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			Presentación

			El Primer Congreso de Estudios sobre la Ciudad: Recuperar la Ciudad hoy se llevó a cabo, en modalidad virtual, los días 22, 23 y 24 de marzo de 2021 con el objetivo de reflexionar y discutir experiencias y propuestas de planeación urbana incorporando las utopías sobre la idea de ciudad, de manera informada, comprometida y con una dimensión social.

			En la ceremonia inaugural participaron, por la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), el Dr. Leonardo Lomelí Secretario General, la Dra. Guadalupe Valencia Coordinadora de Humanidades, el Dr. Juan Ignacio del Cueto Director de la Facultad de Arquitectura, la Dra. Ana Carolina Ibarra Directora del Instituto de Investigaciones Históricas y el Dr. Miguel Armando López Leyva Director del Instituto de Investigaciones Sociales.

			Se presentaron cinco ponencias magistrales. Éstas estuvieron a cargo de la Dra. Alicia Ziccardi del Instituto de Investigaciones Sociales y el Dr. Peter Krieger del Instituto de Investigaciones Estéticas por parte de la unam; por el Instituto de Planeación Democrática el Mtro. Pablo Benlliure Director General; por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil la Mtra. Myriam Urzúa y el Mtro. Carlos Mackinlay, entonces, Secretario de Turismo.

			Durante la jornada se coordinaron 27 mesas en línea en donde participaron, en tiempo real, 160 ponentes y 849 espectadores de 20 países como: México, Argentina, Bolivia Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Estados Unidos, El Salvador, España, Francia, Guatemala, Honduras, Italia, Nicaragua, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

			Las iniciativas para abordar la situación de las ciudades en temas sobre patrimonio, vivienda, gestión metropolitana y deterioro ambiental, se complementaron con las propuestas metodológicas y el abordaje desde el accionar social para contrastar los avances en la concreción del derecho a la ciudad y éstas quedan expresadas en los tres ejes temáticos del Congreso.

			Los trabajos que se presentaron en el eje Planeación urbana: aprender de la historia, ofrecen una reflexión crítica sobre los cambios en la planeación urbana y en los instrumentos normativos para poner acento en la diversificación de actores que revelan los rasgos de las relaciones que se gestan en el proceso de planeación, así como, la heterogeneidad en las modalidades de habitar y producir ciudad, que aún no son explícitas, en los instrumentos de planeación. Por ello, favorecer y fomentar la participación ciudadana, implica avanzar en hacer efectivo el derecho a la ciudad y el acceso democrático a la toma de decisiones a través de mecanismos más incluyentes y formas de relación más justas. En el contexto metropolitano, se coincide en que los retos son multidimensionales; se trata de comprender los criterios para la delimitación espacial, en donde, la coordinación y la agenda pública han generado vacíos y tensiones que requieren nuevas capacidades institucionales para crear un marco de gobernanza que requiere el acceso ciudadano a la toma de decisiones y la medición de los resultados sociales.

			En el segundo eje, Modelos urbanos: cuidados, salud, educación, bienestar y ocio se muestra, a partir de distintos casos de estudio, la espacialización de la política pública y se comentan los retos de las ciudades para hacer más eficiente la prestación de servicios, identificar necesidades prioritarias para la interacción social y crear condiciones de seguridad para la convivencia; se expresa además, la relevancia de la participación comunitaria y de grupos organizados de la sociedad civil en la construcción de su hábitat que adquiere progresivamente mayor presencia en distintos ámbitos y escalas de la ciudad, como ha sido el papel de la mujer en la provisión de servicios y vivienda. 

			En el caso de las personas adultas mayores también se pone de relieve la influencia de la espacialización de la política pública en la generación de autonomía para este grupo de población, concretamente, para promover su convivencia y mejorar sus condiciones de movilización en la ciudad.

			En lo que corresponde a las condiciones de bienestar, los trabajos se orientan a la atención hospitalaria y se cuestiona la capacidad real de las unidades de servicio, en cuanto a su accesibilidad y funcionalidad. También se aborda, la recuperación de espacios públicos, mediante intervenciones y propuestas autogestivas que estimulan la sociabilidad a través de intervenciones artísticas y fomentan la toma de decisiones colectivas.

			Con respecto a la movilidad, se exploran los cambios en el contexto de la pandemia y las implicaciones de la seguridad sanitaria en el uso de transporte público, destacando como alternativa el potencial de la movilidad ciclista.

			En el eje Planear y recuperar la ciudad: la ciudad realmente existente, los trabajos incluyen propuestas prácticas de los diversos agentes que concurren en la ciudad, que priorizan el papel del voluntariado en la creación de una ciudadanía activa que atiende problemas locales y contribuye al cuidado del entorno en distintos aspectos, como el ambiental, la seguridad, la vivienda y los servicios.

			En otra vertiente, los trabajos cuestionan la metodología y los criterios para la delimitación metropolitana y, a la vez, exploran nuevas formas de autoorganización social y proponen nuevos sistemas de relaciones espaciales y funcionales para el análisis urbano-rural; al mismo tiempo, se exploran metodologías para evaluar las políticas públicas asumiendo la complejidad urbana actual que orientan la toma de decisiones.

			Mtra. Jessica Bautista Vergara y Dr. Javier Delgado Campos 
Coordinadores

		

	
		
			Tres décadas de planes y excepciones. La legitimidad de la planeación en la cdmx en perspectiva

			-Regresar a Contenido-

			Lidia González Malagón

			Este documento registra tres elementos que caracterizan las últimas tres décadas de la planeación urbana en la Ciudad de México (cdmx). Por un lado, la densificación de la ciudad central como eje de la política urbana, al que se alinean los programas e instrumentos desde los que se regula la ciudad. Por otro lado, la intensa conflictividad como reacción frente a las múltiples irregularidades en la gestión urbana, evidentes en autorizaciones ilegales o discrecionales. Y, por último, la conformación del régimen urbanístico de la cdmx, determinado por la tensión entre planeación comprensiva y planeación estratégica, la concentración de atribuciones urbanísticas en la Asamblea Legislativa y el déficit de legitimidad de las decisiones urbanísticas. Los hechos y discursos aquí compilados se derivan de la investigación documental realizada con el objeto de reconstruir una imagen sobre la planeación contemporánea en la Ciudad de México.1

			Hacia la densificación de la ciudad central

			Las ciudades crecen irremediablemente; declarar que no pueden seguir creciendo no lo convierte en posibilidad. Su constante crecimiento es irreversible, y puede ocurrir solo de manera vertical u horizontal, lo que se asocia con el modelo de ciudad compacta y de ciudad difusa respectivamente. Cabe aquí hacer una pausa para decir que el primero surge en la década de los noventa como respuesta a los impactos del segundo.2 La mezcla e intensidad de usos del suelo se promueven para contrarrestar los efectos nocivos de un modelo expansivo (urban sprawl), en el que las urbanizaciones están distribuidas de manera desordenada y desconectada. Esto amplía la brecha de desigualdad socioespacial toda vez que dificulta el acceso a equipamientos y servicios urbanos. Ahora bien, la ciudad compacta está concebida a partir de la idea de proximidad entre los usos y las funciones urbanas, a modo de que vivienda y equipamiento están a una distancia conveniente para sus usuarios. Entre las estrategias para materializar este modelo urbano destacan: el reciclamiento de espacios intraurbanos abandonados o subutilizados, la restricción del crecimiento horizontal y la construcción en altura. Sin embargo, el crecimiento excesivo en altura en áreas centrales llega a tener efectos contradictorios, en cuanto que, al concentrar actividades terciarias o valorizarse el suelo, los habitantes terminan siendo expulsados de espacios que se convierten en “exclusivos y excluyentes” (Quiroz, 2015: 25). Los dos modelos expuestos comprometen la suficiencia de infraestructura y servicios que, en algunos casos, deben ampliarse en zonas centrales con una población que rebasa la disponibilidad y, en otros, llevarse hacia nuevos espacios y fronteras que se recorren permanentemente hacia suelo no equipado, o incluso sobre suelo de conservación y/o zonas de riesgo para asentamientos humanos. El modelo de ciudad compacta supone problemas de concentración de necesidades, mientras que el modelo expansivo implica la dispersión de habitantes, quienes tienen los mismos derechos que la población en espacios densos y/o centrales. Frente a los retos de cada modelo, ¿cómo orientar el crecimiento hacia una ciudad más justa? y ¿qué políticas urbanas se han propuesto para resolver las desigualdades e insuficiencias aquí referidas?

			La orientación de las políticas urbanas en México ha sido de alguna manera contradictoria, en cuanto que ambos modelos de crecimiento se impulsaron de manera simultánea. Por un lado, se fomentó a nivel nacional una política habitacional concentrada en el otorgamiento de créditos y la promoción inmobiliaria privada sobre suelo por urbanizar, dirigida a sectores de ingresos medios y bajos que padecen condiciones de habitabilidad muy inferiores a lo deseable en las áreas de expansión. La lejanía del tejido urbano, la carencia de infraestructura y equipamiento, la mala calidad y el reducido tamaño de las viviendas son algunos de los efectos de esta política (Esquivel, 2006). Mientras tanto, discursivamente, las políticas urbanas de los últimos años en México —conforme a la tendencia global— han posicionado el modelo de ciudad compacta como objetivo prioritario. En este sentido pueden reconocerse ajustes normativos a ordenamientos nacionales orientados a promover un uso intensivo del suelo urbano (Salinas y Soto, 2019), como la Ley de Vivienda (2006) y la Ley General de Asentamientos Humanos (2016), además de la alineación del Programa Nacional de Vivienda 2014-2018 y el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario y Territorial y Urbano 2013-2018 (sedatu). En la cdmx, igualmente se identifican instrumentos de planeación en esta línea; destacan el Bando Informativo Número Dos (2000) para incentivar el repoblamiento de la ciudad central, la “Norma 26” para impulsar la construcción de vivienda de interés social y el Programa General de Desarrollo Urbano (2003), que postuló la política de renovación urbana como directriz (Monterrubio, 2017). Vale la pena también señalar la introducción de figuras que permiten la autorización de mayor edificabilidad, desde el Poder Ejecutivo, en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ldudf) publicada en 2010. Es importante detenerse en el parteaguas que representó esta ley, por su capacidad para impulsar una planeación estratégica que permitiría al gobierno de la Ciudad aprobar proyectos sin recurrir a la Asamblea Legislativa, órgano con la potestad para aprobar y modificar los programas de desarrollo urbano; a esto volveré en el último apartado al referir los instrumentos que lo posibilitan.

			Hasta aquí, cabe reconocer, lastimosamente, que la manera en que ha operado el mercado formal de vivienda solo ha intensificado la segregación socio-residencial, toda vez que ha expulsado población de bajos ingresos a la periferia metropolitana, mientras que la vivienda en áreas centrales solo ha sido accesible para población de mayores ingresos (Salinas y Soto, 2019). Ahora bien, no es posible hablar del proceso de redensificación de la ciudad central sin ligarlo con la cada vez más intensa conflictividad urbana, que se explica por los impactos negativos en la calidad de vida de los habitantes y su reacción ante tales transformaciones, que, en buena medida, está asociada al señalamiento de procedimientos irregulares en la gestión urbana.

			Conflictividad e irregularidades en la gestión urbana

			En su historia sobre la planificación de la Ciudad de México, López Rangel (1993) presenta un compendio de artículos publicados en el periódico Excélsior en 1925, cuyas líneas expresaban la opinión de arquitectos e intelectuales relacionados con el campo. Ya por entonces, se registra una seria inquietud por el crecimiento de la capital, se critica la lotificación dispersa e indiscriminada, y se condena públicamente la inaccesibilidad de terrenos para las clases vulnerables, debido a la voracidad de los fraccionadores. Entre la colección documental del autor llama la atención un decreto presidencial de fines de 1924, el cual prohibiría construcciones en zonas no urbanizadas, resultado de las críticas y presiones por la irregularidad y la anarquía con que se estaba dando la nueva edificación. Aunque el decreto no fue aplicado, la desaprobación por parte de desarrolladores no se hizo esperar.

			El episodio evoca iniciativas similares en años recientes; la decisión administrativa conocida como “cierre de ventanillas” refiere el esfuerzo por detener las irregularidades con que ciertas obras se han autorizado. Recién tomó posesión como jefa de Gobierno en la cdmx, Claudia Sheinbaum ordenó la suspensión temporal de trámites para iniciar nuevas construcciones, con el objeto de revisar los expedientes de las obras en construcción (Reforma, 8 de diciembre de 2018). Tanto la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (seduvi) como las alcaldías acataron la prohibitiva de gestionar procedimientos de autorización de nuevas obras. Apenas dos años antes había ocurrido el cierre de ventanilla por parte de seduvi en las colonias Granada y Ampliación Granada, zona bajo intensa presión inmobiliaria al poniente de la capital.

			El artículo que publicó El Financiero (17 de octubre de 2019) intitulado “Así se frena una ciudad (y un país) con trámites” recupera las opiniones de actores centrales de la industria de la construcción, que coinciden en percibir esta “cruzada contra la corrupción en la capital” como un riesgo para la economía; esto por la manera en que la desaceleración en la construcción podría afectar el crecimiento nacional, de acuerdo con las fatídicas proyecciones del gremio. En este mismo sentido, se lee el encabezado “Sector de la construcción: preocupación por parálisis en cdmx” (Vértigo Político, 22 de julio de 2019), en el cual se alude al clima de “zozobra para la industria de bienes raíces debido a innumerables casos de clausuras que generan altas pérdidas económicas, laborales y baja entrada de recursos tributarios para las arcas de la metrópoli”. Por su parte, la presidenta de la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda (canadevi) reportó la pérdida de veinte mil trabajos relacionados con el sector, en el primer trimestre de 2019. Algunas fuentes estimaron que, al cierre de mayo de 2019, serían más de 500 obras suspendidas, cifra que duplica los datos que presentó la seduvi en un informe posterior, según el cual, para octubre de 2019, habiendo resuelto 92% de las 245 revisiones de expedientes, 121 proyectos se aprobaron y el resto (alrededor de 100 únicamente) fueron denegados. A esta numeralia, habría que sumar todos aquellos proyectos cuya autorización ni siquiera había “ingresado a ventanilla”.

			En seguimiento a esta postura anticorrupción, de acuerdo con un comunicado oficial, seduvi (12 de marzo de 2019) detectó irregularidades en la emisión de 48 polígonos de actuación (autorizados entre 2017 y 2018); en 24 de ellos, se procedió mediante juicios de lesividad, mientras que 20 se revocaron (al no haber iniciado aún la construcción), y en cuatro casos se sancionó a los desarrolladores. En materia de sanciones, fue muy simbólica la demolición de los siete niveles (equivalentes a 23 metros de altura) construidos de manera ilegal en el inmueble de Baja California 370, en la colonia Hipódromo Condesa. La medida se cumplió gracias al litigio emprendido por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (paot), instancia con la que el desarrollador firmó un convenio en que se comprometía a cubrir la totalidad del costo de la demolición, como ocurrió en términos del calendario propuesto. Cabe retomar la sanción como un precedente ejemplar, en el reconocimiento de que lo ideal sería que nunca se hubieran edificado los niveles excedentes.

			Hay que decir que al panorama de crisis en la industria de la construcción se sumarían los efectos de la epidemia por COVID-19, que la afectó enormemente, luego de medidas como las que pueden consultarse en el “Protocolo para la suspensión de actividades en las obras privadas que se encuentran en proceso de construcción en la Ciudad de México derivado de la contingencia sanitaria por el virus COVID-19” (godf, 6 de abril de 2020).

			Hasta aquí hemos revisado que las irregularidades forman parte del comportamiento sistemático de desarrolladores, que, además, aprovechan un contexto en que el uso de las figuras de excepción son una constante en la planeación de la ciudad, es decir, de aquellas figuras que posibilitan la autorización de proyectos sin consultar a la comunidad y/o sin recurrir a la Asamblea, exceptuando así los procedimientos propios de elaboración y/o modificación de los Programas de Desarrollo Urbano. Aunque para algunos la ilegalidad pareciera “mostrarse a simple vista”, hay que reconocer que las obras en altura no siempre están al margen de la ley. De hecho, es difícil tener certeza de la proporción de inmuebles irregulares que se construyen en la Ciudad de México. Para tener una idea de este universo, quien esto escribe puede referir las siguientes fuentes.

			
				
					
				
				
					
							
							Gráfica 1. Total de reportes por categoría, según el portal Obra Chueca
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							Fuente: https://obrachueca.com/resumen. Consulta realizada el 9 de mayo de 2022.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Gráfica 2. Total de reportes recibidos por estatus, según el portal Obra Chueca
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							Fuente: https://obrachueca.com/resumen. Consulta realizada el 9 de mayo de 2022.

						
					

				
			

			La primera consiste en un registro ciudadano que presenta (al 9 de mayo de 2022) 8,588 reportes de obras irregulares en el portal obrachueca.com (Gráfica 1). Esta iniciativa es un esfuerzo colaborativo de la empresa de productos tecnológicos Virk, la organización civil Ruta Cívica y el colectivo Suma Urbana; por cierto que hoy día en la cdmx no podría concebirse la resistencia ciudadana ante los desarrolladores inmobiliarios sin estas dos asociaciones. El sitio web presenta una aproximación al panorama percibido de irregularidad de las construcciones en los últimos años. El registro es un acervo valioso que permite incluso la georreferenciación de obras presumiblemente irregulares. Sin embargo, al ser un receptáculo de denuncias ciudadanas, su veracidad y/o exactitud debe tomarse con cautela, toda vez que no es producto de una metodología clara ni replicable, ni se anuncia si la información ingresada por los denunciantes ha sido validada.3 Dicho esto, Obra Chueca es un buen punto de partida para indagar en la proporción del incumplimiento de la ley en materia urbana en la ciudad, particularmente por el malestar que genera y el esfuerzo colectivo de sistematización al que convoca.

			Cada semana, en los medios impresos se leen artículos sobre obras irregulares en particular; recurrencia que da cuenta de lo relevante que se ha vuelto el tema. Sin embargo, no es común advertir recuentos generales como el excepcional balance sobre los polígonos de actuación en la alcaldía Benito Juárez que publica Raquel Rivas, resultado de una investigación emprendida en el marco de la Maestría de Periodismo Digital impartida por la Universidad de Guadalajara (UdeG). En El Sol de México (12 de noviembre de 2019), Rivas da a conocer que entre 2016 y 2019 se registraron 152 solicitudes de constitución de polígonos de actuación en Benito Juárez, de las cuales solo 76 fueron aprobadas, y en 34 de ellas se detectaron irregularidades. Cabe decir que no es fácil generar este tipo de información, en cuanto que no hay la obligación de publicar tales autorizaciones, por lo que la sistematización de los casos se vuelve un ejercicio extenuante por la manera de procesar los expedientes que las autoridades en la materia tengan a bien compartir.

			Ahora bien, las cifras oficiales más fehacientes y accesibles para evidenciar la irregularidad de la industria de la construcción en la cdmx son aquellas que genera la paot en sus informes anuales, que pueden fácilmente consultarse en el módulo “Paoteca. Centro de documentación” de su portal. No es que el universo completo de irregularidad quede registrado, pero sí una muestra representativa y cotejada.

			
				
					
				
				
					
							
							Cuadro 1. Comparación del número de inmuebles irregulares por alcaldía (2019-2017).
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							Fuente: elaboración propia con base en los informes anuales de la paot 2019, 2018 y 2017.

						
					

				
			

			De acuerdo con recientes informes (Cuadro 1), en 2017 se identificaron 88 inmuebles irregulares que, en conjunto, sumaban 161.5 niveles que excedían lo permitido en los programadas de desarrollo urbano; por su parte, en 2018 se registró un ligero decremento al identificarse 83 inmuebles irregulares y 152 niveles excedentes; mientras que en 2019 hubo 117 inmuebles irregulares con 161 niveles excedentes, mayormente en las alcaldías Coyoacán y Benito Juárez. Si bien no es posible conocer a cuántos metros cuadrados equivalen tales números de niveles excedentes, se confirma que hay una demanda por parte de los desarrolladores para mayores alturas autorizadas, es decir, hay un mercado que demanda derechos de desarrollo que hasta ahora han sido administrados discrecionalmente a partir de figuras que, aunque legales, carecen de la legitimidad deseable en un modelo de urbanismo democrático.

			Características distintivas del régimen urbanístico de la cdmx

			Enmarco tres características distintivas del régimen urbanístico contemporáneo de la cdmx: 1) la tensión entre dos estilos de planeación —la planeación comprensiva y la planeación estratégica—; 2) la concentración de atribuciones urbanísticas en la Asamblea Legislativa; y, 3) el déficit de legitimidad de las decisiones urbanísticas. A continuación se revisa cada uno.

			Para contextualizar la tensión entre modelos de planeación, cabe mencionar la crisis global de la zonificación en los años ochenta, década para la que se notaba ya el desgaste de la función regulatoria de los usos del suelo y la falta de inversión estatal masiva para la construcción de bienes públicos. A pesar de ello, por estos años, en la Ciudad de México se registraron acuerdos entre representantes vecinales y autoridades del entonces Departamento del Distrito Federal (ddf) para restringir intervenciones en áreas residenciales afluentes, con lo que la zonificación se consolidaba como herramienta de la planeación comprensiva para beneficio de una élite. Hoy tenemos que la mayor parte de los planes parciales representan colonias enteras, en condiciones ventajosas de centralidad, con residentes de perfiles socioeconómicos altos y medios. En contravención a este fenómeno, surgieron nuevos mecanismos de planeación correspondientes con los estándares globales emergentes para privilegiar grandes proyectos urbanísticos con la participación de capital privado, cada vez más desnacionalizado. Estas nuevas reglas para la gestión urbana —ad hoc con las políticas neoliberales— se reconocen en el modelo de la denominada planeación estratégica, siendo Santa Fe uno de los ejemplos más representativos de esta, y quizás el más criticado. Así pues, la planeación comprensiva entró en conflicto con la planeación estratégica y, con ello, la posibilidad de discutir la ciudad en su conjunto se diluía, además de que se formalizaban las desigualdades en los medios para decidir sobre el uso de los espacios en la ciudad. Tal tensión y sus efectos persisten.

			La concentración de facultades en materia urbanística por parte de la Asamblea Legislativa es un rasgo que vulnera la legitimidad social del régimen urbanístico propio de una entidad federativa sui generis. No solo porque los legisladores tienen la facultad de promover y autorizar modificaciones a los programas para cambiar el uso del suelo (con base en los artículos 40 al 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 2010), sino porque, en el ánimo de esquivar su poder y el de la propia ciudadanía, el gobierno de la Ciudad de México ha desarrollado instrumentos (que ha logrado plasmar en la ley) para impulsar proyectos individuales, a veces de gran envergadura, sin tener que pasar por la Asamblea ni ser sometidos a consulta. Estas figuras jurídicas permiten planear el territorio y privilegiar determinado tipo de desarrollo, con la particularidad de representar excepciones o ajustes significativos a las reglas definidas en los Programas de Desarrollo Urbano (González, 2019).

			Ya adelantaba que la Ley de Desarrollo Urbano de 2010 reforzó modalidades de aprovechamiento del suelo que permiten la compra, transferencia y relocalización de derechos de construcción —equivalentes a mayor intensidad constructiva—, esquivando tanto la autorización de la Asamblea Legislativa como la anuencia de la ciudadanía. Aun cuando los tradicionales documentos de zonificación de la cdmx gozan de una cierta aprobación social —en cuanto que su aprobación implica procesos de consulta ciudadana—, la época reciente está dominada por la aplicación de figuras jurídicas que, de alguna manera, representan una excepción de lo dispuesto en los programas delegacionales y los parciales. Llaman particularmente la atención figuras como los Sistemas de Actuación por Cooperación, los polígonos de actuación y el Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo (stpd). Por cierto que las operaciones al amparo de este último instrumento no consisten en una transferencia, sino en una venta de derechos de desarrollo; esto se puede afirmar categóricamente al no haber un padrón ordenado de emisores y receptores de potencial constructivo, primera condición para una relación de transferencia. La ficción de la transferencia existe solo en el nombre, mientras que la relocalización de derechos de desarrollo —así llamada por los funcionarios públicos— (y, en esencia, más cercana a lo que en otras ciudades se moviliza como transferencia) se autoriza a través de un “polígono de actuación”, que implica un simple y nada suntuoso trámite administrativo. Como ya revisábamos, esta figura —prevista en la ley para la realización de proyectos urbanos en grandes áreas intraurbanas— ha sido sistemáticamente autorizada por funcionarios de la seduvi con bastantes irregularidades, según reconocen las propias autoridades.

			En balance, el grave problema con la aplicación de estas figuras es el déficit de legitimidad, tanto del tipo de decisiones urbanísticas (por su impacto nocivo sobre la estructura urbana) como de quienes deciden (al no ser representantes de la comunidad).

			Conclusiones

			Un predio se representa en un plano de divulgación que se incluye como anexo de un documento de planeación. Sobre este, se asignan letras y colores que simbolizan el “uso y la intensidad del suelo”, es decir, qué tipo de actividades pueden (o no) realizarse en un área delimitada. Esto que pareciera tan básico para quienes se desarrollan en el campo urbanístico, es el punto de partida para activar un mercado de suelo, que tiene sus propias lógicas y tiempos, a tal grado intensos que rebasan modelos de planeación tradicionales, pues independientemente del color y la letra asignados a un predio en un plano, hay que reconocer que esta representación no corresponde más que con la realidad de los trámites que lo intervienen legalmente a destajo.

			Un conjunto de planos de colores no son más aquellas “cartas de navegación” que repetía el urbanismo funcionalista, sino apenas una referencia reemplazable por nuevos usos de suelo, en aras del principio del máximo y mejor uso. Debemos reconocer que mientras el urbanismo —ya como paradigma, como discurso, como régimen o como campo— está en ciernes, el mercado del suelo se impone, y sus fallas agudizan inequidades. La muy reciente urbanización del mundo (si lo pensamos dentro de la línea temporal de la historia de la humanidad) exige hoy más del suelo de lo que históricamente ha dado, y este ritmo trepidante es por demás difícil de regular. Pero la institucionalización de la planeación lleva relativamente poco, y toca apostar a su proceso.

			Si bien es lugar común hablar de la mala planeación o la falta de planeación, lo cierto es que la Ciudad de México ha protagonizado una intensa actividad de planeación desde hace décadas, y en algunos temas puede incluso ser ejemplo para otras ciudades. Lo aquí dicho sobre la capital lleva el sentido de pensarla como territorio, pero también como relaciones, es decir, como flujos que se producen y se reproducen. En este sentido, la planeación debiera ser no un conjunto de reglas rigurosas e inamovibles, sino de límites que permitan la simultaneidad de diferentes direcciones y fuerzas, siempre en un sentido democrático. Después de todo, la ciudad que se quiere no es la misma para la gran diversidad de sus habitantes. Así pues, además de profundizar en las causas y los efectos de las preocupantes tendencias aquí planteadas, queda la tarea de direccionar la planeación —desde la expectativa racionalista de ordenar el territorio y minimizar el conflicto en torno a él— como un conjunto de herramientas para regular tensiones entre formas de habitar y, por tanto, de producir ciudad.
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					1 El presente ensayo se desprende de uno de los objetivos particulares de mi tesis de doctorado en curso “Dilemas urbanísticos en el derecho a construir” (Posgrado de Urbanismo, unam), auspiciada por el Programa de Becas Nacionales del conacyt y el Programa de Apoyo a la Investigación 2020 del Lincoln Institute of Land Policy.

				

				
					2 Hay una vasta literatura sobre estos modelos ampliamente caracterizados. El esfuerzo crítico más importante en México es, sin duda, la compilación a cargo de Héctor Quiroz (2015), donde se contrastan visiones sobre la “ciudad compacta” en relación con la equidad socioespacial, el patrimonio urbano, la planeación urbana y la regulación del suelo. 

				

				
					3 Cada reporte incluye información sobre la ubicación de la obra, el número de niveles, la irregularidad detectada, el año en que inició la construcción/demolición, el estatus de avance de la obra, el estatus de la denuncia por la obra, si la obra está catalogada como patrimonio urbano, si la obra se realiza a través de algún instrumento de desarrollo urbano, si esta cumplió (o no) con medidas de mitigación. El principal problema metodológico de esta base de datos es la variación entre la cantidad y la calidad de los datos que se ingresan por cada denuncia.

				

			

		

	
		
			Zonificación y derechos de edificación como elementos para promover el ordenamiento territorial de la Ciudad de México

			-Regresar a Contenido-

			Daniel Enrique Pérez Torres

			Introducción

			El objetivo del presente trabajo es contribuir a la discusión sobre el carácter y alcances de la zonificación de los usos del suelo en México, incorporando de forma explícita la noción de derechos de edificación que permita transitar del modelo primordialmente normativo-descriptivo dominante hacia otro donde la zonificación se entienda como una asignación social de derechos de edificación para promover el interés público.

			Con base en lo anterior, la estructura del trabajo incluye: a) breve historia de la zonificación a nivel internacional y en la Ciudad de México; b) breve historia de la aplicación de mecanismos de corte de mercado en la Ciudad de México, desde 1988 a la fecha, incluyendo: el sistema de transferencia de potencialidades, polígonos de actuación y sistemas de actuación; y c) experiencias recientes y perspectivas en la Ciudad de México respecto a nuevos enfoques de estos instrumentos en un marco de mayor equilibrio entre el mercado y el Estado.

			Breve historia de la zonificación del uso del suelo

			Desde su origen, a finales del siglo xix, la zonificación ha sido la herramienta más utilizada a nivel internacional para establecer usos del suelo, coeficientes de ocupación y utilización, intensidades de construcción y otros aspectos normativos para la ocupación urbana del territorio; la cual se ha concebido como una actividad normativa que tiene como justificación para su aplicación la promoción de la salud, seguridad y bienestar de la población, con base en las leyes en materia de responsabilidad y daños1 que se desarrollaron en Europa y Estados Unidos desde mediados del siglo xix (las cuales proliferaron como respuesta a los problemas higiénicos de las ciudades industriales). Este tipo de leyes establecen acciones legales para reparar el daño que surja del uso de la propiedad, que se dividen en dos tipos: privadas y públicas.

			Una responsabilidad y daño de carácter público corresponde a un acto u omisión que obstruye, daña o incomoda los derechos de la comunidad, los cuales pueden incluir desde el ruido, la contaminación, vibraciones excesivas, entre otras; las cuales interfieren con el bienestar, la salud o que afectan materialmente la comodidad de las personas que pueden estar efectivamente sucediendo o tener la posibilidad de ocurrir.

			Una responsabilidad y daño privado es de carácter civil y se refiere al uso injustificado o ilegal de la propiedad de una persona de manera que interfiere sustancialmente con el disfrute o uso de la propiedad de otra persona, pero sin una invasión real o física a la propiedad afectada.

			Con el fin de evitar estas situaciones, los gobiernos locales comenzaron, entre otras medidas, a promulgar restricciones de uso de la propiedad en ubicaciones específicas. De esta manera, la zonificación funcionó, desde sus orígenes, como un mecanismo para prohibir este tipo de situaciones y mantener la “calidad de vida” de un vecindario. Debido a que la zonificación establece usos permitidos, prohibidos o condicionados en ciertas zonas de las ciudades, es una herramienta que permite excluir ciertas actividades clasificadas como no deseadas por los efectos negativos que pueden producir en una comunidad.

			En particular, este tipo de regulaciones tenían entre sus objetivos enmendar condiciones prevalecientes en el modelo de ciudad industrial que se caracterizaba por la contaminación y la falta de higiene ya que al principio estos problemas habían sido objeto de políticas de laissez faire.2 Como parte de este proceso de consolidación de nuevos Estados-Nación industriales, desde 1860 países como Francia e Italia habían adoptado leyes para proteger la vivienda de daños ocasionados por la industria, modelo seguido por algunas ciudades norteamericanas (Hirt, 2010: 4).

			En la historia de la zonificación destaca la experiencia de Alemania, país donde desde 1870 y 1880 se planteó por vez primera la propuesta de separar usos residenciales unifamiliares de los distritos industriales (Platt, 2004; citado por Hirt, 2010), lo cual se llevó a la realidad en 1891, cuando en Frankfurt am Main se estableció una zonificación para toda la ciudad con distritos basados en el uso del suelo, donde se propusieron dos distritos residenciales, dos de uso mixto (comercio, vivienda e industria) y dos industriales (Logan, 1976). Es importante señalar que dentro de las zonas habitacionales se permitían algunos usos comerciales e incluso industriales (Hirt, 2010); es decir, se permitía, hasta cierto punto, la mezcla de usos.

			Si bien el sistema alemán fue emulado en Estados Unidos, se hizo con algunas diferencias, destacando una mayor contundencia a la separación de los usos del suelo, no solo los habitacionales de las actividades industriales, sino también del comercio y servicios. Este enfoque más radical plantea que “los usos del suelo deben estar separados y que las ciudades deben ser ‘distritadas’ (divididas) con diferentes reglas para cada distrito” (Hirt, 2014: 134), lo cual promovía una mayor protección de posibles daños y molestias a las zonas residenciales, particularmente blancas y de mayores ingresos (Rothstein, 2017).

			Entre las primeras regulaciones de zonificación en Estados Unidos pueden mencionarse las que se establecieron en 1880 para el estado de California, particularmente en las ciudades de Los Ángeles y San Francisco que planteaban regulaciones para algunas zonas de dichas ciudades y tenían, entre otros objetivos, la finalidad de prohibir las lavanderías (propiedad de población de origen chino) en zonas residenciales habitadas por población blanca (Bernstein, 1999). Estas propuestas argumentaban que las lavanderías ocasionaban molestias a las comunidades, pero fueron rechazadas por la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos en 1886, la cual determinó que este tipo de regulaciones tenían sobre todo un objetivo de discriminación racial (Hirt, 2014).

			El origen de esta zonificación muestra, por un lado, el surgimiento de regulaciones sobre los usos del suelo justificadas legalmente con evitar los daños e incomodidades y, por otro, exhiben motivaciones como la exclusión racial, económica y social. Esto ocurre en un contexto de la conformación de Estados-Nación modernos fuertes que asumieron un papel decisivo en la modificación de los marcos legal e institucional, con efectos en el desarrollo económico, social y urbano.

			La aplicación de la zonificación para regular el uso del suelo y la volumetría de los edificios tuvo un gran impacto internacional cuando se utilizó en Nueva York (1916) y en Chicago (1923). Su aplicación se extendió por todo Estados Unidos luego de que la Suprema Corte de Justicia de aquel país determinó en 1926 el derecho constitucional de los gobiernos locales de aplicarla para proteger la salud, la seguridad, la moral y el bienestar general de sus habitantes, ya que “parte de suponer que el Estado tiene la potestad de limitar el aprovechamiento de los predios […] ya que es parte de los poderes del gobierno3 con el fin de cumplir dos principios ya presentes anteriormente en el derecho romano: sic utere tuo ut alienum non laedas (usa lo tuyo sin perjudicar lo ajeno) y salus populi suprema lex esto (el bienestar del pueblo es ley suprema)” (Pérez Torres, 2020: 383), basada en la idea de disminuir los efectos negativos ya mencionados.

			La promulgación de la Carta de Atenas por el Congreso Internacional de Arquitectura Moderna (ciam) de 1933 fue otro evento fundamental para la promoción de la zonificación y la producción de planes, en la que se propuso impulsar un modelo de ciudad funcionalista que planteaba la separación de actividades en el territorio, tales como la habitación, producción y recreación (Pérez Torres, 2020: 383), proponiendo, entre otras cosas: “los Planes determinarán la estructura de cada una de los sectores destinados a las cuatro funciones base,4 y fijarán su emplazamiento respectivo en el conjunto” (ciam, 1933). Esta visión integra la noción del “plan” como el documento jurídico-técnico que planteará estrategias para resolver los problemas de las ciudades, con la zonificación como una de sus herramientas fundamentales para ordenar la ocupación urbana.

			La zonificación del uso del suelo en México

			En este contexto, en el caso de México, las primeras regulaciones de zonificación y planeación se presentaron en la Ley de Planificación y Zonificación del Distrito Federal y los Territorios de la Baja California (dof, 17-01-1933) y su Reglamento (dof, 22-02-1933), promovida por el arquitecto y urbanista Carlos Contreras,5 y que, aunque se publicaron el mismo año que la Carta de Atenas, no estaban basadas en esas ideas (Sánchez, 2006). Estas disposiciones jurídicas fueron la base para la elaboración de los “planos reguladores” y definían la zonificación como la restricción y reglamentación de los usos de la propiedad pública y privada; de construcciones, alturas, volúmenes, espacios libres en las lotificaciones, así como las funciones presentes y futuras; mientras que la planificación se entendía como la ejecución de obras públicas (artículo 3º de la Ley). Esta ley declaró en su artículo 7º que la planificación y zonificación de las ciudades eran actividades de utilidad pública.

			La Ley de Planificación y Zonificación fue derogada por la Ley de Planificación del Distrito Federal (dof, 31-12-1953), que incluyó una nueva concepción de la zonificación como parte de la planificación (artículo 3º). En este sentido el artículo 1º de dicha ley señala que la planificación es “la organización y coordinación, mediante un Plano Regulador, de las funciones de la vida urbana —población, habitación, medios de comunicación, fuentes de trabajo, centros culturales, deportivos, recreativos, médicos, asistenciales y de comercio— con el fin de que la ciudad y los centros urbanos que comprende el Distrito Federal se desarrollen racional, estéticamente y en condiciones salubres…”.

			Esto se complementa con el artículo 2º, que en su fracción VII establece que la planificación comprende la determinación del uso de los inmuebles de propiedad privada y pública, cuando dicho uso afecte al interés público; las alturas, volúmenes, materiales y estilos de las construcciones; de las superficies de construcción y espacios libres, entre otros.

			Aunque la Ley de Planificación muestra un énfasis en la ejecución de obras públicas y disminuye la relevancia del uso del suelo, esta tendencia se modifica radicalmente en una época de mayor intervención del Estado con la promulgación de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (dof,: 07-01-1976), que en su artículo 1º establece que su objeto es “ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal, la conservación y mejoramiento de su territorio, establecer las normas conforme a las que el Departamento del Distrito Federal, ejercerá sus atribuciones para determinar los usos, destinos y reservas de tierras6, aguas y bosques” y donde la noción de Plan Director7 adquiere una máxima prioridad, ya que se plantea que la autoridad sólo otorgará licencias y autorizaciones que estén de acuerdo con las determinaciones de destinos, usos y reservas del Plan Director.

			En esta nueva concepción, que retoma la tendencia establecida en la Carta de Atenas de dar preeminencia al plan, el cual establece los usos del suelo urbanos que se clasifican en habitación, recreación, comercio, industria, servicios y otros usos, contemplando también zonas de conservación, mejoramiento y la constitución de reservas territoriales.

			El Reglamento de Zonificación del Distrito Federal (dof, 23-11-1976) plantea en su artículo 3, que la zonificación implica determinar en el territorio los espacios urbanizados, dedicados a la conservación, al mejoramiento y reservas territoriales, a lo cual denomina “zonificación primaria”. También propone dividir el territorio en zonas con el fin de asignar a cada una de ellas los usos y destinos, así como normas técnicas, incluyendo las vías públicas (zonificación secundaria), la cual considera una clasificación más amplia que incluye usos habitacionales, recreativos, comerciales, industriales, de servicios, oficinas, alojamiento y turísticos, agropecuarios, forestales y acuíferos,8 así como especiales (artículo 25). Destaca que los objetivos de la zonificación (artículo 13) se refieren a mejorar y preservar las condiciones ambientales, así como procurar una distribución adecuada y mejorar las condiciones de vida de la población.

			La relevancia de la planeación se consolida en el hecho de que el artículo 7 del Reglamento de Zonificación señala que las declaratorias de zonificación “formarán parte del Plan Director y se contendrán en el Programa General”, así como con la publicación (poco tiempo después) del Reglamento de Planes Parciales (dof, 09-12-1976) que se refería a la tramitación, aprobación, ejecución y modificación o cancelación de los Planes Parciales.

			El Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal es abrogado por una nueva versión (dof, 20-04-1982), en el cual la zonificación primaria, señalada en su artículo 4º, incluye: i) área de desarrollo urbano que se integra por zonas urbanizadas, zonas de reservas territoriales (urbanizables), pero que quedan apartadas temporalmente del proceso de urbanización y zonas de amortiguamiento para contener el crecimiento urbano sobre las áreas de conservación, que podrán ser dedicadas a diversas actividades urbanas, y ii) área de conservación ecológica, la que se constituye por los elementos naturales que cumplen una función de preservación del medio ambiente.

			El Reglamento modifica un poco el tema de los usos y destinos que se pueden establecer en la zonificación secundaria, incluyendo: habitacionales, de servicios, industriales, espacios abiertos, infraestructura; así como agropecuarios, forestales y acuíferos; pero adicionalmente incluye una ampliación de la clasificación de usos y destinos que, incluye ahora 32 usos habitacionales distintos. Es importante destacar que en este caso la zonificación secundaria se asigna en los Planes Parciales (uno para cada Delegación) o en las declaratorias específicas que se determinen, con lo cual se da un cambio significativo que se caracteriza por un mayor detalle en la normatividad, es decir, un mayor énfasis en los aspectos regulatorios.

			Instrumentos para el desarrollo urbano enfocados al mercado

			En los años subsecuentes, surgieron iniciativas que no se contemplaban de forma explícita en la legislación aplicable, pero que tuvieron un impacto muy relevante en el desarrollo urbano de la Ciudad de México: i) el Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo (Gaceta del Distrito Federal, 18-07-1988);9 ii) las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado (zedec)10 y iii) el Sistema de Incremento a la Densidad Habitacional; estas dos últimas derivadas de un acuerdo por el que el Jefe del Departamento del Distrito Federal delegó facultades al Director General de Reordenación Urbana (dof, 6-08-1990). Estos tres instrumentos marcan una nueva línea de política pública para la Ciudad de México con mayor flexibilidad en la normatividad urbana, así como una preeminencia del mercado inmobiliario, lo cual es radicalmente diferente a todo lo que se había promovido anteriormente y se forma parte de las políticas de adelgazamiento del Estado de corte neoliberal.

			Para los fines del trabajo, destaca el Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo, que se aplicó con base en los instrumentos de fomento y estímulo del Programa Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (versión 1987) y las previsiones y normas de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales y del Programa de Revitalización del Centro Histórico de la Ciudad de México.11

			Con fecha 29 de junio de 1988, la Jefatura del Departamento del Distrito Federal aprobó el Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo de los inmuebles localizados dentro del perímetro A del mencionado Centro Histórico (dof, 19-07-1988 y Gaceta del df, 18-07-1988) con la finalidad de transferir la intensidad de construcción no desarrollable en ese perímetro12 hacia otros inmuebles a los que se refiere tal acuerdo, cuando los mismos demanden una intensidad de construcción adicional a la señalada por los programas parciales respectivos, a efecto de transformar el valor de la citada transferencia en recursos económicos para el rescate, restauración, salvaguarda, revitalización y mantenimiento de los inmuebles que generen la intensidad de construcción transferible.

			Este sistema no planteaba límites respecto a los inmuebles adquirentes de dicha intensidad de construcción, los cuales podían edificar por encima de lo que señalaban los programas de desarrollo urbano.

			Este instrumento es consistente con lo que se conoce como “mecanismos de compensación no financiera”, donde destaca el instrumento conocido como transferencia de derechos de desarrollo que se comenzó a utilizar en Nueva York en 1968 como un mecanismo de transferencia de densidad para preservar hitos o puntos de interés histórico, escénico o cultural (Pruetz y Pruetz, 2007: 3). Su uso “marca una nueva línea de pensamiento donde la zonificación no se concibe únicamente como un mecanismo de ordenamiento o regulación, sino como un instrumento que asigna derechos de desarrollo que, en última instancia, forman parte de una ‘riqueza pública’ que impacta en el mercado inmobiliario” (Pérez Torres, 2020: 384-385). Este enfoque ha sido aplicado en diversos países, incluyendo España, Alemania, Francia, Italia, Países Bajos, Turquía, Japón, Corea del Sur, China, India, Brasil, Colombia, Argentina, Australia y Sudáfrica, entre otros (Janssen-Jansen et al., 2008).

			Con este nuevo tipo de disposiciones los promotores inmobiliarios asumen un papel preponderante y se abre un camino que se retoma en la nueva Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (dof, 07-02-1996), donde ya existe la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda e introduce el concepto de Programas Delegacionales, dejando la figura de los Programas Parciales para porciones más específicas de territorio. Asimismo, cambia la denominación del Programa Director por Programa General y se establece que los Programas Delegacionales y Parciales contengan la zonificación y las normas de ordenación.

			La zonificación primaria se plantea como responsabilidad del Programa General e incluye una nueva clasificación en suelo urbano y suelo de conservación, este último comprende zonas de valor ambiental, así como el suelo destinado a la producción agropecuaria, piscícola, forestal, agroindustrial y turística y los poblados rurales (artículo 30). En el caso de la zonificación secundaria se determinan en suelo urbano los usos habitacionales, comercial, de servicios, industrial, infraestructura y de espacios abiertos. En el suelo de conservación, en las áreas de rescate ecológico (principalmente asentamientos irregulares y rurales) se proponen los usos habitacionales, servicios, turístico, recreación, forestal e infraestructura; mientras que en las áreas de preservación ecológica se plantean los usos piscícola y forestal, y para las áreas de producción rural y agroindustrial el uso agrícola, pecuario, piscícola, turístico, forestal y agroindustrial.

			Esta ley da sustento legal más sólido al Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo e incorpora varios instrumentos nuevos entre los que destacan los Polígonos de Actuación y los Sistemas de Actuación por Cooperación. Todos instrumentos que posibilitan de alguna manera una mayor intensidad de construcción, siempre y cuando se cumpla con ciertas reglas que, por lo general, incluyen pagos por el mejor uso y aprovechamiento.

			Los Polígonos de Actuación son una figura que se contempla en el artículo 76 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, donde se señala que se podrán relocalizar los usos y destinos del suelo dentro del mismo polígono bajo las siguientes modalidades: a) por un predio, por dos o más predios colindantes, o b) por dos o más predios no colindantes, en cuyo caso deberán ser autorizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por medio de un dictamen.

			Lo anterior se complementa con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano que, en su actualización del 15 de marzo del 2018, especifica en su artículo 140 que para la ejecución de proyectos a través de los polígonos de actuación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (sin incrementar la intensidad máxima de construcción permitida en el predio o predios involucrados) podrá llevar a cabo la relocalización de los usos y destinos del suelo, el aumento o disminución de alturas y áreas libres, definiendo nuevos coeficientes de ocupación del suelo y coeficientes de utilización del suelo, la densidad y el número de viviendas sin rebasar el número máximo de viviendas permitidas e intercambiar el potencial de desarrollo entre los inmuebles participantes en el polígono; así como, en su caso, la relotificación de los predios participantes, para generar una nueva división.

			Por su parte, los Sistemas de Actuación por Cooperación (sac), también se incluyen en la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. Las personas físicas o morales que se adhieren a un SAC pueden relocalizar y permutar usos, destinos e intensidades de construcción (sin aumentar las intensidades de construcción establecidas en los programas de desarrollo urbano) a cambio de aportar recursos a un fideicomiso para realizar obras que mejoren el entorno urbano. Se trata entonces de “un instrumento que reconoce de forma más clara que la zonificación establece derechos de desarrollo, les asigna valor y los cobros que se llevan a cabo se usan en acciones de interés público. Aún así, no cubren con aspectos relacionados con transparencia, participación social, rendición de cuentas, determinación de límites máximos de lo que puede edificarse, entre otras carencias” (Pérez Torres, 2020: 388).

			Nuevos instrumentos para el ordenamiento territorial en la Ciudad de México

			La promulgación de la Constitución de la Ciudad de México (Gaceta cdmx, 05-02-2017) marca un parteaguas en los temas relativos a los instrumentos para la edificación y uso del suelo. Entre los aspectos más relevantes que incorpora están: i) el Derecho a la Ciudad (artículos 12 y 93) que es un derecho colectivo que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, ii) la noción del ordenamiento territorial (artículo 16), como la utilización racional del territorio y los recursos de la Ciudad de México, incluyendo la dimensión del medio ambiente, gestión sustentable del agua, regulación del suelo, vivienda, infraestructura física y tecnológica, espacio público y convivencia social, movilidad y accesibilidad, así como vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de riesgo, iii) garantizar la distribución equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano (artículo 16), iv) la creación del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva como organismo encargado de la planeación del ordenamiento territorial.13

			En este sentido, el 9 de marzo de 2020 fue aprobado por el Congreso el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Vallejo (ppduv) de la alcaldía Azcapotzalco. Se trata de un instrumento de planeación urbana que incorpora una propuesta en materia de cobro por derechos de edificación, a cambio de un mejor aprovechamiento urbanístico, que tiene entre sus objetivos “generar una normatividad que permita reconocer la función social del suelo y de la propiedad pública, privada y social, así como repartir de forma equitativa las cargas y beneficios derivados del desarrollo urbano, reconociendo que la zonificación del uso del suelo busca promover el interés público y el derecho a la ciudad, en concordancia con lo establecido por la Constitución Política de la Ciudad de México” (seduvi, 2020: 8).

			Para los fines del presente trabajo, destaca la inclusión de la Norma de Ordenación Particular 4, referida a la “Zonificación de aplicación opcional para promover un mayor y mejor aprovechamiento con base en determinar cargas y beneficios del desarrollo urbano”.

			Es decir, en este caso no se trata de la aplicación de los instrumentos contemplados en ley, sino de una Norma de Ordenación Particular, propuesta por el Programa de Desarrollo Urbano. Cabe señalar que el apartado normativo del ppduv señala que las normas pretenden cumplir con la noción del derecho a la ciudad establecido por la Constitución de la Ciudad de México y para garantizar la distribución equitativa de las cargas y los beneficios del desarrollo urbano.

			Esta Norma de Ordenación Particular señala, en primer lugar, que es de aplicación opcional y que tiene como objetivo “permitir un mayor y mejor aprovechamiento de los predios, al mismo tiempo de plantear una mejor distribución de cargas y beneficios del desarrollo urbano para que la Ciudad de México pueda disponer de los recursos para llevar a cabo acciones de interés público dentro del polígono de aplicación del presente ppduv en materia de vivienda social, infraestructura, espacios públicos, equipamiento, movilidad sustentable que permitan promover el derecho a la ciudad” (seduvi, 2020: 272).

			Con base en lo anterior, la norma propone que los predios que les hayan sido asignados los usos Habitacional (H), Habitacional Mixto (HM), Industria (I) e Industria Comercio y Servicios (ICS), podrán optar por la aplicación de una zonificación que les permita edificar una mayor altura e intensidad de construcción de acuerdo con la siguiente tabla:

			
				
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Normatividad de uso del suelo propuesta por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Valle, Azcapotzalco (2020)
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							*En la nomenclatura del ppduv se indica: el uso del suelo/número máximo de niveles permitidos/porcentaje de área libre mínima permitida/densidad de viviendas (en este caso, aplica el tamaño mínimo de la vivienda con base en el Reglamento de Construcciones).

						
					

					
							
							Fuente: Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Valle, Azcapotzalco (2020).

						
					

				
			

			El acceso a estos usos del suelo opcionales se concreta en una mayor intensidad de construcción permitida, lo cual es posible, siempre y cuando los promoventes cumplan con estos requisitos:

			a) Realizar una aportación económica a un “Instrumento de Gestión y Financiamiento” para acceder a la zonificación opcional propuesta, que recibirá y administrará los recursos para la ejecución de acciones y obras para el mejoramiento de la zona de Vallejo.

			b) Cumplir con criterios de sostenibilidad que incluyen la instalación de muebles con bajo consumo de agua, vegetación en el predio y en las banquetas aledañas, construir plantas de tratamiento y pozos de absorción de agua pluvial, entre otros aspectos.

			c) Se plantea adicionalmente que para los predios mayores a 1,000 m2 se deje adicionalmente una restricción de 10 metros al frente como área libre, como área verde o espacio abierto.

			d) Para promover la vivienda incluyente esta norma opcional obliga a quienes pretendan incluir uso suelo Habitacional y Habitacional Mixto estén obligados a edificar por lo menos el 40% de la superficie total de construcción pretendida (intensidad de construcción) con uso habitacional y del número total de viviendas que resulten, estarán obligados a construir y comercializar al menos 40% de vivienda incluyente. Todos estos proyectos deberán incluir plantas bajas activas (usos comerciales o de servicios) en por lo menos la primera crujía de las edificaciones.

			La experiencia del ppduv es relevante ya que muestra la tendencia a promover instrumentos que buscan capturar parte de las plusvalías generadas por las decisiones públicas en materia de usos del suelo, con una visión de que se trata de una “asignación social”, pero el modelo no se limita a solicitar una aportación económica a cambio de un mejor aprovechamiento, sino que incluye el cumplimiento de diversos criterios en materia de sustentabilidad y espacio público.

			Propuestas para una Ley de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

			La historia muestra que en estos momentos existe la oportunidad de hacer propuestas para promover la noción del derecho a la ciudad para todos que plantea la Constitución de la Ciudad de México, para lo cual la zonificación debe concebirse como una asignación social. Esto con el fin de lograr un mayor equilibrio entre Estado y mercado. Con base en lo anterior, de acuerdo a lo que mandata la Constitución debe elaborarse una propuesta de Ley de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual además debe ser consistente con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (dof, 28-12-2016).

			Para los fines del trabajo, y con base en lo reseñado, se considera fundamental la incorporación de las figuras de cesión onerosa de derechos de desarrollo y la de reajuste parcelario. La primera se plantea como una opción a los instrumentos existentes del sistema de transferencia de potencialidades, polígonos de actuación y sistemas de actuación donde se permita plantear un aprovechamiento básico y máximo, similares a los planteados por el ppduv, pero con la ventaja un mayor sustento jurídico.

			La cesión onerosa de derechos de edificación se contempla en el Estatuto de la Ciudad brasileño que consiste en establecer áreas en las cuales se puede ejercer el derecho de edificar por encima de la intensidad de construcción básica establecida (aprovechamiento básico), con el fin de acceder a un aprovechamiento máximo de intensidad de construcción, a cambio del pago de una contrapartida por parte del beneficiario.

			Esta figura se distingue de otras en virtud de que el aprovechamiento básico y máximo se establecería en los instrumentos de planeación urbana u ordenamiento territorial respectivos, con el fin de que, desde un inicio, los diferentes actores tenga clara la intensidad de construcción permitida, así como los otros parámetros de edificación correspondientes; y por otro lado, los derechos de edificación son asignados por la administración pública, quien recibe la totalidad de los recursos derivados de los pagos correspondientes.

			La figura de reajuste parcelario tiene la finalidad de permitir modificaciones en la traza urbana y en la lotificación, así como en la distribución de los derechos de edificación con el fin de transformar zonas de la ciudad que requieren la incorporación de equipamientos y/o espacios públicos. En otras palabras, se trata de un sistema mediante el cual los propietarios de predios en una área o zona debidamente determinada, transfieren su respectivo derecho de propiedad a una entidad gestora o le permiten que, bajo cualquier modalidad, utilice y ocupe temporalmente sus inmuebles, con el fin exclusivo de que desarrolle y lleve a cabo un proyecto específico de construcción, ampliación, reposición y mejoramiento de edificios y/o de infraestructura urbana básica; con la obligación, una vez concluidas las obras, de redefinir las unidades prediales y realizar las operaciones de transferencia de dominio de carácter compensatorio, que sean indispensables para ese mismo efecto.

			El reajuste parcelario consistiría en que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y las alcaldías puedan asociarse con otras entidades públicas y/o con personas físicas o morales por iniciativa de cualquiera de estos actores, para desarrollar en conjunto proyectos que se aplicarían cuando se requiera la reconformación de la estructura parcelaria existente en los casos de renovación, reestructuración o transformación de sectores en áreas urbanas o rurales, incluyendo, en su caso, la atención a asentamientos de origen irregular.

			Los proyectos que requieran la utilización del mecanismo de reajuste parcelario podrán ser desarrollados por grupos de propietarios asociados a través de un proyecto autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la alcaldía respectiva, directamente por entidades públicas o mediante formas mixtas de asociación entre el sector público y el sector privado.
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					1 En inglés se conoce como nuisance laws, denominación que viene del latín “lo que daña”.

				

				
					2 Expresión francesa que significa dejar hacer o dejar pasar.

				

				
					3 Police powers, en inglés.

				

				
					4 Habitar, trabajar, recrearse y circular.

				

				
					5 Quien estudió en Nueva York unos años antes y que trajo de allí estas ideas a México (Escudero, 2018).

				

				
					6 De acuerdo con el artículo 47, los destinos son los predios urbanos para el establecimiento de servicios y fines públicos; los usos corresponden a los predios que deberán ser utilizados para fines particulares y las reservas corresponden a los predios que tengan por objeto el futuro desarrollo de la ciudad.

				

				
					7 Se propone que el Plan Director se divida en: I. Plan General; II. Planes Parciales que resulten necesarios; y un sistema a seguir para evaluar los resultados.

				

				
					8 El artículo 29 señala 37 claves de identificación del uso del suelo.

				

				
					9 Surge por medio de la Circular No. 1 (1) 88, que contiene las Bases Generales Administrativas para la Aplicación y Funcionamiento del Acuerdo por el que se aprueba la aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano.

				

				
					10 El primer zedec que se estableció fue el de Tlalpuente (dof, 31-10-1990), por medio de un acuerdo de parte del poder ejecutivo a través de la Dirección del Programa de Desarrollo Urbano de la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica del Departamento del Distrito Federal. 

				

				
					11 El cambio de denominación de planes a programas surge de los cambios establecidos por las disposiciones de la Ley de Planeación (dof, 05-01-1983).

				

				
					12 Para constituir la “reserva de intensidades de construcción del Centro Histórico de la Ciudad de México” se les reconoció a los inmuebles del perímetro A la intensidad de construcción que resultara excedente, contada a partir de su área ya construida hasta llegar a seis veces el área de terreno que se trate.

				

				
					13 Lo anterior pretende integrar en un solo instrumento los anteriores programas de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico.

				

			

		

	
		
			Apuntes sobre el proceso de elaboración y aplicación del Código de Urbanismo de Bucaramanga, Floridablanca y Girón de 1982

			-Regresar a Contenido-

			Johana Catalina Mirama

			Resumen

			La siguiente ponencia se ubica en Bucaramanga, localizada en el departamento de Santander en Colombia, urbe que estuvo sujeta a varios procesos erosivos desde 1940 cuyo origen fue natural, pero se aceleraron debido a la creciente urbanización; el control del fenómeno estuvo a cargo de la Corporación de Defensa de la Meseta de Bucaramanga (cdmb). Desde 1950 Bucaramanga fue eje de flujos migratorios que se ubicaron en tierras de alto grado de erosión que superaron su perímetro hasta limitar con los municipios de Floridablanca y Girón (Empresa de Desarrollo Urbano, 1978: 13-16).

			Con la aparición de viviendas informales y programas de vivienda popular incluyendo la construcción de la autopista Bucaramanga-Floridablanca, esta ciudad se encauzó en un proceso de integración como área metropolitana con la presencia de la conurbación entre los municipios circunvecinos, que inició con la conformación de la Asociación de Municipios del Área de Bucaramanga (amab) y posteriormente con la consolidación del Área Metropolitana de Bucaramanga (amb) en 1982 (Grupo de Investigación Procesos Urbanos en Hábitat, Vivienda e Informalidad, 2009: 179-181).

			Una vez evidenciado el desarrollo urbano que ha mantenido esta ciudad y su área metropolitana, el objetivo de este trabajo es analizar el proceso de elaboración y aplicación que tuvo el Código de Urbanismo para Bucaramanga, Floridablanca y Girón aprobado en 1982; esta normativa se elaboró debido a la necesidad de controlar el desmesurado crecimiento urbano entre las tres municipalidades y respondió a cambios administrativos que se gestaron con la consolidación de su área metropolitana aprobada durante el mismo año.

			Asimismo, durante el proceso de elaboración, aprobación y ejecución del código se notaron contrariedades que no solo respondieron al seguimiento de las normativas previas que habían sido aplicadas a la ciudad, sino al proceso que se llevó a cabo desde la necesidad de elaborar una normativa urbana que permitiera regular el incontrolable crecimiento que había comenzado a notarse desde una década atrás. Por otro lado, una vez aprobada la normativa se evidenciaron problemáticas alrededor de su ejecución frente a los urbanizadores, arquitectos y ciudadanos en general, así como los vacíos que quedaron dentro de los estatutos y finalmente la conservación de prácticas que se han sostenido durante el proceso y que aún persisten hasta la actualidad.

			Para la elaboración de este ensayo se utilizó una metodología cualitativa desde una perspectiva histórica, aplicada a la documentación referente al código urbano, como el periódico local Vanguardia Liberal, estudios de la época y bibliografía, fuentes que permitieron situar el código de urbanismo desde su definición, su introducción dentro del esquema de la planeación urbana nacional y el reconocimiento de estos aspectos en el código urbano que se elaboró para Bucaramanga, Floridablanca y Girón.

			El Código de Urbanismo en el caso colombiano

			De acuerdo con Restrepo Ruiz, el Código de Urbanismo fue un conjunto de normas de carácter legislativo que se impuso en la década de 1980 y que buscó regular los procedimientos, la forma y manera en que debía llevarse a cabo la actividad constructora y las normas que estuviesen relacionadas con el desarrollo urbano de una ciudad. Es precisamente a través de este código urbano con el que se reguló la mayor parte de los asuntos relacionados con la construcción de viviendas, espacio público, equipamientos colectivos y construcción de vías e infraestructura, actividades que podían llevar a cabo constructores inmobiliarios privados (Restrepo Ruiz, 2019: 675).

			La invención de los Códigos de Urbanismo en Colombia obedecieron a una etapa en la que se había permitido “la introducción del sector privado como agente activo en el desarrollo urbano y su participación en los procesos de construcción de ciudad”, que coincidió con un periodo en el que Estado comenzó a ceder sus facultades en torno al poder público y respecto a la planeación y capacidad de intervención en asuntos relacionados con el urbanismo, área en la que había aumentado la participación del sector privado en cuanto a la construcción (Restrepo Ruiz, 2019: 175).

			Salazar y del Castillo, quienes abordan el Código de Urbanismo desde el marco de la planeación urbana en Colombia,1 situaron la creación de esta normativa en una tercera etapa en la que predominó el enfoque de planeamiento del desarrollo definido por el Plan Integral de Desarrollo (pid),2 que se estableció con la Ley 61 de 1978,3 y la implantación de “la planeación del desarrollo”, bajo el impulso del gobierno nacional, enfatizada en lo económico y que surgió a raíz de los auspicios de la cepal y el Departamento Nacional de Planeación (Salazar y Del Castillo, 2001: 136).

			Es precisamente en este periodo en el que se produjo gran confusión dado que se ocasionó “un debilitamiento de los planes urbanísticos, en medio de corrientes y posiciones desreguladoras, que [desembocó] en el proceso de reemplazo del plan urbano por el Código de Urbanismo” (Salazar y Del Castillo, 2001: 136). Este debilitamiento se notó en el decaimiento de las oficinas de planeación y el diseño de planes reemplazados por el llamado “Código de Urbanismo”, conjunto de normas volumétricas y de uso para controlar el desarrollo urbano por parte del sector privado (Salazar y Del Castillo, 2001: 137).

			La presencia del Código de Urbanismo significó el último elemento de control de desarrollo urbano con el que disponía la administración y redujo cada vez su actuación, mientras que el sector privado asumió un protagonismo como constructor de urbanizaciones. Es por ello que el problema fundamental de la administración fue la regulación de la actuación privada a través de normas urbanísticas para el predio y la gestión individual, motivos por los que el Código de Urbanismo reemplazó el plan urbano.

			La aplicación de códigos urbanos y la experiencia que tuvieron algunas ciudades colombianas4 reflejaron un debilitamiento en la función planificadora y una concentración de esfuerzos en la redacción de códigos, los cuales fueron cada vez más exhaustivos y dispendiosos al estar apoyados constantemente en debates y concertaciones con el sector privado. Esto finalmente los encauzaba a un proceso de desregulación, puesto que la norma finalmente era “discutida y concertada” y no tenía un proceso planificador sistemático y coherente al ceder a las demandas propuestas por el sector privado (Salazar y Del Castillo, 2001: 144-145).

			Restrepo señala que la implementación del código urbanístico produjo una separación en la planeación urbana, puesto que el sector público orientó sus actuaciones hacia la realización de planes sectoriales, vías, servicios públicos, saneamiento, acceso al agua y dotación de nuevos equipamientos urbanos, a diferencia del sector privado, el cual se convirtió en el principal constructor de las ciudades, lo que implicó la dotación de equipamientos cuya escala se restringió al uso privado de los propietarios (Restrepo Ruiz, 2019: 676).

			Ante este contexto, el autor señala el surgimiento del promotor ilegal, la urbanización clandestina, antitécnica e ilegal; sin embargo, la industria de la construcción desplegó un proceso de producción masiva de viviendas en grandes áreas, barrios y espacios dedicados a diferentes usos (Restrepo Ruiz, 2019: 676). Sin duda alguna, durante la década de 1980, el país estuvo inmerso en profundas crisis, entre ellas la imposibilidad del Estado de asegurar que pudiese controlar las diversas variables territoriales, así como de asumir las responsabilidades urbanísticas y de obra pública, como lo había hecho en años anteriores (Restrepo Ruiz, 2019: 675).

			Finalmente, la separación del plan urbano y el Código de Urbanismo evidenció la existencia de problemas relacionados con el suelo, como la manera de regular los derechos y deberes urbanísticos, teniendo en cuenta que las decisiones referentes a la planeación favorecían la valorización de los suelos y los derechos de los ciudadanos sobre las propiedades y las ganancias que se derivaran de ellas; corregir las inequidades producidas por la planeación, como la distribución de los derechos y obligaciones urbanísticas; la aplicación de mecanismos para la obtención del suelo con destino a la implementación de infraestructura, equipamientos y espacios colectivos; y generar un pacto entre los actores sociales respecto al territorio y la propiedad para la conciliación de conflictos de intereses derivados de decisiones urbanísticas (Restrepo Ruiz, 2019: 677).

			Antecedentes del Código de Urbanismo en Bucaramanga

			Entre los estudios e investigaciones que han abordado la planeación urbana en Bucaramanga, el trabajo de Rueda, quien describe y analiza los planes y códigos urbanos que se aprobaron en esta ciudad durante el siglo xx, señala la presencia de planes de ordenamiento urbano desde 1940 con el Código de Edificaciones de Bucaramanga y el Código de Urbanismo Municipal en 1945, en los que se notaron las primeras influencias conceptuales sobre zonificación urbana (Rueda, 2003: 24).

			Posteriormente, con la presencia del fenómeno migratorio, producto de la violencia política durante la década de 1950 y, con ello, aparición de la urbanización marginal y la invasión del espacio público por parte de actividades comerciales informales, se aprobó el Código Urbano de 1966. Con él se buscó enfrentar esta problemática apoyado en el programa “Política de erradicación de tugurios”, que agravó el problema de erosión que venía siendo presenciado desde el inicio de esta década y que permitió la creación de la Corporación de Defensa de la Meseta de Bucaramanga (cdmb), entidad que se encargó del control y erradicación, así como de la incidencia del fenómeno erosivo dentro de la planificación de la ciudad (Rueda, 2003: 25).

			Para 1970, el sistema urbano nacional se encontraba en un proceso de urbanización acelerada y una fuerte concentración de población que se hicieron manifiestos a través de la carencia y presión sobre todo tipo de servicio público en las principales urbes colombianas incluyendo a Bucaramanga (Ministerio de Obras Públicas, 1962: 4). En esta medida, su crecimiento poblacional aumentó, superando su perímetro hacia los municipios circunvecinos, y debilitó los terrenos que se encontraban afectados por la erosión, además de otros problemas como la ausencia de planeación y desabastecimiento de servicios. Lo anterior obligó a una reformulación del criterio y tratamiento con los que se estaba regulando el desarrollo urbano de esta ciudad.

			Entre 1965 a 1970 se inició el desarrollo vertical de vivienda con la construcción de multifamiliares, mediante la creación de programas de vivienda popular, incluyendo la construcción de la autopista Bucaramanga-Floridablanca. Esta obra vial se situó en el área de nuevos terrenos para construir multifamiliares y encauzar la ciudad a un proceso de integración que permitiría la conformación de su área metropolitana, a través de la asociación de municipios integrada por Floridablanca y Girón (Grupo de Investigación Procesos Urbanos en Hábitat, Vivienda e Informalidad, 2009: 179-181).

			Ante la presión que generaban el desabastecimiento de servicios y equipamientos urbanos y los asentamientos marginales, así como la necesidad del cumplimiento de proyectos públicos y urbanos, el Concejo Municipal de Bucaramanga derogó algunos acuerdos con los que se reglamentaba el suelo y expidió el acuerdo 041 del 11 de mayo de 1971. Se reorganizó así la oficina de Planeación Municipal al establecer un nuevo reglamento para la urbanización y subdivisión de terrenos que se organizó en 13 capítulos y 117 artículos, cuyas normas conservaron la estructura del Código Urbano de 1966; finalmente se publicó en 1974 con el título de Código Municipal de Urbanismo, entregado por el Departamento Técnico de Planeación, derrotero que sirvió de guía hasta la presentación del Código de Urbanismo de 1982 (Rueda, 2003: 147-149).

			Cabe señalar que durante este proceso no solo se modificaron las normativas referentes a edificación, sino también los acuerdos relacionados con las actividades comerciales, puesto que, al intentar sectorizar esta actividad en la ciudad, implicó la pérdida del espacio público a través de la invasión de andenes y creación de conflictos entre propietarios de negocios comerciales en el centro de la ciudad. Por otro lado, entre 1974 a 1978 se ejecutó el proyecto urbano “Ciudadela Real de Minas”,5 el cual surgió de las políticas presidenciales de Alfonso López Michelsen, cuyo objetivo era la racionalización del suelo por medio de un diseño urbano que evitara la congestión y solucionara los problemas causados por el desplazamiento urbano, que incluía el acceso a servicios públicos. Sin embargo, los trabajos se entregaron a los usuarios sin terminar las obras civiles, equipamientos e infraestructura (Rueda, 2003: 149-152).

			El Código de Urbanismo de Bucaramanga, Floridablanca y Girón (1982)

			Aunque se había mencionado la elaboración de un código de urbanismo municipal en 1974, el diario local Vanguardia Liberal afirmó que el código no se aplicó debido a la ausencia de miembros en la Junta de Planeación Municipal para la aprobación del estudio. El abstencionismo obedeció a que los integrantes de la junta consideraban que la normativa era obsoleta y no respondía a la situación de desarrollo de Bucaramanga (Vanguardia Liberal, 1976: 3). Ante esta manifestación por parte de la junta, se constituyó un Comité de Coordinación de Control de Urbanizaciones para controlar las construcciones piratas y estudiar las problemáticas relacionadas con el tema (Vanguardia Liberal, 1976: 3).

			Conocida la no aprobación del código y la constitución de un comité para vigilar las construcciones ilegales, el problema continuó evidenciándose hasta 1980, puesto que el director de Planeación Municipal y el presidente de Sociedad Colombiana de Arquitectos (sca) señalaron su preocupación al no contar con este código y la necesidad de velar por la actualización de normativas sobre el tema. El director regional de la sca, Alberto Montoya Puyana, refirió la ausencia de una propuesta para elaborar el documento y los vacíos que contaba el código anterior, el cual se encontraba desactualizado (Vanguardia Liberal, 1980: 3).

			Al ser pública la ausencia de esta normativa, solo hasta mediados de 1981 el Departamento Administrativo de Planeación Municipal y el amab comenzaron a coordinar los trabajos para la elaboración de dicho código urbano (Vanguardia Liberal, 1981: 8). Durante el proceso de elaboración, se examinó la organización de los usos mixtos de cada zona buscando una mezcla de actividades necesarias para el consumo; la pérdida de zonas verdes y la conservación de las mismas, las cuales persistían y el comercio intentaba apoderarse de ellas. Uno de los propósitos del código era el descongestionamiento del centro de la ciudad, el acogimiento de la vivienda en grandes núcleos con todos los servicios, permitiendo de esta forma un mejor desenvolvimiento de la actividad diaria de los habitantes (Vanguardia Liberal, 1981: 8).

			Para analizar cada aspecto que se incluiría en el código, se dispuso una oficina en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga y Patricio Samper, urbanista y arquitecto encargado del proyecto, sería el responsable de elaborar el código junto a cuatro asesores en coordinación con la oficina de Planeación Municipal y la amab (Vanguardia Liberal, 1981: 8). El valor del proyecto estuvo valuado en 5,500,000 pesos, empero Álvaro Niño Lineros, contralor municipal, señaló que la elaboración debía estar a cargo de la amab dado que el municipio no contaba con recursos para efectuar grandes erogaciones de dinero (Vanguardia Liberal, 1981: 16).

			Por otro lado, tanto la amab como la oficina de Planeación Municipal ejercieron una interventoría respecto al estudio como tal, puesto que las dos dependencias buscaban asegurar que se cumpliese con la estructura del desarrollo que había planteado la amab y fuese considerada la adecuación y descentralización de los centros de Floridablanca y Girón, incluyendo las zonas de escarpas (taludes) que rodeaban la periferia de Bucaramanga y zonas de preservación ambiental (Vanguardia Liberal, 1981: 8).

			Se presentó el Código de Urbanismo de Bucaramanga, Floridablanca y Girón ante el director de Planeación Municipal, urbanistas, arquitectos y diseñadores urbanos el 17 de febrero de 1982, con el propósito de explicar su contenido y que los asistentes pudiesen participar con sugerencias, conceptos e inquietudes sobre la normativa. Los asistentes, por su parte, habían señalado la ausencia de un derrotero para guiar la construcción en la ciudad y, al considerarse como urbe de grandes perspectivas, había sido descuidado en este aspecto (Vanguardia Liberal, 1982: 17).

			Aunque hubo reuniones previas para explicar la estructura del código ante el gremio de los urbanistas y arquitectos, así como la realización de sesiones para la aprobación del mismo, el plan de desarrollo para el Área Metropolitana de Bucaramanga y el plan vial metropolitano terminarían siendo elaborado por firma consultora ETA Ltda. Durante la aprobación de los tres planes mencionados se contó con la participación de los alcaldes municipales de Bucaramanga, Floridablanca y Girón y el director de la cdmb, entre otros, quienes conformaron la junta directiva para la nueva Área Metropolitana que estaría por consolidarse (Vanguardia Liberal, 1982: 5).

			El código que se aprobaría tendría el propósito de equilibrar y distribuir de forma adecuada las actividades urbanas y serviría de base para los proyectos urbanísticos y arquitectónicos hasta el año 2000. También exigiría el desplazamiento de actividades ubicadas en el centro de Bucaramanga hacia los municipios de Floridablanca y Girón, a fin de descentralizar las fuentes de actividades y localizarlas en esos sectores. El cumplimiento del código requeriría la creación de servicios complementarios como centros comerciales, parques, unidades deportivas, guardería y colegios (Vanguardia Liberal, 1982: 7).

			Entre los cambios que se contemplaban con la aprobación de la normativa era la transformación de las dependencias, dado que, al crearse el Área Metropolitana de Bucaramanga, así como la aprobación del Plan de Desarrollo Metropolitano, el Plan Vial Metropolitano y el Código de Urbanismo, a las oficinas de Planeación, Valorización y Obras Públicas se les daría capacidad legal para prestar funciones metropolitanas. Se generaría así un cambio en la administración municipal al pasar a un carácter metropolitano con el objeto de coadyuvar a los municipios que lo integrarían, incluyendo la cobertura de los servicios públicos (Vanguardia Liberal, 1982: 8).

			Al tener en cuenta el Decreto 3104 del 14 de diciembre de 1979, con el que se dictaron las normas para organización y funcionamiento de las áreas metropolitanas, cuyas funciones incorporaron la planificación y prestación de servicios públicos, la aplicación de la contribución de valorización, fijación de política fiscal y formulación de un Plan Integral de Desarrollo para las Áreas Metropolitanas (ETA Consultores Ltda., 1986: 15), se dio paso a la aprobación del Código de Urbanismo el 30 de julio de 1982 (Área Metropolitana de Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta, 1989: Introducción).

			El Código de Urbanismo estuvo conformado por cuatro libros: el primero refería los aspectos generales del código; el segundo, la implementación de forma y estructura urbana; el tercero, los procedimientos; y el cuarto, la creación del fondo de inmuebles urbanos y dos anexos, que incluían las definiciones y los sectores homogéneos de eje (Rueda, 2003: 161).

			El primer libro estuvo dividido en cinco títulos, que referían a: a) los objetivos y alcances del código; b) los niveles normativos de los agentes y acciones urbanas; c) la forma y estructura del área urbana central; d) las áreas de actividad urbana y la asignación de usos; y e) los mecanismos y herramientas reguladoras del desarrollo, que incluían el tratamiento, el régimen, los programas de inversiones sectoriales y el fondo de inmuebles urbanos (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982).

			De acuerdo con el art. 1, el Código de Urbanismo era “el conjunto de normas que [reglamentaban] los usos del suelo urbano del Área mediante el establecimiento de normas generales de zonificación, urbanización, construcción, extracción de materiales, establecimientos comerciales, industrial y de servicios”. Asimismo, incluía la definición de plan vial, la reglamentación de la utilización de los usos del suelo urbano, los procedimientos administrativos que regularían la actividad urbana reglamentada y las normas que orientarían las acciones del sector público y privado. Este código tendría como base las políticas, planes y programas que se habían formulado en el Plan General de Ordenamiento y Programa de Inversiones6 elaborado por la amab (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 13)

			El Código de Urbanismo también había establecido niveles normativos que regularían a los agentes públicos y privados sobre el espacio urbano: 1) el Micro, que definía el carácter y función del sector espacial a reglamentar y determinaría la intensidad del desarrollo para implementar las políticas urbanas; 2) el Intermedio, que definía los parámetros procedimentales y parámetros indicativos del trazado urbano, la tipología urbana, la dinámica del espacio público y la acción del sector público; 3) El Macro, que definía las normas de uso, volumetría y equipamientos con el propósito de intervenir en las acciones del sector privado en concordancia con el carácter y la función urbana del sector incluyendo los parámetros de espacio público definidos (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 14).

			Entre los agentes que se distinguieron en el código fueron: 1) el sector público, conformado por la administración metropolitana y los representantes de entidades municipales, departamentales y nacional, quienes intervendrían a través de actuaciones institucionales directas e indirectas sobre el control el espacio urbano; 2) el sector privado, integrado por las personas naturales o jurídicas, quienes a través de actuaciones individuales sobre predios particulares incidirían en la conformación, gestión y control del espacio urbano, y 3) el sector comunitario, constituido por personas jurídicas y privadas o mixtas que representaban sectores de la comunidad en la conformación, gestión y control del espacio urbano.

			Sobre la actuación de los agentes urbanos,7 éstos tendrían incidencia de acuerdo a la estructura del espacio tales como: 1) vías, plazas, parques, zonas verdes y demás áreas abiertas de uso público; 2) las edificaciones y equipamientos sociales abiertos, cerrados de uso público y, 3) las edificaciones y las áreas abiertas o cerradas de uso privado (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 14).

			Respecto a la reglamentación urbana y clasificación de los usos de terrenos en el área central Bucaramanga-Floridablanca-Girón, se definieron las áreas de actividad8 y ejes de interrelación,9 de acuerdo con las políticas y estructuras definidas. Las áreas de actividad estuvieron clasificadas como: intensiva en empleo; intensiva en vivienda; mixta, empleo-vivienda; especializada y agrológica (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 17).

			Por último, entre las acciones que se aplicarían dentro de un área urbana, la noción “tratamiento”10 sería el mecanismo regulador del desarrollo, cuyo objetivo sería adecuar sus actividades en uso e intensidad según la estructura propuesta (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 28-29).

			Contrariedades del código

			Bucaramanga, urbe que se encontraba en proceso de consolidación como área metropolitana, se consideró como la primera ciudad colombiana en emitir un código basado en el Plan de Desarrollo con el que se definiría el crecimiento de la ciudad y los servicios urbanos. La aprobación de dicho código también permitió la creación de una secretaría ejecutiva y una dirección de planeación metropolitana, a la cual se le adicionaría una oficina de valorización con funciones metropolitanas, en la que los concejos de Floridablanca, Girón y Bucaramanga estarían a disposición de la nueva área metropolitana (Vanguardia Liberal, 1982: 1).

			El arquitecto Patricio Samper, quien estuvo a cargo de la elaboración de la normativa y de su exposición ante arquitectos y urbanizadores, recibió un conjunto de preguntas sobre el tamaño y altura de las construcciones, cuya volumetría no sería mayor de ocho pisos y en algunos casos podrían llegar a diez respetando las condiciones del código. De acuerdo con la prensa local, esta condición fue considerada como “tendencia conservadora” dado que procuraba evitar las construcciones altas y que buscaba mantener una línea arquitectónica tradicional de las edificaciones (Vanguardia Liberal, 1982: 16).

			Uno de los primeros cuestionamientos en torno a la normativa surgió después de cancelar el valor de la elaboración del código a la firma contratista Patricio Samper, puesto que se había cancelado 5,000,000 millones, aun cuando el código tenía “ciertos vacíos” y carecía de un proyecto vial (Vanguardia Liberal, 1982: 3). La necesidad de elaborar este plan vial también había sido manifestada por el gerente seccional de la Cámara Colombiana de la Construcción (camacol), Carlos Arturo Samur Nasar; la directora de Planeación Municipal Katty Medina y los afiliados a la Sociedad Colombiana de Arquitectos (sca) seccional Santander. Parte del reconocimiento de la ausencia de este proyecto vial se debía a la financiación del mismo, estudio que debía elaborarse para ejecutar lo plasmado en el código (Vanguardia Liberal, 1982: 4).

			Sobre la preocupación de los arquitectos y urbanistas respecto a la volumetría de las edificaciones, durante el XVII Congreso de Arquitectos en Manizales, celebrado a inicios de diciembre del 1982, Germán Peña Velázquez, presidente de la sca, atribuyó que el control del desarrollo horizontal de las ciudades debía efectuarse mediante los planes de urbanismo en sentido vertical a razón de la carencia de espacios, comentario que confirmó lo señalado previamente por los arquitectos sobre la propuesta presentada en el código urbano (Vanguardia Liberal, 1982: 1).

			Otra duda en torno al reglamento se refirió a los permisos de usos, los cuales debían adecuarse; empero, la Secretaría de Hacienda, dependencia encargada de sancionar a los infractores, no tenía aún conocimiento del mismo, así como de las nuevas disposiciones que entrarían en vigencia. De acuerdo con lo mencionado por la prensa local, ni la oficina de Planeación ni la Junta Metropolitana se habían ocupado de su divulgación (Vanguardia Liberal, 1982: 11).

			La manifestación de dudas sobre la volumetría, el desconocimiento de los permisos de uso y las quejas sobre el alto costo de multas e infracciones urbanísticas, obligaron a que German Alfonso Villareal, director de Planeación Municipal, señalara públicamente la necesidad de modificar las cuantías y de efectuar cambios al código, especialmente en esos temas (Vanguardia Liberal, 1983: 11).

			El arquitecto Gustavo Salazar Gómez, quien pronunció un comentario sobre el nuevo código urbano a través de la prensa Vanguardia Liberal, señaló que si bien la elaboración del nuevo código era necesaria, puesto que de él dependía el futuro desarrollo de la ciudad, debían replantearse algunos aspectos de la normativa que no coincidían con la realidad, especialmente por los accidentes topográficos, el creciente valor de la tierra, los altos costos de la infraestructura y el déficit presupuestario de las poblaciones que conformaban el área metropolitana. Asimismo, agregó que el código contaba con una serie de normativas confusas que dificultaban su aplicación, debido a que el sistema administrativo municipal era obsoleto y no había coordinación en los diferentes planes de desarrollo para Bucaramanga, Floridablanca y Girón. Esto implicaba un estudio más profundo en el que se tuviera en cuenta el anormal desarrollo que realmente se presentaba en el ordenamiento urbano, así como el deterioro de la infraestructura y la carencia de un régimen administrativo municipal. Salazar Gómez mencionó, además, la carencia de un plan vial metropolitano con el que se interconectaran las áreas de desarrollo y los polos de actividad múltiple, problemática que también requería de la unión gremial, encabezada por la rama administrativa, para solucionar cada problema que se presentase en la nueva área metropolitana y la afectación que podría tener cada uno en el desarrollo orgánico del área; al tener en cuenta que los “planteamientos foráneos en los cuales poco o nada tuvieron participación los estamentos profesionales de la capital santandereana, [dejaron] como única posibilidad una reglamentación que en algunos aspectos desconoce la realidad de nuestro medio” (Salazar Gómez, 1983: 4).

			Otro problema que se evidenció correspondió a la administración local y al control de recursos fiscales, al oponerse el Contralor Municipal a la contratación de profesionales para atender proyectos referentes al reordenamiento del área central de Bucaramanga y de programas relacionados con el desarrollo de zonas subnormales, los cuales formaban parte del código, así como estudios relacionados con la nomenclatura del Área Metropolitana y zonas verdes, proyectos necesarios para establecer un desarrollo integral y ordenado, o de lo contrario continuaría siendo una ciudad caótica por la falta de planeación (Vanguardia Liberal, 1983: 1).

			El código entró en vigencia en octubre de 1983, pero aún no había sido aplicado debido a la resistencia política y a la anticuada estructura administrativa que se conservaba entre los municipios; por ende, si no se ponía en funcionamiento, así como las sanciones que se fijaron, el desarrollo urbano del Área Metropolitana continuaría siendo desordenado. Parte de las razones por las que no había sido aplicado respondía a la entrega del mismo, la cual había sido recibida con ciertas reservas por la parte de planeación y la falta de capacidades de operación que tenía Planeación Metropolitana, debido a que no se habían ajustado las imposiciones respecto a la exigencia de una transformación del aparato administrativo; este hecho no había permitido la obtención de resultados prácticos y de ejecutar mecanismos de control urbanístico.

			Algunos arquitectos locales consideraron que, a pesar de haber sido el Código de Urbanismo la herramienta principal para alcanzar un grado de ordenamiento urbano, este no había sido aplicado a fondo y contaba con defectos técnicos, como planos que no reproducían en escala propia las densidades de los sectores, de modo que los grados de densidad urbana o medidas de los frentes residenciales no corresponderían a su realidad física. Cabe señalar que era necesario que dependencias, como Planeación Metropolitana, realizaran un control del nuevo desarrollo que se estaba gestando a fin de elevar su capacidad operativa y buscar medios para coordinarse con las oficinas de Floridablanca y Girón, en las que permanecían controles administrativos antiguos e inoperantes, además de ser considerados como una amenaza pues podían afectar sus círculos de influencias, promoviendo la obstaculización de la aplicación del código (Vanguardia Liberal, 1983: 2-6).

			Debido a la resistencia de las autoridades municipales para aplicar el código y la ausencia de una autoridad frente a los cambios administrativos que debían hacerse para poner en funcionamiento la normativa —incluyendo la gestión y personal para asegurar el cumplimiento del mismo—, los cambios que realmente estuvieron implícitos en el código y que se ejecutaron correspondieron al traslado de fábricas hacia la zona industrial, gestión que tenía plazo hasta 1987, y la formulación de proyectos para agilizar los permisos y licencias de construcción (Vanguardia Liberal, 1984: 10). La aprobación de cortes por parte de empresas de servicio público para obras iniciadas sin licencias de construcción o aquellas que habían sido selladas por no cumplir normas urbanísticas hicieron parte de cambio que se buscaba efectuar a través de la aplicación del código urbano (Vanguardia Liberal, 1985: 9).

			Durante este proceso varios funcionarios señalaron que la puesta en marcha del código solo beneficiaría a Bucaramanga y muy poco a los municipios satélites de Floridablanca y Girón, situación que afectaba al mismo código al atribuirse una dualidad de funciones entre Planeación Metropolitana y las autoridades municipales. Este contexto impedía el cumplimiento del mismo, especialmente cuando se debían aprobar conjuntos residenciales, que se constituyeron como nuevos barrios dentro del Área Metropolitana (Vanguardia Liberal, 1984: 10).

			Rueda Gómez, quien analiza este código, señala que si bien la implementación de un plan vial metropolitano permitiría un buen funcionamiento de la red mediante la creación de eje viales que posibilitaran la comunicación subregional y promover la densificación de las áreas urbanizadas, a fin de lograr un uso racional e intensivo del suelo urbano, los mencionados propósitos generaron contradicciones debido a la presión del sector comercial y de servicios por haberse modificado los usos del suelo desplazando algunos sectores residenciales hacia la periferia. Por otro lado, con la creciente demanda causada por las presiones del mismo sector residencial, el sector privado no cesó la intención edificadora en la periferia, estimulada por los bajos costos del suelo y el fracaso de la política nacional de reforma urbana, la cual no solo afectó a Bucaramanga sino a las demás urbes que integra el país (Rueda, 2003: 165).

			En torno a los códigos aprobados en 1966 y 1972, Rueda agrega que el Código de Urbanismo de 1982 tuvo un cambio en la manera en la que se venía planificando la ciudad puesto que, a pesar de haber sido planificada desde la zonificación, incluyó el concepto de áreas y ejes de actividad. Parte de los cambios generados en el código urbano alrededor de la clasificación de áreas de actividad y reglamentación del espacio urbano se debieron a la necesidad de regular y poner en regla una “realidad incontrolable” en la que se encontraba toda el área metropolitana (Rueda, 2003: 165-166).

			El Código de Urbanismo de 1982 incluyó mecanismos y herramientas para regular el desarrollo, como la noción de Tratamiento, que regulaba las interacciones públicas y privadas; el concepto de Vivienda Mínima Permitida, entendida como el espacio destinado a una vivienda; el concepto de Redesarrollo, interpretado como la acción mediante la cual se buscaba repotenciar y readecuar los sectores como fuente de deterioro urbano; y el concepto de Conservación, que se clasificó en histórica, arquitectónica y ambiental (Rueda, 2003: 169-170).

			Por otra parte, los aportes que brindan Salazar y del Castillo sobre la planeación urbana en Colombia, teniendo en cuenta el propósito que tuvieron los códigos de urbanismo, fueron la descripción de las características que predominaron y han continuado en la relación planeación-actuación urbanística, dado que se ha mantenido un debilitamiento en la actuación pública en el desarrollo urbano en lugar de fortalecerse con ideas de liderazgo por parte de la administración local. Asimismo, el predominio de la intervención sectorial ha sido poco coordinada, por lo que la gestión sectorial, la gestión formal de las administraciones y las actuaciones urbanísticas de los agentes están cada vez menos organizadas, en lugar de estar encauzadas en un plan bajo una misma lógica y manejo del suelo, así como las formas de usufructuarlo. Estas se fueron debilitando, pasando a un tratamiento bajo los mecanismos del mercado (Salazar y Del Castillo, 2001: 146-147).

			Conclusiones

			Los códigos de urbanismo surgieron debido a la necesidad de regular de forma concreta la edificación de viviendas, el espacio público e infraestructura, los cuales eran construidos en su mayoría por el sector privado, razón por la que el Estado buscaba intervenir en estos asuntos cuando perdió cierta participación en torno a la planeación urbana de la ciudad.

			A nivel nacional, la invención del Código de Urbanismo estuvo justificada en la explosión urbana que afrontaba la mayoría de las ciudades colombianas, producto de la migración y el desplazamiento que se gestó a causa de la violencia política que se venía manifestando desde 1950.

			Una de las razones por las que se consideró como adecuada la implementación del código urbano se refería a la falta de capacidad de operación por parte de las dependencias encargadas de la planeación urbana y de la observación del proceso urbano local. Por otro lado, proceder mediante la aplicación de una normativa permitiría intervenir en la construcción por parte del sector privado, incluyendo el conjunto de problemáticas que se habían generado en torno al suelo urbano.

			El Código de Urbanismo de 1982 se creó en un periodo en el que Bucaramanga se encontraba en un proceso de conurbación con los municipios de Floridablanca y Girón, en el que la construcción de viviendas informales y la presencia de urbanizadores legales e ilegales se habían convertido en un problema de difícil regulación.

			Aunque se habían elaborado códigos urbanos, los cuales eran de carácter municipal, el código de 1982 fue un referente acerca del desarrollo urbano de la ciudad; sin embargo, la presencia de las normativas no significaba que aquellas fuesen ejecutadas correctamente por parte de las oficinas encomendadas. Esta atribución puede justificarse en el código de 1982 ante la falta de atención de los comités encargados del proceso de elaboración, los vacíos propios que tenía la normativa —dado que incluían normas sin evaluar, es decir, si correspondían o no al proceso urbano local— y el procedimiento que implicaba la exposición de normas ante arquitectos, urbanistas y oficinas que intervendrían en el cambio, incluyendo la puesta en vigencia de la normativa, puesto que las dependencias no estaban informadas de los cambios.

			La elaboración del código de 1982 no solo surgió como producto de la necesidad de controlar el desbordado crecimiento urbano, también era necesaria para esta urbe, dado que se encontraba en un proceso de consolidación como área metropolitana, en el que el código de urbanismo era indispensable, así como el plan de desarrollo elaborado por la amab y el plan vial metropolitano; este último se entregó hasta 1986. Sin duda alguna, la falta de coordinación entre dependencias municipales —que implicó una dificultad para la aplicación del mismo—, la no corrección de las normativas y el acatamiento por parte de los urbanistas, arquitectos y los propietarios, bajo una conciencia social de la importancia de su funcionamiento, dificultarán la ejecución de los códigos o normativas urbanas que busquen un mejor planeamiento del espacio urbano.
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							Imagen 1. Ubicación del Área Metropolitana de Bucaramanga
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							Tomado de: Alcaldía de Piedecuesta (2022). https://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co. [En línea] Disponible en: https://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Galeria-de-Mapas.aspx [Recuperado el 2 junio 2022].

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Imagen 2. Zonas Urbanas del Área Metropolitana de Bucaramanga
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							Tomado de: Asociación de Municipios del Área de Bucaramanga amab (1980). Estudio del plan de ordenamiento físico y programa de inversiones de la subregión de amab. 1 ed. Bogotá: Publicaciones Santa Fe.

						
					

				
			

			

			
				
					1 Salazar y Del Castillo dividen la planeación urbana en Colombia en cinco etapas principales que correspondieron a figuras de planeación que se adoptaron en la legislación colombiana: la primera, considerada como la etapa funcional del planeamiento urbano con la figura del plano regulador, concebido como proyecto de estructura urbana para una nueva ciudad; la segunda, denominada como intermedia dado que no contó con expresiones legislativas nacionales, empero se estableció una relación “deliberada” entre el planeamiento económico y la planeación urbanística; la tercera, en la que predominó el planeamiento del desarrollo definido mediante el Plan Integral de Desarrollo (pid), caracterizado por el despliegue del planeamiento económico; la cuarta, establecida con la Ley 9 de 1989 y denominada Ley de Reforma Urbana, con la que se empalmaron algunas ideas de carácter municipal y de planeación sustentadas en la autonomía local y la recuperación de algunos instrumentos de gestión del suelo y, por último, el Plan de Ordenamiento Territorial definido como un instrumento específico de ordenamiento urbano que incorpora los principales avances de la planeación urbanística internacional (Salazar y Del Castillo, 2001: 137).

				

				
					2 El pid pretendió enfrentar “la explosión urbana y la construcción de ciudades sin precedentes”, en el que se procuró abordar desde un nivel municipal las funciones atribuidas al gobierno para la planeación, reproduciendo “sin ningún éxito ni lógica, la metodología y contenido del Plan Nacional de Desarrollo en cada una de las ciudades”. La aplicación de pid no solo significó abandonar el ordenamiento del territorio como problema fundamental de la planeación urbanística, sino también la pérdida de su identidad como práctica específica, quedando subordinada a un plan económico y social, cuyo resultado representó la pérdida de las herramientas que se habían desarrollado durante la década de 1960 y la confusión conceptual y técnica sobre los contenidos del plan urbano y de la planeación (Salazar y Del Castillo, 2001: 136).

				

				
					3 La Ley 61 de 1978, denominada Ley Orgánica del Desarrollo Urbano, está entendida como el conjunto de normas que permite orientar las instituciones jurídicas y la intervención del Estado con el propósito de mejorar las condiciones económicas, sociales, culturales y ecológica de las ciudades a fin de que sus habitantes puedan alcanzar el progreso de su persona y su familia en todos los aspectos de la vida humana (Diario Oficial, 1979).

				

				
					4 Bogotá fue la primera ciudad en aplicar esta normativa, a la cual siguieron otras ciudades como Medellín y Cali; sin embargo, al estar desvinculada esta normativa de las decisiones concernientes al planeamiento de ciudad, el código tendió a convertirse en un documento normativo complejo y extenso, que pretendía suplir disposiciones que habían desaparecido o que no se habían implementado, incluyendo un distanciamiento entre el plan y el proceso de construcción de ciudad —tanto en su concepción y como hecho—, así como la falta de credibilidad sobre plan urbano de los ciudadanos y de los administradores. Esto finalmente llevó a una profundización de problemas críticos en las ciudades, como el transporte, el deterioro físico y ambiental, la carencia de equipamientos y la ciudad informal (Salazar y Del Castillo, 2001: 145).

				

				
					5 La ejecución de la Ciudadela Real de Minas no fue el único el proyecto urbano de considerable importancia en Bucaramanga. El gobierno nacional creó un programa nacional llamado Sistema de Valor Constante, cuyo objetivo era la puesta en marcha de programas de vivienda a través de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda. Su resultado causó un boom de la construcción que desbordó la ciudad, extendiéndose hacia el sur anexando nuevos suelos urbanos y, con ello, la construcción de urbanizaciones como Provenza, Diamante y Cañaveral, estableciendo a su vez urbanizaciones informales como la Cumbre y el Reposo. Con esta medida, ante la expansión de la ciudad hacia el municipio de Floridablanca siguiendo sus ejes viales, la ciudad de Bucaramanga entró en un proceso de anexión de sus municipios cercanos como Floridablanca y Girón (Rueda, 2003: 158-159).

				

				
					6 El Plan General de Ordenamiento y Programa de Inversiones buscaba plantear una nueva estructura urbana para Bucaramanga y su área de conurbación, con el propósito de ofrecer un sistema urbano coherente basado en el ordenamiento de actividades de trabajo, comercio y servicios. Adecuaría un plan vial y transporte para facilitar el asentamiento de población bajo los conceptos de agrupación y densidad, de manera que pudiera lograrse un uso racional del suelo urbano (Asociación de Municipios del Área de Bucaramanga amab, 1980: 3).

				

				
					7 Las actuaciones de los mencionados agentes urbanos estarían ordenadas de la siguiente manera: 1) el sector público definiría la función, carácter y diseño del espacio público, así como la regulación de la intensidad del uso del espacio privado; 2) el sector privado realizaría la acción sobre el espacio privado con base en la regulación del sector público; 3) el sector público también evaluaría el sector privado, y 4) los dos sectores, tanto el público como el privado, intervendrían en la gestión y control del espacio urbano a través de instancias de acción comunitaria (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 14-15).

				

				
					8 Las áreas de actividades definidas en el Código de Urbanismo de 1982 se dividieron en: 1) Actividad Intensiva en Empleo, prevista como centro de empleo y que por su localización estratégica dentro de la ciudad se constituye en sector de atracción de actividades urbanas que generan empleo; 2) Actividad Intensiva en Vivienda, como aquella prevista para uso predominantemente residencial y conformada alrededor de áreas y ejes de Actividad Intensiva de Empleo; 3) Actividad Mixta, Vivienda-Empleo, como aquella que por su localización y función urbana tiene tendencia a una mezcla de usos; 4) Actividad Especializada, como aquella que por las características de las actividades que se desarrollan requieren una localización específica; y 5) Actividad Agrológica, como aquella que por su localización y calidad del suelo es mayor o menor apta para desarrollar usos forestales, por lo cual debe restringirse el desarrollo (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 17-18)

				

				
					9 En cuanto a los ejes de interrelación, estos seguirían el plan vial establecido para el área metropolitana, cuyos ejes viales se clasificaron por color y según su función dentro de la estructura urbana: 1) los ejes color negro: cumplían una función de interrelación subregional e interurbana orientada a canalizar el tráfico rápido; 2) los ejes color gris: cumplían una función de estructuración de actividades intraurbanas, orientada a canalizar el tráfico rápido; 3) los ejes color rojo: cumplían la función de interrelacionar los polos de atracción de la actividad urbana, orientada a canalizar el tráfico lento, público y privado; 4) los ejes color café-naranja: tenían la función de conectar los sectores residenciales, orientados a canalizar el flujo vehicular público y privado; y 5) los ejes color naranja: caracterizados por su función de servicio dentro de las áreas intensivas de vivienda, empleo y canalizar los flujos peatonales hacia los puntos de atracción urbana (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 26-26).

				

				
					10 La aplicación de la noción denominada “Tratamiento” se efectuaría según el grado de desarrollo que tuviesen los sectores urbanos, es decir, los sectores desarrollados recibirían un tratamiento de rehabilitación; los sectores en redesarrollo, referido a los sectores desarrollados en proceso de deterioro y conservación, así como aquellos que requirieran normas en el espacio urbano; los sectores sin desarrollar, en los que se aplicarían tratamientos de desarrollo completo y progresivo; y los sectores en desarrollo incompleto, en los que se aplicarían tratamientos de consolidación y substitución (Área Metropolitana de Bucaramanga, 1982: 28-29).

				

			

		

	
		
			El diseño de la ciudad como espacio propicio para el ejercicio ciudadano de sus habitantes. Reflexiones desde la filosofía de la ciudad

			-Regresar a Contenido-

			María del Carmen Camarillo Gómez

			Si nos remontamos a la historia de la traza de la Ciudad de México una vez consumada la conquista, podemos observar que la Plaza Mayor concentraba el ejercicio del poder político, económico y religioso, encarnados en el Palacio Virreinal, el Edificio de Cabildo, los Portales, el mercado del Parián y la Catedral. Mientras que las amplias calles eran marco propicio para la celebración fastuosa de fiestas, procesiones o entradas triunfales. La disposición espacial de los edificios y el diseño mismo de la Ciudad delimitaban claramente que el poder político lo ejercía solo el gobernante, en tanto que la participación popular se reducía a formar parte de estas celebraciones, donde se guardaba celosamente el orden estamental. Ya en el México independiente podemos decir que la plaza pública, si bien continuaba siendo el punto neurálgico del poder político, económico y religioso, también se transformaba en un espacio para el esparcimiento con un quiosco, arbustos y bancas. No fue sino hasta que, desprovista de los árboles y las plantas, a mediados del siglo xx se convirtió en el lugar propicio para que la ciudadanía se apropiara del espacio y se manifestase políticamente. Ciertamente, antes de esta transformación urbana, la Ciudad de México había sido testigo de marchas, tumultos, golpes de Estado o mítines, pero estos hechos nunca tuvieron el impacto y los efectos que implica ver el Zócalo capitalino colmado de habitantes participando activamente en asuntos políticos.

			Esto sin lugar a dudas implicó un reacomodo en la relación entre la plaza pública y el ejercicio del poder político. Sin embargo, esta transformación urbana no se ha reflejado en las explanadas de las alcaldías o los parques en las zonas habitacionales, que son, en último caso, lugares de conmemoraciones cívicas, verbenas populares o ferias comerciales. Por todo lo anterior podemos afirmar que la ciudad adolece de espacios propicios para que el debate y la participación ciudadana puedan ejercerse a cabalidad, tal como se hacía en el ágora de la ciudad de Atenas. Pues, en última instancia, de lo que se trata es de propiciar la discusión sobre la problemática que aqueja a nuestra ciudad. Muchos son los problemas que nos agobian: inseguridad, falta de agua, movilidad, contaminación, preservación del medio ambiente, desastres naturales, crecimiento desmedido y un sinfín de temas que podrían tener soluciones reales si son pensados por los propios ciudadanos.

			En este sentido, nuestra propuesta apunta a demostrar que la ciudad requiere favorecer y fomentar la participación ciudadana, en primera instancia construyendo, habilitando o rehabilitando plazas públicas donde los ciudadanos puedan pensar, discutir y deliberar sobre las problemáticas que les aqueja, creando redes virtuales y reales de ejercicio ciudadano. Para cumplir con nuestro cometido, haremos un breve recorrido histórico sobre la traza de la Ciudad de México, sin perder de vista las razones políticas y estratégicas que sustentaron su planeación, poniendo énfasis en que su diseño y disposición obedecen siempre a las necesidades del poder político y económico y a la ideología que los sustenta. Luego demostraremos desde la filosofía política por qué es indispensable recuperar el concepto de ciudadanía y vincularlo al espacio de la vida activa; para ello repararemos en tres ejemplos significativos: la Pnyx de Atenas, la isla Utopía de Tomas Moro y la Ciudad de México. Los dos primeros casos nos demostrarán la importancia de que las ciudades cuenten con espacios físicos para la participación y la deliberación democrática, mientras que el caso de la Ciudad de México nos muestra la otra cara de la moneda, cuyo diseño y traza responden a la exaltación del poder político y religioso, donde los habitantes son súbditos y no ciudadanos. Concluiremos con la propuesta de fortalecer y promover la participación ciudadana dentro de la plaza pública, donde la ciudadanía podrá generar cambios significativos en la vida de su comunidad poniendo en práctica la democracia participativa y deliberativa.

			Una rápida revisión de la traza de la Ciudad de México

			La traza de México-Tenochtitlan, ciudad capital del imperio mexica, comprendía cuatro barrios (Moyotlan, Teopan o Zoquipan, Tzacualco y Cuepopan)1 que, a su vez, estaban divididos por las calzadas México-Tacuba, Ixtapalapa y Tepeyac. Una vez consumada la conquista, la traza de la nueva Ciudad de México, capital del virreinato de la Nueva España, mantuvo las calzadas prehispánicas y se levantó la ciudad con base en los planos del maestro de obras (alarife) Alonso García Bravo, que incluía manzanas de 250 varas2 de largo por 150 varas de ancho, ordenadas de oriente a poniente: “El plano circunscribió una pequeña ciudad con manzanas más largas de oriente a poniente —el camino del sol— y más cortas de norte a sur, plano que aún se conserva en lo fundamental” (Maza, 1995: 7).

			Incluso encontramos que la traza de la ciudad estaba regulada por las ordenanzas de 1573, cuya ejecución comprendía todas las ciudades de la Corona española. Particularmente, en su artículo 126, nos dice Floris Margadant (Varios, 1987: 32), se establecía que alrededor de la Plaza Mayor solo se permitía construir edificios gubernamentales y espacios comerciales, quedando prohibida la venta de solares para viviendas de los habitantes.

			En el caso particular de la capital novohispana, podemos decir que, de alguna manera, la traza con sus antiguas calzadas prehispánicas se adecuaba a la concepción rectangular que se implementó, y en ese sentido fue un diseño plenamente moderno, aunque los edificios que se construyeron a su alrededor asemejaban fortalezas medievales que brindaban seguridad a los españoles y criollos frente a la inestabilidad política y social que aún se sentía poco después de haberse consumado la conquista. Sin embargo, durante el siglo xvii, la Ciudad de México fue adquiriendo otro rostro: la metrópoli, concebida como una nueva naturaleza, incluía de manera armónica todos sus inmuebles, calles, plazas, iglesias, conventos y palacios en un discurso unitario. Tal como lo muestran el plano realizado en 1629 por el arquitecto Juan Gómez de Transmonte, el óleo de Diego Correa de 1695 o el biombo de los condes de Moctezuma que se puede apreciar en el Castillo de Chapultepec.

			El trazo simétrico y armónico de la ciudad era motivo de orgullo y admiración, como se hace constar en la crónica que hizo en el siglo xvi Francisco Cervantes de Salazar,3 el primer cronista de la ciudad. A forma de diálogo se presentan dos personajes que son vecinos, Zuazo y Zamora, y un forastero llamado Alfaro. El vecino Zuazo, orgulloso, muestra al visitante Alfaro la gran Plaza Mayor:

			—Estamos ya en la plaza. Examina bien si has visto otra que la iguale en grandeza y majestad. 

			Alfaro le responde:

			—Ciertamente que no recuerdo ninguna, ni creo que en ambos mundos pueda encontrarse igual. ¡Dios mío!, ¡cuán plana y extensa!, ¡qué alegre!, ¡qué adornada de altos y soberbios edificios, por todos cuatro vientos!, ¡que regularidad!, ¡qué belleza!, ¡qué disposición y asiento! (Novo, 1982: 23; Valle Arizpe, 2004: 133).

			Un siglo después, en su Tratado de la Ciudad de México, fray Agustín de Vetancurt continúa haciendo referencia al trazo ordenado de la ciudad, al gran tamaño de la Plaza y la amplitud de sus calles; al respecto nos dice que, después de consumada la conquista, los españoles se dieron a la tarea de reconstruir la ciudad, pero conservando algunos trazos de México-Tenochtitlan:

			La planta es cuadrada, con tal orden, y concierto, que todas las calles quedaron parejas, anchas de á catorce varas y tan iguales, que por qualquiera calle se ven los confines de ella; quedó de azequias en quadrado cercada con otras tres que atraviesan de Oriente á Poniente la Ciudad, para la comunicación del bastimento, que entre por canoas; los barrios, y arrabales de ella quedaron para la vivienda de los Indios, con callejones angostos, y huertesillos de camellones con azequias, como los tenían en su gentilidad, donde siembran flores, y plantan sus arboledas (Vetancurt, 1990: 43).

			Por su parte, Juan Manuel de San Vicente nos dice en su Exacta descripción de la magnífica corte mexicana que las calles son tan anchas que pueden pasar tres coches sin estorbarse y aún queda espacio para que transite la gente de a pie. Mientras que de la Plaza Mayor comenta que:

			Sita esta en la Plaza Mayor, haciendo frente á el Poniente cuya longitud tomada de Norte á Sur, de setecientos y veinte pies geométricos, y quinientos veinte y cinco de fondo, que componen en el todo de su quadro quarenta y dos mil varas, correspondiendo por sus quatro frentes á dos Plazas, y dos Calles, cercado con centinelas, y Garitas (San Vicente, 1990: 163-164).

			Mientras que el cronista Juan de Viera, en su obra titulada Breve compendiosa narración de la Ciudad de México, nos dice que el trazo de la Ciudad es tan perfecto que:

			Son sus calles tan derechas que por una y otra parte se descubren los horizontes; hacen su quadratura en forma de Cruz y haze el quadro una perfecta isleta (Viera, 1990: 192-193).

			Cobra relevancia que los cronistas hagan hincapié en la amplitud de las calles y que desde ellas se tenga una franca vista hacia la plaza. Esto es así porque las calles, además de ser vías de tránsito, estaban destinadas a ser el escenario de desfiles, procesiones, entradas triunfales y diversas festividades que concluían o partían de la Plaza Mayor. Otro elemento que destacan los cronistas de la época es la actividad comercial. En su descripción de la Plaza Mayor, Juan de Viera añade que otro edificio de relevancia, que circunda este espacio, es el Portal de Mercaderes que, más allá de su labor comercial, es un hermoso espectáculo que, cual teatro de maravillas, ofrece al visitante o comprador un sinfín de mercancías en tiendas, puestos o cajones, todos ellos enmarcados por sus arcos y balcones. No obstante que el comercio se daba en este espacio, la Plaza Mayor también contenía otros mercados.4 Existen dos cuadros que retratan de manera estupenda la vida cotidiana de los mercados de la Plaza Mayor en México, uno es un anónimo,5 que data aproximadamente de la segunda mitad del siglo xviii, donde podemos observar cómo era la vida en el México de la época; en el cuadro se recrean todas las castas y la clase acomodada, sus atuendos, los mercados, los productos, los consumidores, el virrey y su comitiva, la arquitectura, los carruajes, etc. Por otra parte, tenemos la pintura de Villalpando:

			Una excelente pintura de Cristóbal de Villalpando nos muestra la Plaza Mayor en 1695, con el Palacio a medias, el Parián y la bullente multitud que llena la Plaza: es uno de los “retratos” de la ciudad del siglo xvii más auténticos y emotivos (Maza, 1995: 63).

			Sin embargo, ya dentro del México independiente, la Plaza Mayor sufrió un cambio drástico cuando en 1843 Santa Anna decretó la demolición del Parián, dejando la plancha despejada para instalar el monumento a la Patria liberada, monumento que por cierto nunca logró construirse y solo quedo el zócalo o basamento, que hace poco tiempo fue descubierto en la más reciente rehabilitación de la Plaza.6 En 1878 sobre el zócalo se colocó un quiosco que fue retirado a principios del siglo xx, cuando la plaza se convirtió en terminal de tranvías (primero jalados por mulitas y luego movidos por electricidad). En 1914 las autoridades capitalinas quitaron los enormes fresnos y colocaron palmeras, diseñando un nuevo paisajismo de senderos y pequeños arbustos. No fue sino hasta 1958 cuando la plancha de la Plaza fue desprovista de todo esto, quedando solo el asta bandera, tal como la podemos ver en la actualidad.

			Haciendo un poco de historia. La ciudadanía y la plaza pública dentro de la ciudad

			Primeramente podemos preguntarnos: ¿qué es la ciudad? y ¿cómo surge? Una primera reflexión apuntaría a señalar que la ciudad es una construcción humana que surge como mecanismo para satisfacer necesidades de una comunidad. En ese sentido, la traza, la disposición de los edificios, los mecanismos de seguridad, las zonas habitacionales, los lugares del comercio, la sede del poder político, los sitios de culto, etc., obedecerán a la utilidad y pertinencia que estos espacios tengan dentro de la idea de ciudad, que se construye desde el régimen gobernante. En términos ontológicos, es decir, desde el ser que dota de sentido las palabras de Heidegger que nos permiten identificar con precisión, la utilidad y el sentido de las cosas a partir de la pertinencia: 

			“El útil tiene su ‘sitio’, o bien ‘está por ahí’, lo que es fundamentalmente distinto de un puro estar en un lugar cualquiera del espacio. El sitio del caso se determina como ‘sitio de este útil para…’ partiendo de un todo de sitios, en relaciones de dirección reciproca, del plexo de útiles ‘a la mano’ en el mundo circundante.” (Heidegger, 1991: 117).

			Bajo esta óptica podemos decir que, la traza de la ciudad está, o debería estar, determinada por su utilidad, para garantizar un mejor funcionamiento y viabilidad; en otras palabras, para hacer más vivible la vida en ella. Presupuesto que ya Vitruvio había contemplado cuando afirmaba que, una vez definido el lugar donde habría de asentarse la ciudad, debía hacerse la traza donde se establecían cuáles eran las áreas destinadas para los edificios públicos, los foros, los templos, los mercados, las viviendas del pueblo y de los gobernantes (Vitruvio, 2008: 153).

			En segundo lugar, podemos decir que la ciudad es un espacio donde la vida humana se hace más fácil, en cuanto que surge como satisfactor, da cobijo, protección, diversión, trabajo, progreso e identidad a sus habitantes. Bajo esta perspectiva, la ciudad empieza a convertirse en un lugar donde la civilización acontece, donde el refinamiento de la cultura alcanza un mayor nivel, en comparación con la vida simple y rustica del campo.7 En el caso particular de las ciudades-Estado en la Grecia antigua, el refinamiento cultural se expresaba también en el ámbito político, en cuanto que la humanidad del hombre solo podía desarrollarse a cabalidad dentro la polis. Aristóteles lo expone de esta manera:

			De lo dicho se deduce con evidencia que la polis existe en la naturaleza, y que el hombre es por naturaleza un animal político. Quien, pues, por su naturaleza —y no por accidente— [carece] de polis es o un loco, o un [ser] superior, o un individuo como [aquel] a quien condena Homero, [como alguien] sin familia, sin ley y sin hogar (Política, 1252b).

			Sin entrar en el debate sobre la reducida y excluyente comprensión que Aristóteles tiene de la humanidad (porque no es menester en este momento), sí deseamos rescatar que esta pertenencia a la ciudad implica que el habitante se convierta en ciudadano, es decir, en agente activo que trabaja por el bien de su comunidad. En cuanto que la ciudad es parte de nuestra constitución, somos en ella y en ese sentido debemos hacernos responsables de todo lo que le pase, porque en última instancia eso nos pasará a nosotros también. Discutir y resolver los problemas que le aquejan a la ciudad es ejercer la ciudadanía, y para ello se requeriría que la ciudad contara con los espacios propicios para fomentar el debate público.

			En Atenas, como sabemos, se habían constituido diversas instituciones que cumplían las funciones de gobierno, administración e impartición de justicia (los magistrados, los arcontes, la Boulé,8 el Consejo del Areópago y la Asamblea). Si bien es cierto que las diez tribus que conformaban Atenas estaban representadas con cincuenta ciudadanos cada una, se hacía imposible realizar reuniones con quinientos asistentes, por lo que se implementó la modalidad de convocar reuniones de consejo e implementar lo que conocemos como democracia representativa. Sin embargo, es importante mencionar que la asamblea pública o Ecclesia era la suprema institución política, donde los ciudadanos debatían sobre problemáticas de su ciudad, y en ciertas ocasiones para sesionar se precisaba de un quórum de seis mil asistentes, por lo que en la ciudad se construyó el espacio propicio para albergar tal cantidad de gente, llamado la Pnyx; y cuando no se requería la participación de todos los ciudadanos las reuniones se llevaban a cabo en la plaza del mercado (Petrie, 1980: 91). Si observamos los vestigios de la Pnyx identificamos que se utilizó la geografía natural de la colina para garantizar el espacio y la acústica necesarios para las discusiones. Se construyó un muro semicircular y al centro del mismo una tribuna a la que se accedía por unas escalinatas, al frente quedaba una gran explanada que podía albergar a todos los participantes. Se sabe que en este espacio Pericles alaba a la democracia y sus instituciones, recordándonos que en Atenas todos los ciudadanos tenían derecho a participar en la administración, pues el criterio no era la riqueza o el linaje sino la virtud:

			Por lo cual cada uno de nosotros, de cualquier estado o condición que sea, si tiene algún conocimiento de virtud, tan obligado está a procurar el bien y honra de la ciudad como los otros, y no será nombrado para ningún cargo ni honrado, ni atacado por su linaje o solar, sino tan solo por su virtud o bondad. Que por pobre o de bajo suelo que sea, con tal que pueda hacer bien y provecho a la república, no será excluido de los cargos y de dignidades públicas (Tucídides, 1998: 83).

			Pero ¿en qué consistía esta virtud pública que hacía que un hombre de cualquier condición social y económica, siempre y cuando fuera ciudadano, podía hacer el bien a la República? Podemos responder que la virtud cívica fundamentalmente consistía en que un ciudadano tuviera buen juicio y prudencia en la toma de cualquier decisión dentro de la Asamblea, ya que debemos recordar que en la democracia ateniense cualquier iniciativa se discutía en esta instancia, ponderando su factibilidad y consecuencias, de tal suerte que debía acordarse solo lo más útil y bueno para la ciudad. En la discusión, todos los ciudadanos podían participar, pues existía la igualdad ante la ley, que se conoce bajo el concepto de isonomía, pero, sobre todo, existía la igualdad de derecho al uso de la palabra que se conoce como isegoria. Inclusive, estos derechos permitían revertir un acuerdo peligroso, ilegal o incorrecto por medio de la graphe paranomon, que era un procedimiento por medio del cual se podía demandar a juicio a otra persona por haber propuesto algo ilegal a la asamblea, aun y cuando esto hubiera sido aprobado por la mayoría.

			La virtud cívica, que implicaba la participación juiciosa, atenta y prudente de todo ciudadano, debía velar por el bien común, el cumplimiento de la ley y la libertad; a medida que los ciudadanos ejercían su virtud cívica en la vida activa de la democracia se iba consolidando en ellos un sentimiento de pertenencia a la comunidad, donde los participantes toman conciencia de que lo que es bueno para un habitante, es también bueno para otro, porque los seres humanos somos y vivimos en comunidad, y nunca como un ente aislado.

			El segundo caso que deseamos retomar es la propuesta utópica de Tomas Moro, producto de la tradición renacentista, que, inspirada en el platonismo, propone una sociedad organizada bajo los principios del bien común y la justicia. Sociedad que quizá no existía en el mundo real, pero que debería existir. De esta manera, el pensamiento utópico del Cinquecento encuentra un resurgimiento moral y humano que se plantea como modelo de convivencia y de organización dentro de la ciudad. Moro en su Utopía nos plantea detalladamente la conformación de esa isla. En el libro segundo, el canciller inglés nos cuenta que la isla tiene 54 ciudades iguales en tamaño, costumbres, leyes y lengua. Para garantizar el buen gobierno los representantes de cada cuidad se reúnen en Amauroto que es la ciudad principal donde también se albergaba el Senado. Es interesante señalar que cada treinta familias elegían un magistrado llamado sifogrante:

			Finalmente todos los sifograntes, previo juramento de que han de designar al más apto, nombran por votación secreta un jefe entre cuatro candidatos señalados por el pueblo, pues cada cuarta parte de la ciudad elige uno y lo propone al Senado (Moro, 1991: 80).

			Cierto es que explícitamente no encontramos una descripción del diseño urbanístico del espacio que pudiera hacer posible estas reuniones donde se argumentaba y votaba por la mejor propuesta o el mejor candidato, pues era norma del Senado no acordar nada que no hubiese sido discutido a cabalidad entre las familias a las que representaban. Pero podemos intuir que quizá el gran comedor en el que se alimentaban las treinta familias que conformaban una de las cuatro partes en que había sido dividida la ciudad, bien podía ser el espacio del debate público, pues la disposición de las mesas ubicadas en dos grandes bloques que se componían de quince mesas en cada lado y un pasillo central permitía que, al finalizar las comidas, el espacio se convirtiera en un lugar para la convivencia, la lectura y la conversación, lo que nos hace suponer que muy probablemente ahí fuera también el lugar de las reuniones políticas (Moro, 1991: 90).

			El tercer ejemplo que incluiremos es el de la Ciudad de México. Ya en la primera parte de este trabajo hemos hablado de la traza de esta ciudad, ahora nuestra intención es exponer las razones políticas e ideológicas para la configuración de la metrópoli. Desde el Renacimiento, las ciudades se habían convertido en el centro de las operaciones mercantiles, lugar de la acumulación de riquezas, espacio donde se difundía el conocimiento y se expresaba el arte, pero también era la sede de las decisiones políticas y el sitio donde se dictaban las disposiciones religiosas. Dos siglos después, cuando se consolidaron los Estados absolutistas, la ciudad capital se convirtió en el centro donde residía el poder político; en consecuencia, su forma y estructura es un reflejo de este poder centralizado y de sus necesidades, dejando en el pasado la forma de la ciudad renacentista que priorizaba el espacio público por ser el lugar donde los ciudadanos ejercían las libertades políticas:

			[…] la capital está hecha a la medida y es el reflejo del poder, del príncipe, y no de sus habitantes. Pero también conlleva un cambio importante en la noción misma de habitante: este ha dejado de ser un ciudadano, en el sentido que tenía la palabra cien años antes, para convertirse en un miembro más de la gran masa que ahora puebla la ciudad… (Checa y Morán, 1982: 145).

			Este tránsito de la ciudadanía al vasallaje tuvo repercusiones en la traza de la ciudad, sus habitantes se convirtieron en consumidores, espectadores o devotos; en otras palabras, podemos decir que, mientras que en la antigua Atenas, la isla utópica de Moro o en el Renacimiento italiano, las plazas públicas eran espacios donde los ciudadanos discutían cosas públicas, en los siglos xvi y xvii la plaza pública era el espacio donde los habitantes solo podían gozar y participar del espectáculo y la fiesta, comprar o vender productos o bien hacer partícipe su fe. De esta forma, el Estado diseñó en la ciudad espacios propicios para este fin.

			Así, la ciudad con su amplia plaza pública se convertía en un inmenso escenario para el espectáculo apoteósico del poder. En su diseño podemos observar la racionalización de la vida política, religiosa, comercial y de esparcimiento a través de la planificación de los espacios diseñados para el culto, el comercio, el castigo civil o religioso, la fiesta, la procesión o el luto. El diseño urbanístico debía contemplar estas nuevas necesidades, y bajo esta óptica, en el caso de la Ciudad de México, las calles y avenidas alcanzaron, como ya hemos visto, la amplitud suficiente, configurando el espacio donde debía acontecer la admiración, la sorpresa y el respeto. Ya sea para llevar a cabo autos de fe, procesiones, justas, bailes, entradas triunfales o representaciones teatrales, la ciudad debía tener las dimensiones espaciales propicias para que estos espectáculos pudieran lucir en todo su esplendor.

			Un ejemplo extraordinario de la exaltación del poder y de la legitimidad que se podía obtener a través de las fiestas, la encontramos en el relato Fiestas reales en la Plaza Mayor, basado en la relación que hizo Bernal Díaz de Castillo,9 donde se cuenta en detalle las fiestas que tuvieron como motivo el recibimiento que Francisco I, rey de Francia, había hecho al emperador Carlos V. Para celebrar dicho acontecimiento Hernán Cortes y Antonio de Mendoza (primer virrey de la Nueva España) organizaron estas fiestas que duraron tres días. El primer día la Plaza Mayor se transformó en un bosque con aves y animales para que se llevase a cabo una cacería. El segundo día la ciudad y la plaza se transformaron para simular la toma de la ciudad de Rodas;10 para ello se elaboró un castillo con torres, almenas, troneras, cubos, fosos y trincheras, participaron cientos de personas que representaron los ejércitos y como el maestre de Rodas y gran capitán se presentó el mismo Hernán Cortés. Con todos estos personajes y escenografía se llevó a cabo una representación espléndida de la batalla:

			Los ánimos se enardecen. Salen los comendadores castellanos; traban reñido combate con los turcos, quítanles la presa del ganado; vienen otros escuadrones de refuerzo por otro lado para atacar a Rodas. Nuevas batallas; y hechos muchos prisioneros, pierde la gente turca, con gran regocijo y entusiasmo de los españoles y de los que presenciaban admirados y divertidos aquella animada farsa, que por lo bien representada les pareció a muchos cosas ciertas y todos la aplaudían y celebraban (González Obregón, 1997: 57).

			Para el tercer día la Plaza Mayor se transformó en plaza de toros, en espacio para los juegos de cañas11 y lugar de carreras de caballos. Con este relato podemos observar que la ciudad y su plaza principal se transformaban en escenarios fastuosos para el despliegue del poder político, económico y religioso. Pero sobre todo identificamos claramente que estos espectáculos moldeaban la mentalidad de los súbditos recreando batallas y triunfos del rey o del emperador sobre los enemigos, guerra que se traducía en el triunfo del bien sobre el mal. Es evidente que dichas festividades cumplían también la función de adoctrinamiento que movía fibras sensibles de los habitantes, que les convencía de estar del lado correcto de la historia, a la vez que dotaba de legitimidad al gobernante en turno. De esta forma, era frecuente ver estas representaciones y fiestas en la ciudad novohispana:

			Por las calles y las plazas es verdad que a veces, o cada año, aquellos buenos vecinos presenciaban, como los del siglo xvi, juegos de cañas y sortijas,12 lidias de toros, alegres mascaradas,13 fastuosas ceremonias, como la del Paseo del Pendón14 en las vísperas y día de San Hipólito […] pero predominaron en el siglo xvii las procesiones religiosas, no solo en la Semana Mayor y en el Corpus,15 sino en otros días en que salían de los conventos e iglesias para desagravio de los pecados mortales, en honor de los santos patrones, para impetrar el favor divino, en aquellas calamidades públicas o en las pestes y guerras […] o para hacer rogaciones por las sequías y por las pérdidas de las cosechas (González Obregón, 1997: 26).

			Podemos decir entonces que en la Ciudad de México, en el transcurso de los años, se buscó preservar el orden político, social, económico y religioso, teniendo como escenario la Plaza Mayor y sus amplias calles. Sin embargo, a lo largo de la historia de nuestra ciudad se ha presentado una ruptura, una diacronía, donde el orden vigente, la exaltación del poder o la fiesta organizada por el gobernante, la iglesia o el ayuntamiento dejan su lugar para que se manifieste el pueblo, los excluidos o los estamentos menos favorecidos. Claro está que esta disrupción no es auspiciada por el poder hegemónico; por el contrario, surge en contra de su voluntad y, por ello, en ocasiones ha intentado reprimirla. Quizá los casos más emblemáticos de las protestas populares sean el motín de 1692, el motín de la Acordada, el arribo de las tropas villistas y zapatistas en 1914, los mítines y marchas del movimiento estudiantil de 1968, las protestas por el fraude electoral de 1988 o las marchas por la paz en 1994, entre otras. En todos estos eventos podemos observar que es la ciudadanía la que toma la plaza, haciendo uso del espacio para expresar su enojo o dar testimonio de su fuerza, poder de convocatoria y liderazgo.

			Redes virtuales y reales de la participación ciudadana

			La plaza de la Ciudad de México, como hemos podido observar, ha sido escenario de múltiples acontecimientos. En algunas ocasiones ha sido el espacio público del que se apropia la ciudadanía cuando denuncia un agravio, una injusticia, cuando realiza un mitin o apoya a un candidato; pero cuando es el pueblo no organizado el que toma la plaza, llega a comportarse como una turba y lo hace a través de motines, saqueos, toma de edificios oficiales y vandalismo. Lo que es importante señalar es que en todos estos casos la apropiación del espacio público se reduce al apoyo o a la protesta, pero nunca es el lugar donde se construye o discute la propuesta. Es decir, una y otra vez nos encontramos con manifestaciones de grupos inconformes porque se les ha negado un derecho o han padecido alguna injusticia, también están esas concentraciones en tiempos electorales o aquellas que conmemoran un acontecimiento trascendente en la vida del país; pero no hay testimonio en nuestra nación de que la plaza pública sea el lugar de la democracia deliberativa, donde la ciudadanía se reúna y acuerde soluciones. Claro está que la Plaza de la Constitución no puede ser el foro abierto para 130 millones de mexicanos, pensar una asamblea como en el Pnyx es un despropósito, pero no lo es si pensamos en que la ciudad podría contar en sus colonias, barrios o unidades habitacionales con espacios propicios para el debate ciudadano y que no solo sean parques, deportivos, canchas, auditorios o plazas para la exaltación cívica del 15 de septiembre, la feria patronal, la exposición comercial o el mitin de un partido político donde sabemos que lo que abunda son los acarreados.16 En ese sentido, nuestra propuesta apuntaría a que estos espacios se conviertan en una plaza pública que fomente la vida activa y la participación ciudadana para discutir y resolver los problemas que aquejan a sus comunidades, lugares donde se piensa y argumenta, donde se discute y acuerda.

			Tras la pandemia, las redes sociales y las plataformas que permiten encuentros virtuales fueron el espacio propicio para llevar a cabo reuniones de trabajo, clases, seminarios, coloquios, congresos, reuniones vecinales y una nueva convivencia social. Convirtiéndose así en la plaza pública virtual, donde se denuncia y debate problemas de las colonias; en ese sentido, quizá estemos frente a una nueva modalidad del debate público y la participación democrática. Pero ya sean reuniones reales o virtuales, de lo que se trata es promover la vida activa de la ciudadanía que se apropia, que discute, que vive y construye su ciudad, evitando que sea otra vez el gobierno en turno quien se apropie de la plaza convirtiéndola, como ya hemos visto, en escenario propicio para el despliegue de su poder y grandeza, buscando consolidar su legitimidad y su fuerza. Quisiéramos rescatar un ejemplo que circuló en las redes sociales a finales de febrero de 2021. En la alcaldía Álvaro Obregón de la Ciudad de México, el bosque de Tarango sufrió cinco misteriosos incendios; los vecinos reportaron los hechos, difundieron el problema y exigieron a las autoridades implementar los protocolos pertinentes, pero quizá lo más interesante es que decidieron trabajar juntos para la rehabilitación de la zona, que es uno de los pulmones de la ciudad.

			Por todo lo anterior podemos concluir que la traza y diseño de la ciudad siempre obedece a las necesidades e ideología del poder político. Unos gobiernos han destinado la plaza pública al ejercicio ciudadano; otros, en cambio, la han destinado para ejercer el comercio, la han establecido como escenario donde los habitantes aclaman a su gobernante, o la han diseñado como lugar de ajusticiamiento de todos aquellos que rompieron las normas de convivencia o que se revelaron al poder en turno. Pero será tarea de nosotros los ciudadanos hacer uso de la plaza pública para transformar nuestra ciudad en un lugar seguro, sustentable y pleno a través del ejercicio deliberativo y participativo de la democracia.
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							Figura 1. Planos de la Ciudad de México
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							Fuente: tomada de M. Toussaint (1990: 31).

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Juan Gómez de Trasmonte, Forma y levantado de la Ciudad de México, 1628. México, Editorial Alberto Misrachi.
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							Fuente: Fotografía tomada del Plano de Juan Gómez de Trasmonte, Forma y levantado de la Ciudad de México, 1628. México, Editorial Alberto Misrachi.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. La Plaza Mayor de México
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							Fuente: tomada de “La Ciudad de México en la literatura de todos los tiempos”, El Semanario, suplemento de Novedades, 24 de julio de 1988, p. 15.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 4. La Plaza Mayor de México
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							Fuente: tomada de la Guía Oficial. Centro Histórico de la Ciudad de México, p. 11. 

						
					

				
			

			

			
				
					1 Es importante señalar que estos antiguos barrios se mantuvieron después de consumada la conquista y eran las cuatro parcialidades donde vivían los indígenas: San Juan, San Pablo, San Sebastián y Santa María.

				

				
					2 La vara era una unidad de medición longitudinal de la época y corresponde a 83.5 centímetros.

				

				
					3 Esta crónica la encontramos dentro de la compilación que hizo Salvador Novo sobre seis siglos de la ciudad de México publicado por Fondo de Cultura Económica y en la compilación de Artemio de Valle-Arizpe titulada La muy noble y leal Ciudad de México. Según los relatos de sus cronistas, publicada por Lectorum.

				

				
					4 Los tres mercados que se albergaban en la Plaza Mayor era el Parián, desde 1688, que se caracterizaba por la venta de productos importados, Anteriormente otro mercado ocupaba ese lugar que comerciaba productos en unos cajones de madera. El otro mercado era el de bastimentos, que se conocía como “puestos de indios”. Finalmente, a un costado de la plaza se ubicaba otro mercado llamado el Baratillo, donde se comerciaban productos de segunda mano. En la parte final de este mercado se ubicaba la zona denominada como el mercado de las barracas, donde se comerciaban herramientas, utensilios de cocina, objetos para la monta de caballos, etc.

				

				
					5 Existe un estudio detallado de la obra titulado La Plaza Mayor de México en el siglo xviii, de Manuel Romero de Terreros.

				

				
					6 En abril de 2017 se dio a conocer el hallazgo del basamento conocido como Zócalo y quedó documentado en https://www.inah.gob.mx/boletines/6312-descubren-el-zocalo-de-la-ciudad-de-mexico/, donde se puede observar un interesante video que incluye una entrevista con los arqueólogos encargados del proyecto. Consultado el 22 de marzo de 2021.

				

				
					7 Al respecto podemos ver la interesante reflexión de Jorge A. Manrique, en Varios (1987). p. 259.

				

				
					8 La Boulé era el consejo que estaba conformado por 500 ciudadanos.

				

				
					9 Este relato se encuentra en el libro de González Obregón, Las calles de México.

				

				
					10 La toma de Rodas fue ejecutada por el imperio otomano encabezado por Solimán, quien, en 1522, asedió la isla logrando expulsar a los caballeros de la Orden de San Juan, conocidos como los caballeros hospitalarios. Con esto, el Turco controlaba la parte oriental del Mediterráneo. La repuesta inicial de Carlos V fue cederles a los cristianos la isla de Malta. Tiempo después se emprendió una larga guerra para controlar el Mediterráneo entre el imperio otomano y la corona española.

				

				
					11 Los juegos de cañas eran juegos de caballería donde cada participante (un caballero) llevaba en una mano una caña o lanza de madera y en la otra un escudo; se formaban cuadrillas de tres, cuatro, seis u ocho miembros, un grupo le arrojaba sus cañas a otro y así se convertían en perseguidos y perseguidores.

				

				
					12 Los que participaban en este juego cabalgaban hacia las sortijas que colgaban de una cuerda y se trataba de introducir la punta de la lanza en la sortija que tenía un diámetro de una pulgada.

				

				
					13 Las mascaradas eran festividades a modo de bailes, en los cuales los participantes acudían tapando su rostro con máscaras que representaban una virtud o algún personaje.

				

				
					14 El paseo del pendón era el desfile que encabezaba el virrey, el regidor, los oidores de la Real Audiencia y el regimiento, donde portaban el estandarte real. El paseo culminaba en la iglesia de San Hipólito. Este acto se realizaba para conmemorar la fundación de la ciudad.

				

				
					15 Recordemos que el día de Corpus se celebra 60 días después del domingo de Resurrección y conmemora la presencia de Jesús en el sagrado sacramento.

				

				
					16 En México el término acarreado hace referencia a las personas que son convocadas por partidos y organizaciones políticas con el fin de trasladadas en autobuses para garantizar concurrencia en mítines y marchas. Por lo general, al final de la concentración, los organizadores les dan un pequeño lunch.

				

			

		

	
		
			Coordinación y cooperación, elementos a considerar dentro de la planeación metropolitana: un enfoque a partir de los planes de desarrollo

			-Regresar a Contenido-

			Julián Ospina Aguirre

			Introducción

			Las zonas metropolitanas son producto de la continuidad demográfica de dos o más centros urbanos de distintos territorios que se integran y comparten relaciones económicas, sociales y ambientales que, presentan altas concentraciones poblacionales expandiendo las ciudades en zonas geográficamente más amplias; lo que en Latinoamérica representa una de las transformaciones más importantes dentro de las estructuras urbanas, pues la modificación progresiva de lo urbano transforma las esferas sociales, las estructuras económicas, territoriales y de poder de las ciudades, requiriendo una planeación conjunta que prevenga, reduzca y controle la ampliación de conflictos.

			En México, la Ley General de Asentamientos Humanos de México (lgah) considera que las metrópolis deben contar con una planeación del territorio, coordinación y un programa de ordenamiento de la zona metropolitana; sin embargo, en estas regiones se sigue presentando una baja integración del territorio y una pésima o carente planificación más allá del ámbito urbano, enfocada en temas de gestión y dirigida a la coordinación, que busque reducir y controlar los problemas producidos por el crecimiento de la mancha urbana. De allí, que surja como primera necesidad analizar los planes de desarrollo, como instrumento visualizador de los propósitos de gestión gubernamental en materia de cooperación y coordinación, pues en las últimas décadas, estos representan las acciones e intenciones de los gobiernos que, de acuerdo a sus propósitos, develan la forma de gestionar las ciudades y, en este caso, la metrópolis.

			Por lo anterior, este documento propone como objetivo analizar los planes de desarrollo dentro del contexto de asociación metropolitana, considerando que, para este caso, es importante y necesario que cada entidad territorial (ya sea municipio, ciudad u otra), en este caso los estados de la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm), se conciba como parte de una unidad “más” amplia, una zona metropolitana que también se delimita y donde actúan e interactúan dichas entidades territoriales que, desde su singularidad, establecen estrategias de desarrollo urbano y regional; las cuales además deben ser conscientes de una integración territorial adscrita por la conurbación, que rompe la visión reduccionista del municipio, la ciudad o estado como una realidad única, y que obliga a que la estructura de planeación se articule bajo un contexto socioterritorial y ambiental, así como a un contexto histórico y económico mayor.

			En consecuencia, para el desarrollo de esta investigación, se introducirá la noción de coordinación y cooperación metropolitana como elementos imprescindibles e importantes dentro del desarrollo de las zonas metropolitanas; seguidamente, se realizará un análisis de los planes de desarrollo del Estado de México, de Hidalgo y de la Ciudad de México de manera transversal, de tal suerte, que puedan encontrarse relaciones vinculantes entre ellos; en otras palabras, se identificarán dentro de los documentos de planeación posibles intenciones para generar políticas públicas a escala metropolitana; de aquí, que se pueda evidenciar la existencia de propósitos de colaboración que aporten una visión de desarrollo metropolitano desde el punto cero de la planeación; y finalmente, se hará una serie de reflexiones sobre la visión de planeación presente durante el 2005 hasta el 2016 en la zmvm, donde se identifique, si es que existe, una transversalidad que manifieste una planeación que considere la estrecha relación entre las entidades que conforman la metrópolis y con ello, evidencia de intenciones de coordinación y cooperación entre ellas, que en última instancia convergirán hacia unas breves conclusiones.

			Coordinación y cooperación, elementos a considerar en la planeación metropolitana

			Debido a la metropolización, es importante y necesario que cada entidad territorial , en este caso los estados de la zmvm, se conciban como parte de una integración territorial conurbada, considerando en su ejercicio de planificación una parte singular (relacionada con los programas y proyectos que le permitan superar sus propios problemas territoriales, económicos y sociales individuales) y una parte plural (con alcances mayores que respondan a la dinámica con otros territorios, y que dan paso a la aparición de demandas públicas que trascienden los territorios singulares).

			En otras palabras, debido a la relación tan cercana entre los municipios vecinos, producto de la movilidad laboral y/o académica, se genera cierta demanda de bienes y servicios públicos no solo de los habitantes locales, sino también de residentes de otros territorios que realizan desplazamientos dentro de la metrópoli (movilidad intrametropolitana) y que no representa un cambio de residencia, sino que representa los flujos laborales (y académicos) creados por los llamados commuters (según el término anglosajón) o población flotante.

			En consecuencia, las estrategias y políticas que ejercen los gobiernos metropolitanos proporcionan beneficios a los territorios vecinos, pues aunque la acción de política se ejecute dentro de los límites de una demarcación, los beneficios serán absorbidos por la población que también se desplaza sobre ellos. Por ejemplo, no es desconocido que en la zmvm el Estado de México, el municipio de Tizayuca se ha convertido en mayor proporción en un espacio dormitorio, mientras que la Ciudad de México condensa el empleo y gran parte de los servicios de educación. Así si dentro de la Ciudad de México se construyen universidades y hospitales; en sí, la inversión es producida dentro del espacio capitalino, viéndose beneficiados los habitantes de la ciudad, sin embargo, de igual forma hay beneficios absorbidos por personas del Estado de México y del municipio de Tizayuca que se desplazan hacia la ciudad para usar dichos servicios. En este caso, es visible el efecto envolvente de la política pública metropolitana, pues genera patrones de desarrollo que se desplazan territorialmente, gracias a los commuters, y que  mejoran la calidad de vida de los habitantes de los territorios a los que regresan. En el futuro, dado el caso de un efecto positivo de la educación, regresarán dichos commuters a la Ciudad de México para atender la oferta de empleo o acudir a los planteles universitarios proporcionando también elementos de desarrollo a dicho territorio.

			En ese orden de ideas, la planificación o, en su defecto, los documentos de planeación de los gobiernos metropolitanos no deberían tener  la visión metropolitana al margen. Bajo este mismo razonamiento se esperaría que los gobiernos de la zmvm dentro de su plan, implementen acciones que afecten tanto su propio territorio, como a la misma metrópolis; lo cual como evidenciará la intención de asociación y coordinación como elementos importantes en respuesta a la participación e influencia dentro de un territorio más amplio, que ante su complejidad, da paso a la aparición de problemas mayores o de alcance metropolitano.

			Por ejemplo, en el año 2006 fue publicado el trabajo de Salvador Moreno “La gestión, coordinación y gobernabilidad de las metrópolis” en el que se revisan las experiencias de gobiernos metropolitanos de diferentes países. Para ello el autor, de manera metodológica, examina y sintetiza en el contexto global y latinoamericano el crecimiento metropolitano y sus problemas adyacentes, determinando que la coordinación metropolitana es un asunto importante, pues conforme a la experiencia de diferentes países europeos y latinoamericanos la coordinación conjunta de gobiernos municipales o estatales produce mejores niveles de bienestar en los ciudadanos en comparación con los gobiernos metropolitanos que trabajan en forma independiente o fragmentada. Sin duda alguna, hablando en términos de la metrópolis, la complementación y la subsidiariedad, dada a partir de la articulación entre sí y entre los diferentes niveles de gobierno, permitirá que la ejecución de los proyectos y programas y el ejercicio de planeación no solo satisfaga los propósitos locales de desarrollo, sino también los de todo el ámbito metropolitano.

			Ahora bien, es indeseable según lo expuesto, disociar la coordinación y la cooperación dentro del ejercicio gubernamental de una metrópolis, al menos desde la perspectiva del deber ser, ya que bajo la intención de impulsar positivamente las condiciones urbanas, económicas y sociales de la zona metropolitana, los planes de gobierno de los territorios de la metrópolis deben considerar la influencia y las dinámicas presentes en la zona metropolitana, que demandan políticas públicas tanto locales como regionales y que al final, de manera centrípeta y centrífuga, permitirán un desarrollo desde lo local hacia lo global y desde lo global hacia lo local (ver figura 1).

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Dinámica centrípeta y centrífuga del desarrollo metropolitano.
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							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

			Llamarle “centrípeta y centrífuga” a esta dinámica de desarrollo debe su sentido a que las fuerzas o en este caso las acciones ejercidas por los gobiernos en materia de política pública mejoran las condiciones locales de los territorios, pero a su vez, promueven una influencia en los vecinos, produciendo efectos hacia afuera que igualmente mejorarán las condiciones de agentes (y gobiernos) externos; lo que en sumatoria, da como resultado a un concatenación de efectos que impactan a los demás territorios, dando paso a un desarrollo global que mejora de manera generalizada las condiciones del territorio metropolitano y el de los gobiernos locales. De esta manera, con esta lógica se sugiere una dinámica envolvente (ver figura 2) que regresa las fuerzas al centro multiplicando en el tiempo los resultados (cabe aclarar que dichos resultados pueden ser tanto positivos como negativos).

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Efecto envolvente de las acciones de política pública en la zona metropolitana.
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							Fuente: elaboración propia

						
					

				
			

			La planeación de los Estados de México, Hidalgo y la Ciudad de México; indicios de una visión metropolitana durante el 2005 al 2016

			Aunque los planes de desarrollo se construyen a priori al ejercicio gubernamental de los dirigentes políticos y surgen como proyectos piloto o como cartas de navegación de la administración pública de un territorio, no hay que demeritar su papel dentro del proceso de desarrollo, pues, aunque muchos de los elementos consignados en el plan no se lleven a buen término, resultan  un punto de partida para evaluar (o al menos identificar) la acción de un buen gobierno. De este modo los planes de desarrollo serán, para esta investigación, herramientas que permitirán tener un enfoque completo de la eficiencia y eficacia de la gestión, pues a partir de dichos documentos será posible ver qué tan capaces son los gobiernos de generar proyectos y programas que impacten de manera positiva la calidad de vida de la población.

			Dicho de otro modo, los planes de desarrollo integran:

			el “pensar” el “diseñar” y el actuar, es decir, ubica a la planificación en el campo de la construcción de un proyecto social y territorial del desarrollo, dentro del espacio de gestión que le compete a la integración estado – sociedad – territorio, por lo que es imposible concebir a la planificación como una “actividad” especializada y aislada respecto de la gestión y aún menos contrapuesta a ella. (Poveda, 2008,:49)

			No obstante, una zona metropolitana  presenta grandes dificultades para encaminar la planeación hacia un efectivo desarrollo, pues dependerá de los objetivos propios de las entidades que la conforman presentándose en algunos casos dificultades para su efectivo desarrollo. Para este caso en particular se pueden identificar dentro de la zmvm dos grandes problemáticas:

			1. En muchos casos, la visión de desarrollo de los municipios y estados de la metrópolis no corresponden a una misma lógica.

			2. Debido a la diferencia de periodos de gobierno, las acciones de alguna de las administraciones no contribuyen al cumplimiento de las metas y compromisos compartidos e instaurados con otro gobernante y que al momento de cambio de agenda pública (posesión de un gobierno nuevo) se desfigure la idea de un proyecto político continuo.

			Es, por tanto, que el plan de desarrollo, además de inscribirse y delimitar una condición concreta de territorialidad (derivada de un espacio jurídico definido para el municipio o estado), debe considerar, de acuerdo con Poveda (2008), una pertenencia regional; “de hecho, en términos de las relaciones socio-económica, ambientales y políticas, los límites municipales no constituyen ‘barreras’ ni a los efectos ni a las causas de la problemática local” (pp. 65-66). Por otra parte, el plan no puede estar solamente circunscrito a los límites de un período de gobierno, pues en esencia, un plan en realidad debe ser reconocido y atendido como un proyecto de sociedad y no quedar reducido al proyecto de un mandatario.

			Por ello, el marco en el cual debe ubicarse el plan de gobierno es uno de tendencia estratégica que comprometa medianos y largos plazos, y no, que el proyecto local postule ideas cortoplacistas que den únicamente respuesta a un momento de coyuntura política. En ese orden de ideas, el reto y lo complejo radica en la continuidad, o sea, que cada nueva administración reconozca que adquiere un compromiso con el actual propósito de desarrollo, producto de las acciones precedentes a su gobierno (y en el contexto metropolitano), considerando también las intenciones de los territorios relacionados dentro de la metrópolis y sin perder o de vista la perspectiva de construcción de proyecto de sociedad.

			En consecuencia, en esta parte, se realizará una revisión de los planes de desarrollo del Estado de México, Hidalgo y la Ciudad de México, observando si existen entre ellos elementos relacionales que establezcan el interés por generar acciones a escala metropolitana, o sea, identificar acciones compartidas entre los tres, o al menos, reconocer la existencia de acciones comunes dentro de los documentos de planeación como evidencia de cooperación y coordinación que consoliden e impulsen el desarrollo de la zmvm desde el 2005 hasta el 2016. Para ello, a continuación se realiza un análisis estructurado en cinco ejes que, a su vez, estarán divididos en tres grandes grupos de la siguiente manera (ver figura 3).

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. Estructura para el análisis de los planes de desarrollo.
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							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

			Los tres grandes grupos en los que se estructura el análisis de los planes de desarrollo de la zmvm responden a los intereses de esta investigación, al ser elementos presentes de manera específica dentro de los planes y en los que, de manera más concreta, será posible observar propósitos de alcance metropolitano o un diseño de planificación que contemple una vinculación con territorios vecinos y acciones que los impacten.

			Puede que el primer grupo “Agenda de gobierno” al referirse a un aspecto más general y que engloba todo el propósito del plan gubernamental, quizá no haga estricto énfasis en lo metropolitano. Sin embargo, se incluye aquí por su naturaleza, ya que se diseña bajo la perspectiva de un proyecto político, que diagnostica y que establece prioridades y objetivos que sientan las bases para atender las necesidades insatisfechas de la población y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos; lo que lo hace imprescindible para justificar y guiar planteamientos y estrategias que puedan encontrarse en el grupo de “Lo metropolitano” y “El desarrollo”.

			Es importante no olvidar a partir de aquí que, la planificación no debe considerarse únicamente como un ejercicio académico, pues a lo largo del tiempo, se ha constituido como una tarea de los consultores y asesores políticos, convirtiéndose en un ejercicio de investigación que discute y establece coherentemente diagnósticos y proyecciones macroeconómicas y sociales. No obstante, en este apartado se busca recuperar la visión de la planeación como “una construcción de decisiones que afectan al colectivo de cara a lograr la concreción de un proyecto de desarrollo políticamente deseado” (Poveda, 2008, p. 55) que determina un rumbo, y obliga a los ejecutores a utilizar herramientas como el presupuesto para cumplir con los propósitos establecidos en el plan.

			De esta forma, con el análisis de los planes de desarrollo, se pretende identificar evidencias de coordinación que como lo mencionan Martín et al (2000); tiene un alto componente técnico y alcances que van más allá de:

			“hacer compatibles” las acciones gubernamentales con otras, a hacer compatibles unos programas con otros, de manera que se eviten tanto las duplicidades y desperdicios como los conflictos y choques que pueden ocurrir cuando se dan traslapes no planeados entre ellos, o cuando esa misma carencia de coordinación deja espacios vacíos en la acción pública (p. 67).

			Ahora bien, con la intención de identificar evidencias de una coordinación que suponga una misma visión, se analizaron los planes de desarrollo del Estado de México, el Estado de Hidalgo y la Ciudad de México, encontrando lo siguiente:

			Agenda de gobierno

			Se observó que los objetivos en todos los planes de desarrollo apuntan a la creación  de condiciones sociales y económicas que mejoren la calidad de vida de sus habitantes, incorporando la necesidad de atender demandas como los servicios básicos, la salud, la educación y vialidades. Obviamente, como se esperaría en esta primera parte, los objetivos de desarrollo guardan absoluta coherencia. Ahora bien, es de destacar de manera específica que algunos de los gobiernos apuntan a mayores alcances; por ejemplo, en la Ciudad de México desde el 2007 se hace amplio énfasis en la equidad de género, la diversidad sexual y la defensa de los derechos humanos. El Estado de Hidalgo, por su parte, hace una mayor mención al aumento de la productividad y la inversión, la competitividad y seguridad. Mientras que el Estado de México, postula de manera incisiva la seguridad pública y la económica, resaltando la función del mercado y la necesidad de la intervención del sector privado.

			Si bien, en esta primera parte del análisis no es evidente una disparidad con la línea objetiva de los planes de desarrollo, que por lo visto guiarán la operación de los gobiernos hacia un mismo sentido (hacia un bienestar social que permita que los ciudadanos cuenten con las capacidades intelectuales y físicas para alcanzar una vida plena); además, es evidente que en un horizonte temporal no hay bifurcaciones, sino, que por el contrario, se vislumbra la intención de mantener la misma línea objetiva de los gobiernos anteriores, aspecto importante en este punto.

			La metrópolis

			Entrando ahora más a detalle en el tema de la metrópolis, se identificaron 2 ejes importantes, uno, el de la zona metropolitana y otro, referente a la coordinación metropolitana. En el primer eje se identifica cómo los gobiernos delimitan la zmvm, pues resulta importante saber si hay homogeneidad en dicho aspecto, ya que si los gobiernos consideran configuraciones metropolitanas distintas, no sería para nada extraño que se carezca de un efectivo proceso de coordinación, ya que los esfuerzos se estarían apuntando hacia  territorios totalmente distintos. En el segundo eje, se identificará si los planes de desarrollo de los gobiernos metropolitanos consideran un apartado sobre este aspecto, pues como se vio al principio de este capítulo, la coordinación debe considerarse dentro de los planes de gobierno de las entidades que conforman territorios metropolitanos, no obstante, este eje busca identificar si se conciben estrategias que permitan el logro de una coordinación, y además, si los gobiernos diagnostican los obstáculos que puedan evitarla y las posibles soluciones que se plantean para superar dichos problemas.

			En primera instancia, en todos los planes de desarrollo existen apartados que hacen mención a la metrópolis, asunto que abre un panorama positivo para pensar que hay intenciones para atender la metropolización y que de cierta forma hay apropiación de ese espacio, en donde los tres Estados en cuestión se asumen como parte de la zona metropolitana; ahora bien, lo que se intenta responder a continuación es ¿a qué zona metropolitana se refieren?

			Al leer los planes de desarrollo en muchos casos hay ambigüedad respecto a qué zona metropolitana  se hace referencia, pues en varias ocasiones en los planes de gobiernos se hace notoria una distinta delimitación de la zmvm que en algunos casos incorpora diferentes municipios e incluso otros estados. En algunos casos, resulta algo confuso cuando se menciona que la zmvm es un subsistema que forma parte de otro más amplio (una región megalopolitana), del sistema de metrópolis de la región centro del país conformada por ciudades, regiones y corredores industriales de la Ciudad de México, los Estados de México, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, Morelos y Querétaro; que, aunque no es una concepción incorrecta, si parece priorizarse por encima de la propia metrópolis.

			Es quizá obvio que los gobiernos consideren como mejores oportunidades las relaciones económicas con territorios que sumen mayores ventajas, avances y crecimiento, y que en muchos casos aportan más beneficios que las resultantes con los municipios de la zmvm. Sin embargo, esto puede evitar o limitar los esfuerzos y cooperación con los municipios que realmente pertenecen a la región metropolitana ocasionando ausencia de estrategias suficientes que abonen al proceso de desarrollo de la metrópolis y de la eficiencia en la gestión del territorio.

			Se encontró que en los gobiernos de la Ciudad de México se presta mayor atención a la región central mencionada anteriormente y no hay una mención precisa de la zmvm. Es solo a partir del 2013 que, de manera específica, se aclara su delimitación de acuerdo con el Sistema Urbano Nacional, donde incluye un total de 100 municipios (21 del estado de Hidalgo, 59 del Estado de México, además de las 16  alcaldías de la Ciudad de México), que bajo un análisis transversal difiere con la configuración expuesta en los planes de desarrollo de Hidalgo y del Estado de México, pues por su parte, el primero incorpora 28 municipios de su estado, además de Tizayuca; mientras que el segundo, reconoce únicamente un solo municipio de Hidalgo (Tizayuca).

			Lo anterior, demuestra ausencia de consenso en el reconocimiento de la zmvm, lo que sin duda puede detonar dificultad en la coordinación, pues estaría presente una visión de cooperación enfocada hacia distintos territorios, lo que en última instancia, puede interpretarse como una menor probabilidad de que existan políticas públicas que coincidan e impacten los mismos espacios; lo que en términos de acuerdos y planeación resulte, por el contrario, en mayor desarticulación y fragmentación de la metrópolis.

			Con respecto al tema de coordinación metropolitana, los estados en sus planes de desarrollo identifican varios problemas que diagnostican como obstáculos para avanzar hacia una efectiva coordinación, por ejemplo, en el gobierno de la Ciudad de México, desde el 2005 hasta el 2006, se acentúa que dentro de la zona metropolitana existen más rezagos y desacuerdos, producto de inconsistencias institucionales. Según afirma en el diagnóstico del plan,  históricamente ha existido dispersión de esfuerzos y recursos; además, de prioridades hacia criterios políticos o comerciales por encima de las necesidades reales de la población. Por último, enmarca un amplio desequilibrio financiero y de disponibilidad de recursos públicos que favorece altamente al Estado de México debido a que este recibe de la Federación aportaciones significativas en el orden municipal, mientras que la Ciudad de México ha quedado excluido de esos apoyos. A partir del 2007 hasta el 2016, la visión de la problemática en torno a la coordinación adquiere otro sentido, pues se establece que la falta de la coordinación metropolitana en realidad es causa del desorden en materia de desarrollo urbano y de la falta de una planeación integral con una visión metropolitana de proximidad, accesibilidad y equidad.

			Por su parte, en el Estado de México, los gobiernos mencionan un complejo problema de gobernabilidad metropolitana que no ha permitido una debida atención a los procesos de coordinación que, aunque exista reconocimiento y consenso de la problemática metropolitana, la realidad es que la diferencia en las legislaciones, los múltiples intereses de las diversas fuerzas políticas, productivas y de los grupos sociales que conviven en ese espacio urbano dificultan la toma de decisiones y la organización de la zona metropolitana. Además de esto, desde el 2012, se hace mayor énfasis en la heterogeneidad de la zmvm como un problema para generar políticas o acciones coordinadas, pues como lo exponen a partir de ese año: “la composición industrial del D.F. y la de los municipios de la zona conurbada difiere en muchos aspectos”.

			Es importante agregar que en los apartados de coordinación metropolitana en los planes de gobierno de la Ciudad de México y del Estado de México, no se hace mención alguna de  Hidalgo, lo cual resulta paradójico pues en varios periodos de gobierno reconocen la presencia de municipios de ese estado como parte de la zmvm, pero no parecen ser importantes para el ejercicio de coordinación metropolitana. Este asunto lleva a cuestionarse si la minoritaria participación de Hidalgo en la zona metropolitana lo deja como un caso aislado o sin representatividad dentro de los procesos de cooperación y coordinación metropolitana.

			A diferencia del Estado de México y la Ciudad de México, Hidalgo reconoce que la metropolización ha absorbido parte de su territorio. En los dos periodos de gobierno ejercidos desde el 2005 hasta el 2016, hay consenso al decir que existe carencia de un marco general de planeación del desarrollo urbano, que de cierta forma limita la existencia de coordinación; lo interesante en Hidalgo, es que se reconoce parte del mismo problema y asume que en las municipalidades también hay carencia de marcos regulatorios de desarrollo urbano y que debido a la falta de normatividad, existe poco interés y participación en el ordenamiento de su territorio. Es cierto que en Hidalgo se presta una atención importante a las acciones metropolitanas pues en los últimos años parte del territorio hidalguense, específicamente Tizayuca ha sufrido varias transformaciones  inéditas para ellos y que causan cierta preocupación, por ejemplo, efectos de crecimiento acelerado y desordenado de la franja sur, aumento de desarrolladores urbanos, incrementos del precio del suelo entre otros que ya son conocidos en el territorio capitalino y mexiquense.

			El desarrollo

			Por último, como parte final del análisis de los planes de desarrollo en la zmvm, se identificarán los principios de desarrollo que guían los planes de inversión en cada uno de los periodos de gobierno para identificar los ejes sobre los cuales estarán situadas las inversiones, proyectos y estrategias para responder a las demandas urbanas, sociales y económicas. Así, se pudo observar que las diferentes administraciones se encuentran relacionadas bajo los siguientes ejes de desarrollo:

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 4. Ejes de desarrollo de los planes estatales de la zmvm.
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							Fuente: elaboración propia a partir de planes estatales de desarrollo.

						
					

				
			

			La anterior figura devela el énfasis de desarrollo que mantiene cada uno de los periodos de gobierno en la zmvm desde el 2005 hasta el 2016, si bien, puede constatarse que en su mayoría las administraciones de esta zona metropolitana han coincidido y convergen hacia propósitos de bienestar social e infraestructura, aspectos directamente relacionados con la inversión.

			Reflexiones acerca de las directrices de planeación desde el 2005 hasta el 2016 en la zmvm

			Llegados a este punto, luego de resaltar la importancia de la coordinación y cooperación dentro de la planificación de las entidades metropolitanas y después de analizar los planes de desarrollo de los Estados de la zmvm, la idea es hacer una serie de reflexiones sobre si la visión de planeación refleja una misma dirección en las acciones y políticas dentro la zmvm, y detallar específicamente hacía qué ejes se proyectan y se evidencian los alcances metropolitanos. Ahora bien, conforme a esto se resume lo siguiente:

			1. En todos los planes de desarrollo estatales de la zmvm se hace referencia a alguna práctica relacionada con el desarrollo metropolitano, mencionando la celebración de convenios y acuerdos de asociación y cooperación; también refiere la creación o fortalecimiento de comisiones metropolitanas.

			2. Las acciones y políticas de desarrollo en la zmvm giran en torno al mejoramiento de la prestación de servicios públicos, la movilidad y conectividad; así como al mejoramiento del equipamiento e infraestructura existente, especialmente de salud y educación. 

			3. Aunque es cierto que en todos planes estatales de la zmvm desde el 2005 hasta el 2016 hay apartados específicos que atienden “aspectos metropolitanos”, lo que se puede observar es que no hay una total articulación en el sistema de planeación, puesto que en varios periodos de gobierno las prioridades han sido diferentes, aunque todas sean estrategias de índole metropolitano, demostrando una falta de cooperación y comunicación.

			4. No existen directrices bien definidas del desarrollo metropolitano, parece no haber consenso o al menos no existe una convergencia de la problemática y de las acciones a seguir  para solucionar los problemas metropolitanos, gran parte debido a la ambigüedad y diferencia con la cual se enmarca la zmvm (en algunos casos el municipio de Tizayuca, del estado de Hidalgo queda excluido, y en los casos donde se incorpora, no aparece dentro de las estrategias metropolitanas de desarrollo).

			5. Los factores que se identifican y que también inciden en una problemática de coordinación y de un efectivo desarrollo de la zmvm tiene que ver con la atención prioritaria a relaciones económicas de mayor tamaño y beneficio económico o político, tal es el caso de la Ciudad de México, la cual presenta mayor interés y atención en las relaciones económicas con la región centro del país, constituida por Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Estado de México, Ciudad de México e Hidalgo, priorizando en algunos casos, mayor atención a políticas comerciales y privadas que ofrecen mayores beneficios hacia la región, quedando rezagada la intervención o los esfuerzos hacia la zmvm.

			6. Tizayuca, como una entidad marginal y de cierta forma nueva en los efectos de la metropolización de grandes magnitudes, ha presentado diversos problemas que la Ciudad de México y el Estado de México ya conocen y por experiencia pueden atender o mitigar. No obstante, la falta de integración de esta entidad da cuenta de una ausencia de cooperación, más aún cuando Hidalgo absorbe gran demanda habitacional que marca desafíos similares a los vividos entre la Ciudad de México y el Estado de México; que además de la alta demanda en materia de vivienda e infraestructura, ha producido deterioro ambiental  que la metrópolis no incorpora o asocia dentro de los procesos de financiamiento de la gestión metropolitana.

			7. En la mayoría de los planes de desarrollo existe una ausencia de participación de la sociedad civil como un actor que participe dentro del control y evaluación de los programas metropolitanos.

			Para finalizar estas reflexiones, resultaría interesante que los gobiernos de la zmvm y en general de las zonas metropolitanas consideraran el siguiente fragmento, que apunta a un proyecto de desarrollo metropolitano construido a partir de la diferencia, donde:

			ya no se trata de actuar sobre conurbaciones a partir del esquema de competencias concurrentes, sino de crear bases para orientar el desarrollo de redes heterogéneas de ciudades que interactúan entre sí, sobre el territorio de varios municipios, y de cuya interacción depende en gran medida el desarrollo urbano, la competitividad económica, los equilibrios ambientales y el bienestar de la población de cada ciudad. Uno de los principales retos del desarrollo del Estado consiste en conseguir la integración de cadenas productivas y de mercados, lo que permite elevar la productividad y la competitividad económica, de lo que a su vez dependen las opciones de inversión y las oportunidades de empleo y ocupación productiva para la población (Plan de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2011 – 2016, p. 138).

			Conclusiones

			Como parte final de este documento vale la pena mencionar dos conclusiones globales de este ejercicio. La primera, que los planes de desarrollo carecen de una suficiente mención de lo metropolitano, es notoria una ambigüedad con respecto al tema, incluso respecto a la definición de la zona metropolitana; además, aunque mencionan problemas adjudicados a la metropolización, en sus diagnósticos aún es insuficiente la presencia de instrumentos de planeación y gestión. La segunda es que no existe del todo una visión de lo metropolitano con un alcance de largo plazo, pues la vinculación entre los planes de desarrollo de los Estados de México, Hidalgo y la Ciudad de México, se esperaría que se reconozcan como entidad metropolitana, entendiendo que comparten problemas y acciones que impactan a todo el conjunto; y debido a esa realidad, se consideren propósitos de cooperación que permitan reducir sus problemas y con ello promover el desarrollo.
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			¿Región metropolitana o área metropolitana? Ventajas del abordaje regional para los territorios metropolitanos

			-Regresar a Contenido-

			Sara M. Boccolini

			“Although it may be banal to say so, practices of city modelling are not neutral. They are conceived in economic, political, and cultural contexts that are completely different from the cities to which the concept and theories are disseminated, packaged up as ‘toolboxes’ and action models. […] [They] propose solutions that are, in the end, supposedly all-purpose ‘instruction’ on ‘best practice’; applied in situations and contexts entirely different from the ones for which they were conceived” (Vainer, 2017:48).

			Presentación

			La importancia de los grandes sistemas metropolitanos como territorios que concentran personas, poder político y económico en el mundo y especialmente en Latinoamérica es indiscutible; aunque es innegable que concentran grandes desigualdades, también tienen el potencial para promover el desarrollo personal y comunitario de forma inclusiva, equitativa y sostenible. Sin embargo, las intervenciones destinadas a incrementar la calidad de vida metropolitana no siempre son exitosas, a pesar de los recursos técnicos y políticos invertidos.

			Las causas de esto son múltiples; las más evidentes suelen incluir problemas de voluntad política o disponibilidad de recursos (humanos, económicos, técnicos). Sin embargo, hay un factor clave que suele pasarse por alto, y refiere al enfoque utilizado en el diagnóstico y definición de planes y proyectos. Este trabajo aborda específicamente este problema, considerando que el análisis y planificación a escala metropolitana es difícil sin reflexionar antes sobre qué entendemos cuando nos referimos a un territorio metropolitano, es decir, cómo delimitamos empíricamente el propio objeto a comprender, valorar e intervenir.

			En esta instancia, el análisis se centra en la evolución del término en Argentina, ya que este trabajo se propone como paso inicial para un análisis crítico comparado a escala latinoamericana a desarrollar posteriormente.

			La reflexión que se plantea aquí discurre en función de explorar las variables que definen a un territorio metropolitano y en qué circunstancias estos términos fueron desarrollándose a lo largo del siglo xx e inicios del xxi, y concluye revisando las diferencias entre dos conceptos utilizados de manera indistinta demasiado frecuentemente: área metropolitana y región metropolitana.

			Se entiende que el análisis histórico-bibliográfico de ambos términos, en cuanto origen disciplinar y delimitaciones conceptuales específicas para definir territorios concretos, sirve como base para la valoración de trabajos de análisis y ordenamiento territorial significativos, su alcance y limitaciones, y para la evaluación prospectiva de su impacto en el desarrollo urbano a mediano y largo plazos.

			Los resultados muestran que el término área metropolitana se difunde en los estudios urbanos desde ámbitos político-administrativos y técnicos para designar unidades socioterritoriales que exceden la unidad urbana. Estos territorios deben ser registrados (en censos demográficos y productivos), ordenados o planificados (con el dictado de normas civiles, comerciales y de uso del suelo), y por ello los criterios de demarcación más difundidos dependen excesivamente de acuerdos políticos y de la desequilibrada relación de poder político, económico y social entre los territorios denominados tradicionalmente urbanizados y los no urbanizados. Debido a esto, la delimitación territorial resultante obedece a premisas circunstanciales y no a un análisis exhaustivo de la verdadera extensión del entramado espacio-funcional de un sistema metropolitano.

			Sin embargo, estas fuertes limitaciones (usualmente explícitas en los trabajos/circunstancias que las generan inicialmente) son por lo general ignoradas cuando estas definiciones, junto con las delimitaciones territoriales que de ellas se desprenden, se transfieren al análisis empírico en Estudios Urbanos o Geográficos. De esta manera, lo que originalmente se desarrolla como hipótesis de trabajo, con un criterio discrecional explícito, se consolida como categoría de análisis determinada y generalizable.

			Pero mientras que las premisas reduccionistas que definen a un área metropolitana pueden limitar los abordajes fenomenológicos e invisibilizar elementos vitales de un sistema metropolitano (dificultando los diagnósticos y el desarrollo de políticas certeras a escala metropolitana), las condiciones que definen a una región metropolitana permiten un abordaje multidimensional y multiescalar a los sistemas urbanos. En efecto, este último integra los diversos elementos que constituyen un sistema metropolitano, ya sea los tradicionalmente asociados a los procesos de urbanización (áreas urbanizadas e instalaciones de infraestructura y equipamiento industrial, entre otros) como aquellos elementos no incluidos en esa categoría, pero esenciales para el desarrollo del sistema (áreas de producción de alimentos de cercanía, sistemas locales de producción de energía y extracción de recursos naturales, sistemas ecológicos de regulación climática y calidad ambiental, reservas de biodiversidad, etc.).

			Estos resultados son cruciales, ya que profundizar en la comprensión de los sistemas metropolitanos abordándolos integralmente como regiones socioambientales y no como meras extensiones de áreas urbanizadas favorecen su comprensión integral como fenómeno complejo y dinámico, promoviendo estrategias de intervención más sostenibles y eficaces para mejorar la calidad de vida de todos sus habitantes.

			Métodos de análisis y fuentes consultadas

			Tal como se adelantó, el análisis se circunscribió al análisis de los términos utilizados para denominar territorios supramunicipales en Argentina, y su evolución paralela al crecimiento y desarrollo de los grandes aglomerados urbanos durante el siglo xx y comienzos del siglo xxi.

			Se consultaron los archivos documentales de las principales instituciones involucradas en la difusión de estos términos: el Instituto Nacional de Estadística y Censos (indec), el Instituto Geográfico Nacional (ign) y las Direcciones de Planeamiento y Ordenamiento Territorial de nivel municipal y provincial de tres aglomerados metropolitanos: la megalópolis de Buenos Aires (Fig. 1) que con más de 17.7 millones de habitantes alberga un tercio de la población argentina y es el 24º aglomerado urbano del mundo; la metrópolis de Córdoba (Fig. 2) con 2.37 millones de habitantes, el 33º aglomerado urbano de Latinoamérica, y la metrópolis de Mendoza (Fig. 3) con 1.33 millones, 44º aglomerado de Latinoamérica (Naciones Unidas-Departamento de Asuntos Socioeconómicos, 2022).

			La selección de casos permite analizar la problemática en aglomeraciones de tres escalas de magnitud (megalópolis, metrópolis medias y metrópolis de tercera magnitud) y con sistemas político-administrativos diferentes: municipios autónomos inmersos en el territorio provincial en el caso de Córdoba, departamentos colindantes que en conjunto abarcan todo el territorio provincial y pueden contener uno o más aglomerados urbanos en el caso de Mendoza, y la situación mixta de Buenos Aires, que incluye tanto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como al territorio de la Provincia de Buenos Aires, organizado en partidos autónomos como en el caso de Mendoza.

			El análisis se apoya en la reconstrucción cartográfica de cada uno de los territorios que emergen de la aplicación de cada término o criterio de demarcación, con base en datos de acceso libre disponibles en los repositorios digitales de esas instituciones.

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Región Metropolitana de Buenos Aires (2022)
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							Fuente: repositorio de imágenes satelitales de Google Maps (2022). Recuperado el 12 de mayo de 2022 de maps.google.com.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Región Metropolitana de Córdoba (2022)

						
					

					
							
							[image: ]

						
					

					
							
							Fuente: repositorio de imágenes satelitales de Google Maps (2022). Recuperado el 12 de mayo de 2022 de maps.google.com.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. Región Metropolitana de Mendoza (2022)
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							Fuente: repositorio de imágenes satelitales de Google Maps (2022). Recuperado el 12 de mayo de 2022 de maps.google.com.

						
					

				
			

			Área metropolitana como conurbación

			Las primeras referencias a áreas metropolitanas son las utilizadas para denominar el sistema urbano —conformado por la ciudad de Buenos Aires y la constelación de localidades más o menos consolidadas— que aparecía como un sistema metropolitano emergente en Argentina ya en la década de 1930 (Calello, 2000). A partir de ese momento, uno de los criterios más difundidos para delimitar las unidades territoriales de escala metropolitana en Argentina es el de continuidad del área urbanizada o “mancha urbana”. Este criterio es el adoptado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (indec) para designar las unidades censales supramunicipales, como es el caso del Aglomerado de Buenos Aires (Mapa 1), el Gran Córdoba (Mapa 2) y Gran Mendoza (Mapa 3).

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 1. Aglomerado de Buenos Aires en función del área conurbada
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							Fuente: elaboración propia con datos de indec (2003: 11) y el Instituto Geográfico Nacional.

						
					

				
			

			Uno de los inconvenientes que plantea esta categoría es el problema de definir la condición que diferencia un área urbanizada de otra no-urbanizada: ¿qué define a un territorio urbano? ¿El uso que alberga, la cobertura del suelo que de él se desprende, los patrones de asentamiento que sus habitantes —o visitantes— desarrollan? Las implicancias ontológicas y epistémicas de este problema son demasiado amplias, y escapan al alcance de la discusión planteada en esta instancia (sin embargo, ver algunos avances en Boccolini, 2016, 2022).

			Otro inconveniente, de naturaleza más empírica si se quiere, es que la demarcación del límite de estas conurbaciones solo señala una situación efímera, la del límite del área “urbanizada” en forma continua en un momento determinado. Esto es un problema esencial sobre todo en un contexto como el argentino, donde las áreas urbanizadas se extienden cada vez más rápidamente en el territorio.

			Por ejemplo, en el caso de Buenos Aires, el indec utilizó por primera vez el término Gran Buenos Aires en el Censo de 1947. Su área fue definida en el Decreto-ley 70/48 (promulgado para establecer el área de actuación de un Plan Regulador), y ampliada luego por el Decreto 760/79, por la Ley 10806/89 y luego por la Ley 11247/92 (que demarcaba el área de partidos alcanzados por el “Fondo del Conurbano Bonaerense”, destinado a la realización de obras y aplicación de distintos programas sociales), que fue la primera en incorporar la conurbación La Plata-La Berisso-Ensenada (al sureste en el Mapa 1). Al poco tiempo fue ampliada por la Ley 11746/94 y luego la Ley 13473/06, que además subdivide el territorio en ocho zonas (Sureste, Sur, Suroeste, Oeste, Noroeste, Norte Centro, Noreste y Gran La Plata). Sin embargo, estas normas dejan de referirse al área conurbada para incorporar la totalidad del territorio de cada partido que compone esta entidad supramunicipal. Actualmente, el Gran Buenos Aires está integrado por 24 municipios que rodean la ciudad de Buenos Aires, en los que se extiende total o parcialmente el conurbano bonaerense (Mapa 4).

			En el caso del Gran Córdoba el término se utiliza usualmente en medios académicos y medios de comunicación para referirse al área urbanizada conurbada continua señalada en el Mapa 2. Sin embargo, para el gobierno provincial y el indec, el término hace referencia al territorio que ocupa la totalidad de los ejidos municipales de los municipios que integran esa área conurbada, incorporando la totalidad del territorio que se encuentra bajo la autoridad de esos municipios, sin importar su extensión total.

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 2. Extensión del Gran Córdoba según su área conurbada
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							Fuente: elaboración propia con datos del indec y el Instituto Geográfico Nacional.

						
					

				
			

			En el caso del Gran Mendoza, las condiciones topográficas del asentamiento (con laderas montañosas que circundan gran parte del área urbanizada que limitan su extensión en mayor medida que en los ejemplos anteriores), sumadas a la gran extensión de sus departamentos, plantea desde el inicio la delimitación político-administrativa híbrida, abarcando el área urbanizada comprendida entre los Departamentos Mendoza, Las Heras, Guaymallén, Godoy Cruz, Maipú y Luján de Cuyo mostrada en el Mapa 3.

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 3. Extensión del Gran Mendoza según su área conurbada
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							Fuente: elaboración propia con datos del indec y el Instituto Geográfico Nacional.

						
					

				
			

			Con la aparente excepción de Mendoza, la dinámica de crecimiento del área conurbada, sumada a los conflictos políticos administrativos (que se acentúan al momento de definir intervenciones concertadas o planes de ordenamiento territorial), pone en evidencia grandes limitaciones del criterio de conurbación para definir entidades supramunicipales. Pero una segunda aproximación descubre otras no menos importantes: este criterio de contigüidad deja de lado las relaciones de interdependencia que puedan surgir entre aglomerados urbanos separados entre sí por accidentes naturales, infraestructura o simplemente por una distancia que no ha sido salvada por la conurbación.

			Surgen entonces nuevos criterios, más amplios, de demarcación. A continuación, se analiza uno de los criterios surgido para superar estas limitaciones: el que resulta de lógicas políticas de ordenación del territorio.

			Área metropolitana como conjunto de unidades políticas

			En ciertas ocasiones, la delimitación de un área metropolitana es producto de concertaciones políticas para un fin específico, basadas en acuerdos provisionales o permanentes entre gobiernos municipales, que pueden incluir o no la intervención del gobierno provincial. Estas áreas metropolitanas están delimitadas a partir de acuerdos entre gobiernos locales para la implementación de proyectos conjuntos de desarrollo local y regional, aunando recursos y haciendo más efectivas las intervenciones, superando la escala local de intervenciones fragmentadas. Sin embargo, su extensión incluye solo los territorios cuyos gobiernos han logrado un consenso, dejando de lado a los que no se integren a un proyecto político específico.

			En Argentina hay dos sistemas para determinar las unidades político-administrativas de segundo orden intraprovincial: por un lado, el sistema que se aplica, entre otras, en Buenos Aires y Mendoza (Mapas 4 y 7), donde el territorio está subdividido en departamentos o partidos, contiguos entre sí, cada uno constituido con entes de gobierno ejecutivo, judicial y legislativo. Por otro lado, en el caso de Córdoba, Formosa, San Luis, Neuquén, Río Negro, Chubut y Tierra del Fuego, donde la subdivisión en departamentos solo sirve a fines administrativos provinciales, y son los municipios los que están constituidos como entes autónomos bajo el dominio del Gobierno Provincial. Los municipios se constituyen como entes de gobierno de un territorio delimitado por el Ejido Municipal, que puede o no ser contiguo a otros Ejidos (Mapa 5), dejando territorio directamente bajo la autoridad provincial.

			En el caso del Gran Buenos Aires (Mapa 4), tal como se adelantó en el apartado anterior, la delimitación de una entidad metropolitana según los límites de los partidos que alcanzaban un consenso político se planteó desde muy temprano. Los sucesivos acuerdos son numerosos, y responden a diferentes escenarios político-sociales. Como resultado, se sumaron oficialmente al Gran Buenos Aires seis partidos parcialmente conurbados, definiendo el Aglomerado Gran Buenos Aires (agba, también llamado Zona Metropolitana) y dejando fuera de su jurisdicción a partidos conurbados como los grisados en el Mapa 4,1 que, sin embargo, sí son incluidos en ese conjunto por el Gobierno Nacional para definir el Área Metropolitana de Buenos Aires.

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 4. Sucesivas extensiones del Buenos Aires Metropolitano según criterios políticos y estadísticos
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							Fuente: elaboración propia con datos del indec (2003: 12) y el Instituto Geográfico Nacional.

						
					

				
			

			En la misma línea, el Área Metropolitana (amcba) tiene dos acepciones simultáneas: el área metropolitana definida por indec incluye el territorio de los ejidos municipales contiguos o no cercanos a la ciudad de Córdoba que tienen un vínculo directo con ella, pero deja el territorio de uso rural, reservas naturales, etc., fuera del dominio municipal y dependiente directamente del Estado Provincial (Mapa 5).

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 5. Extensión del ejido de los municipios que forman el Área Metropolitana de Córdoba
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							Fuente: elaboración propia con datos del indec y el Instituto Geográfico Nacional.

						
					

				
			

			Esta delimitación, que continúa poniendo el foco exclusivamente en el área urbanizada, también invisibiliza los territorios rurales o de reserva natural esenciales para el desarrollo del sistema metropolitano: estos son finalmente denominados “zonas grises” y motivo de conflicto para los distintos gobiernos municipales (entre sí, y con el gobierno provincial), sobre todo en las áreas de borde entre los ejidos municipales y estas “zonas grises”, por incompatibilidades entre usos, ocupación del suelo, provisión de infraestructura, servicios y equipamientos públicos, etc.

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 6. Usos del suelo para el Área Metropolitana de Córdoba definida en el iplam
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							Fuente: Irós, Moiso, Bravo et al. (2012).

						
					

				
			

			La definición del amcba definida por el Instituto de Planificación del Área Metropolitana (iplam), que depende del Gobierno Provincial tanto como de los municipios que integran el amcba, es bastante diferente (Mapa 6): aunque ha avanzado enormemente en el análisis y ordenamiento territorial integral —incluyendo áreas urbanizadas y rurales—, deja de lado centros urbanos de gran importancia para el sistema metropolitano (como los grisados en el Mapa 5) que no participan del consenso político, y elementos estratégicos, como el territorio donde se ubican las fuentes de agua potable y riego para el sector Sur de la región (localizados por fuera de la extensión territorial que muestra el Mapa 6).

			Actualmente, desde el Municipio de Córdoba se impulsa la creación del Ente de Gestión Metropolitana, sin intervención directa del Gobierno Provincial, para gestionar el transporte, la obra vial, educación y salud, y negociar coparticipaciones y subsidios con el Gobierno Nacional y Provincial (Mapa 7).

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 7. Ente de Gestión Metropolitana de Córdoba
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							Fuente: elaboración propia con datos del indec y el Instituto Geográfico Nacional.

						
					

				
			

			En el caso de Mendoza, el Gobierno Provincial, en concertación con siete municipios (Ciudad de Mendoza, Las Heras, Guaymallén, Lavalle, Godoy Cruz, Maipú y Luján de Cuyo), creó el unicipio, un Consejo de obras públicas y ordenamiento territorial que opera en el territorio metropolitano.

			A pesar de estar organizada con el mismo régimen político-administrativo que Buenos Aires, la extensión de los departamentos que albergan el área urbanizada, en contraste con la reducida —en comparación— y concentrada superficie ocupada por los asentamientos urbanos, conduce a delimitar el Área Metropolitana de Mendoza (amm) como el territorio ocupado por el área conurbada, asentamientos urbanos próximos a ella y áreas rurales o naturales de influencia (Mapa 8).

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 8. Extensión del Área Metropolitana de Mendoza según concertación unicipio
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							Fuente: elaboración propia con datos del indec, el Instituto Geográfico Nacional y la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de Mendoza.

						
					

				
			

			Sin embargo, el unicipio no explicita el criterio para incorporar ciertos territorios (como la extensión al Noreste en el Departamento Lavalle) y excluir otros, como los aglomerados urbanos al Sureste y Suroeste por la Ruta Nacional 7 y la Ruta Provincial 60, al Sur del río Mendoza, y la totalidad del territorio perteneciente al Departamento Junín.

			Según lo anterior, en el momento de realizar análisis y diagnósticos, identificar variables y elementos críticos, y plantear escenarios prospectivos para el ordenamiento territorial y obras públicas, se hace cada vez más evidente, para equipos técnicos y académicos, que los límites establecidos por criterios políticos circunstanciales excluyen elementos esenciales para comprender un sistema metropolitano.

			Ya sean municipios o aglomeraciones humanas que tienen una relación de interdependencia con el aglomerado principal (por más desigual que esta sea), o territorios no urbanos que, sin embargo, brindan servicios esenciales para el funcionamiento del sistema, como la provisión de agua, alimentos frescos, el traslado de personas, bienes, servicios; incluso los sistemas geológicos que determinan la estabilidad del soporte físico de los asentamientos, o los sistemas de regulación climática.

			Área metropolitana vs. región metropolitana como categoría de análisis

			La enumeración de criterios expuesta hasta ahora no pretende ser taxativa, sino abrir el debate sobre categorías de análisis que son aplicadas en el análisis territorial en escalas que superan la de un aglomerado urbano individual. La propuesta es revisar críticamente cómo condiciones particulares dan lugar a premisas de trabajo circunstanciales que luego son traslocadas a otros ámbitos disciplinares y contextos socio-espaciales-históricos muy diferentes, lo que genera limitaciones y restricciones en el proceso de reconstrucción de los procesos de urbanización territoriales.

			Esta discusión no es nueva; a lo largo del siglo xx y xxi se ha desarrollado un abordaje que busca resolver este problema por medio de análisis e intervenciones integrales y del trabajo colaborativo de especialistas en diversas disciplinas que estudian esta cuestión en diferentes escalas.

			Si bien esta tendencia es más firme en contextos donde elementos previamente pasados por alto resultan tener un impacto decisivo en el desarrollo metropolitano (por ejemplo, el desmoronamiento de tierras, sismos y la obtención y transporte de agua potable en un ambiente árido y montañoso como el de Mendoza; el sistema de transporte de cargas de todo el país hacia los puertos, en el caso de Buenos Aires-La Plata), sus ventajas relativas hacen que este tipo de enfoques tienda a difundirse cada vez más en ámbitos políticos y académicos y consolidarse.

			Como hemos visto anteriormente, criterios como la continuidad del área urbanizada o de unidades político-administrativas, así como la alineación política de gobiernos locales o provinciales o la inclusión excluyente de áreas urbanizadas son insuficientes para delimitar el objeto socioterritorial de estudio. Frente a esto, se retoma el término región metropolitana —frecuentemente considerado semejante al de área metropolitana, utilizado de forma indistinta, o solo para denotar un aumento en la magnitud territorial del sistema urbano estudiado— como una categoría de análisis con el potencial de superar estas limitaciones.

			En primer lugar, región no tiene una connotación urbana excluyente, sino que refiere a una multiplicidad de paisajes que pueden identificarse como una unidad por cierta afinidad ecosistémica o cultural. Su delimitación depende específicamente del grado y extensión de las interrelaciones entre los elementos que componen un sistema humano-territorial, sean ambientales o socioproductivos. 

			Si bien esto no excluye la discrecionalidad al momento de delimitar una región metropolitana, su carácter es esencialmente exploratorio e integral, enfocándose en las dinámicas socioambientales desplegadas en el territorio, su intensidad y su capacidad de organizar el sistema metropolitano. Además, una unidad regional hace explícito que, aunque las áreas urbanizadas pueden ser elementos protagonistas, no son autosuficientes; tanto su dependencia del ambiente como su impacto en él son factores esenciales para determinar la delimitación de una región en el territorio. De esta forma, explorar un sistema metropolitano bajo un enfoque regional integral permite reconocer elementos y procesos que no son exclusivamente urbanos o que escapan a la estructura ciudad-centrista, enriqueciendo el análisis con nuevos elementos o visibilizando interrelaciones emergentes dentro de un sistema complejo dinámico y estocástico (Boccolini, 2022).

			En el caso de unicipio, por ejemplo, aun cuando la propia amm está limitada en el territorio, el plan de análisis y diagnóstico aborda sistemas y factores que superan la escala urbana (Fig. 4). Sistemas de riego, escurrimiento de agua, disposición de residuos urbanos, provisión de alimentos, etc., son indicadores clave del plan metropolitano de ordenamiento territorial y obras públicas.

			En el caso de Buenos Aires, la Dirección de Ordenamiento Urbano y Territorial de la Provincia de Buenos Aires (dpout) ha delimitado la Región Metropolitana de Buenos Aires (rmba) (Mapas 4 y 9) para elaborar el Plan Estratégico Territorial en función de los grandes componentes de la organización territorial: espacios de la producción industrial y el sistema portuario; espacios de comercio y servicios; patrones de crecimiento urbano; estructura vial y sistemas de transporte; cuencas hidrográficas; sistemas de gestión de residuos; áreas verdes; áreas agroproductivas de alimentos de cercanía (Garay, 2007).

			Estos avances contrastan con la situación de Córdoba, donde todavía no se consolida una demarcación regional que visibilice la verdadera extensión de la estructura humano-territorial que emerge como el segundo sistema metropolitano del país. Sin embargo, al juzgar la calidad y diversidad de los estudios de escala regional en curso, que profundizan en las distintas dimensiones en que esta se manifiesta, es cuestión de tiempo para construir colectivamente una mirada integradora que dé identidad a este escenario regional.

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 4. Mapas diagnóstico del plan metropolitano de unicipio para el Área Metropolitana de Mendoza, (a) patrón de extensión del área urbana; (b) extensión del amm; (c) usos del suelo; (d) escenario de crecimiento urbano tendencial en el amm 2030-2050; (e) densidad de vivienda para el amm; (f) recorrido mtm para el amm; (g) recorrido de las principales líneas de colectivo; (h) jerarquización viaria en el amm; (i) expansión de la estructura de movilidad; (j) microzonificación sísmica y localización de fallas en el amm; (k) sistema de defensa aluvional; (l) sistema de riego de la zona urbana y rural del amm.
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							Fuente: unicipio et al. (2018).

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 9. Plan Lineamientos para la Región Metropolitana de Buenos Aires (2007)
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							Fuente: Observatorio Metropolitano de Buenos Aires (www.observatorioamba.org) (2021).

						
					

				
			

			Aportes para una discusión colectiva

			Como se ha visto en el desarrollo de este trabajo, al originarse con fines prácticos concretos, las entidades socioterritoriales se delimitan discrecionalmente en función de criterios específicos, lo que conduce a criterios algo reduccionistas y miradas parciales sobre los territorios metropolitanos.

			Del mismo modo, su origen como concepto desarrollado durante el estudio de áreas urbanizadas y desde disciplinas específicas condiciona fuertemente su uso: los términos conurbano, aglomerado y área metropolitana —en el contexto argentino— hacen referencia a un conjunto de áreas urbanizadas, considerando estas últimas como aquellas donde predominan las superficies edificadas sobre la cobertura natural o agrícola del suelo, lo que deja fuera territorios esenciales para el desarrollo del sistema urbano-metropolitano, como los territorios periurbanos y suburbanos que alojan población altamente vinculada a los grandes centros urbanizados; excluyen además a territorios destinados a la producción de alimentos y obtención de materias primas para los aglomerados urbanos, a territorios operativizados como infraestructura de soporte a procesos del metabolismo urbano, y a territorios de reserva natural que funcionan como soporte ambiental de esos procesos.

			El enfoque regional, sin ser una panacea para los estudios urbanos de escala supramunicipal, implica una lectura topológica o relacional de los territorios. Esta actitud exploratoria permite redibujar los mapas, redescubriendo condiciones esenciales en los territorios metropolitanos antes pasadas por alto; permite reconocer situaciones conflictivas o que emerjan del análisis nuevas tendencias como oportunidades de desarrollo más inclusivo y sostenible. De esta forma, el enfoque regional puede transformarse en un insumo para el desarrollo de planes de desarrollo regional más efectivos, para lecturas territoriales que visibilicen nuevas problemáticas e incorporen nuevos actores al diálogo colectivo de construcción social del territorio.

			De igual forma, esta discusión sobre las particularidades locales de las categorías de análisis de los estudios metropolitanos consolidadas en el contexto argentino se ofrece como punto de partida para ampliar la discusión a otros contextos latinoamericanos, abriendo el diálogo entre disciplinas y saberes locales para la crítica y reflexiva construcción de conocimiento.
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					1 Según indec, solo se incorporan como partes de la zmgba aquellas jurisdicciones donde la porción de la población que habita el área conurbada al Gran Buenos Aires es mayor a 30% de la población total del partido y su cabecera forma parte de la aglomeración.

				

			

		

	
		
			Planeación y gobernanza urbana en ciudades medias mexicanas. Una herramienta heurística
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			Dinorah Judith González Ochoa y Miriam Paloma Giottonini Badilla

			Resumen

			La planeación en México ha evolucionado de ser un instrumento predominantemente centralizado y controlado por el Estado a uno que se ha visto obligado a incluir una mayor diversidad de actores y, por lo tanto, de visiones e intereses sobre el entorno urbano. Para las ciudades medias, que enfrentan las presiones de crecimiento con marcos institucionales débiles y reducida autonomía, esto conforma un reto monumental. Mientras que para las principales zonas metropolitanas del país se identifica cómo en este nuevo esquema, los mercados y las elites han dominado la esfera de la toma de decisiones en torno a temas urbanos, poco conocimiento se ha generado alrededor de los procesos de planeación en ciudades medias.

			El propósito de este trabajo es presentar una propuesta que nos permita evaluar el proceso de planeación en las ciudades medias dentro de un contexto de acceso democrático a la toma de decisiones. Presentamos aquí una herramienta heurística para explorar la práctica y los efectos de la planeación urbana en estas ciudades. Proponemos un entramado teórico basado en los principios de la gobernanza y derecho a la ciudad, que nos permita entender cómo los diferentes actores influyen en los procesos de crecimiento urbano y verificar si existen los mecanismos, sean formales o informales, para que la sociedad ejerza un contrapeso ante las acciones del gobierno y los mercados.

			Introducción

			Presentamos aquí una herramienta heurística para analizar la práctica y los efectos de la planeación urbana en ciudades medias mexicanas. Como ciudades medias nos referimos a zonas urbanas con una población de más de 500,000 y hasta 3 millones de habitantes.1 En particular nos interesan ciudades que actualmente muestran altas tasas de crecimiento, y que, en muchos casos enfrentan procesos de metropolización, pero que están fuera del área de influencia inmediata de las grandes zonas metropolitanas del país. Según proyecciones del Consejo Nacional de Población (conapo), para 2030 alrededor de 67% de la población habitará ciudades de entre 100,000 y 6 millones de habitantes. Asimismo, se estima que el número de ciudades incrementará de 384 en 2017 a 961 en 2030, y que tanto las zonas metropolitanas como las ciudades medias e intermedias continuarán concentrando población, mientras que la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm) se irá despoblando (onu Habitat México, 2016).

			A pesar de la importancia de las ciudades medias, los estudios sobre planeación urbana se han concentrado principalmente en las tres grandes metrópolis del país, con particular énfasis en la Ciudad de México. Adicionalmente, en los últimos veinte años los mercados inmobiliarios han tomado un papel protagónico en la producción del espacio urbano; por otro lado, los movimientos ciudadanos en torno a temas urbanos también han cobrado ímpetu, en algunos casos logrando anteponer los intereses de la sociedad civil sobre las intenciones del sector público y del mercado. Ante el reducido acervo de conocimiento y los cambios que han surgido en la dinámica económica y la toma de decisiones sobre la ciudad, resulta importante conocer cómo ha evolucionado la capacidad de planear y administrar el territorio en estas ciudades medias. Igualmente, es necesario conocer cómo sobrellevan estos nuevos retos dentro de un esquema de operación de alta dependencia presupuestaria en otros niveles de gobierno, reducida autonomía y limitada capacidad técnica y administrativa; todos estos aspectos que históricamente han caracterizado el ejercicio de la planeación en estas ciudades.

			La propuesta analítica que aquí presentamos tiene la finalidad de ser una herramienta que nos permita evaluar sistemáticamente el proceso de planeación en las ciudades medias dentro de un contexto democrático. Incorporamos los principios normativos de la gobernanza urbana para proponer categorías analíticas que guíen la observación de los instrumentos de planeación a nivel local y de las instituciones encargadas de ejecutarla; esto con el objetivo de entender cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y cómo incide en el espacio construido. En particular nos interesa visualizar cómo y en qué momentos los diferentes actores influyen en los procesos de crecimiento urbano, y analizar si existen los mecanismos, sean formales o informales, para que la sociedad ejerza un contrapeso ante las acciones del gobierno y las tendencias impuestas por los mercados.

			Este manuscrito inicia con una revisión breve de las posturas teóricas que influyen en el ejercicio de la planeación en México, seguida de una revisión de los estudios sobre la planeación territorial en este país. Posteriormente describimos el concepto de gobernanza y explicamos cómo este marco puede ser aplicado al entendimiento y análisis de la planeación urbana. Finalmente, presentamos el marco teórico propuesto, discutimos su alcance y limitaciones, y cerramos con conclusiones y recomendaciones.

			Enfoques teóricos de la planeación y su incidencia en la planeación en México

			Desde la perspectiva postpositivista, la planeación es una estrategia racional para resolver problemas específicos dentro de un contexto social e institucional (Faludi, 1973). Si bien esta postura ha tenido múltiples críticas, se puede concluir que la planeación es una actividad destinada a modificar condiciones futuras predecibles. En este sentido, la planeación se basa en la idea que las personas podemos modificar nuestro ambiente para generar condiciones más favorables.

			En el estudio de la planeación urbana es necesario diferenciar entre los enfoques teóricos que dan cuenta del proceso institucional y social que le dan forma, y aquellos que buscan entender los procesos sociales y económicos que inciden en el territorio. En este sentido la propuesta de Faludi (1973) distingue entre el enfoque procedural y sustantivo de la planeación. El primero engloba las teorías que buscan entender el proceso de planeación, a las cuales el autor llama teorías de la planeación, mientras que el segundo abarca las teorías que buscan comprender el comportamiento humano, o teorías en la planeación. Aun cuando esta propuesta ha sido ampliamente criticada como simplista, ya que descarta una simbiosis entre lo sustantivo y lo procedural (Allmendinger, 2002), es necesario reconocer que incluso sus más fervientes críticos distinguen entre los enfoques teóricos inherentes a la actividad de planeación y aquellos más específicos a la organización de los grupos sociales en el espacio.2

			Analíticamente, resulta útil distinguir entre las teorías en la planeación y las teorías de la planeación. La planeación urbana y, en general, los estudios urbanos conforman un campo de conocimiento interdisciplinario encaminado a la solución de problemas actuales (Abbott, 2001); en el estudio de la diversidad de variables urbanas (teorías en la planeación) las metodologías en la planeación retoman aspectos teóricos de diversas disciplinas, manteniendo sus marcos epistémicos abiertos al pluralismo teórico (Cadwallader, 1996). Para el caso de las teorías de la planeación urbana, Peña (2016) argumenta que los diversos enfoques teóricos existentes no compiten entre sí, sino que pueden complementarse para brindar la explicación necesaria según el contexto. De tal manera que la coexistencia de varios paradigmas en el ejercicio de la planeación es un estado esperado, no necesariamente conflictivo.

			Desde los inicios de la planeación urbana en México se observa la intención de imprimirle un carácter predominantemente racional-comprensivo. Esto queda claro en los motivos de la Ley General de Asentamientos Humanos en 1976 y el primer Plan Nacional de Desarrollo Urbano instaurado en 1978. Ambos documentos declaran como propósito la necesidad de que las decisiones de gobierno en torno a la promoción del desarrollo equilibrado de los asentamientos humanos se sustenten en la racionalidad. Adicionalmente, estos documentos incluyen la consulta ciudadana como parte de su proceso de validación. Este último enfoque sugiere la intención, por lo menos en el papel, de transitar más allá de un enfoque plenamente racional al recuperar aspectos planteados por la planeación gradual e inconexa.

			Se ha dicho que estas iniciativas surgen desde la presión implícita y explícita de diversos organismos internacionales (Hiernaux, 1989). Registros de la primera conferencia Hábitat llevada a cabo en Vancouver, Canadá, el 11 de junio de 1976, dejan clara la intención de las Naciones Unidas de proporcionar asistencia técnica y económica para promover el desarrollo de los asentamientos humanos, sobre todo en países en vías de desarrollo. Esta asistencia incluía ayuda para instaurar procesos de planeación y apoyos para su desarrollo institucional. En este sentido, es congruente pensar que las naciones que solicitaron esta asistencia se adhirieron a los lineamientos recomendados por las instituciones internacionales que financiarían dichas acciones.

			La influencia de los organismos internacionales es más evidente en la década de los ochenta, cuando los procesos de globalización, la estanflación y la crisis política implicaron la imposición de un nuevo paradigma económico y cambios sustantivos en los procesos de planeación de políticas públicas. La insuficiencia del Estado obligó a una reconfiguración del gobierno donde se incorporan nuevos actores en la toma de decisiones y en la ejecución del gasto público. De esta manera, los mercados se integran para subsanar el déficit social acumulado, y la sociedad se incluye en la toma de decisiones. Estos cambios motivaron también la incorporación de nuevos paradigmas, principalmente los de la planeación estratégica y la planeación comunicativa. El primero tiene la función de guiar los grandes proyectos de infraestructura y los grandes desarrollos destinados a detonar el desarrollo y crecimiento económico. El segundo se incorpora como elemento de participación transversal en la elaboración de los diferentes planes y proyectos con alcance territorial.

			En resumen, la planeación en México, así como la de muchos países del mundo en vías de desarrollo, ha sido impulsada desde los organismos internacionales, ya que se vinculan a los requisitos para el financiamiento del desarrollo que ofrecen estas instituciones.

			Para fines de este estudio, retomamos la clasificación de los enfoques de planeación Faludi (1973) —sustantiva y procesal— aclarando que la intención de este planteamiento es la de abocarse a revisar los procesos de planeación. Utilizando este enfoque, en la siguiente sección hacemos una revisión de los estudios sobre el ejercicio de la planeación urbana en México. En ellos sobresalen las limitantes institucionales y la falta de entendimiento de las dinámicas sociales como algunas de las explicaciones de la falta de cumplimiento de los objetivos de la planeación urbana.

			Planeación en México

			La planeación urbana como el proceso institucional-social de tres niveles: federal, estatal y municipal, que conocemos en la actualidad, tiene su fundamento en la Constitución Mexicana de 1917 donde se cimienta el derecho a la propiedad privada y la facultad del Estado para regular su utilización (Hiernaux, 1989), elementos que componen la pieza angular de la planeación territorial en México. Sin embargo, no es hasta 1976 que la planeación urbana adquiere un carácter institucional con la proclamación de la Ley General de Asentamientos Humanos (lgah) y la reforma al artículo 115 constitucional, donde se especifica que es competencia de los municipios reglamentar y planear el crecimiento de sus ciudades, lo cual prometía una mayor autonomía municipal en cuanto a la administración del territorio a nivel local.

			Con la implementación de la lgah surge una serie de instituciones, como la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que habrían de impulsar y guiar el desarrollo urbano del país. Las ciudades de México atravesaban un periodo de crecimiento demográfico acelerado que predominantemente se materializaba en asentamientos irregulares, los cuales hacían evidentes los rezagos y la marginación de gran parte de la población que habitaba las principales zonas urbanas del país. Durante esta etapa una de las principales preocupaciones de los estudios fue la de analizar el objetivo redistributivo de la recién institucionalizada planeación urbana y territorial.

			En términos regionales, los principales estudios sobre la planeación de este periodo se focalizaron en los resultados de las políticas territoriales que promovían la desconcentración como parte de una estrategia para aliviar los desequilibrios nacionales y despresurizar las demandas urbanas de la ciudad más grande de México (Garza, 1998, 2003; Connolly, 1984). Las conclusiones más relevantes de dichos estudios apuntan a que la planeación territorial en México hizo poco por desconcentrar la población y generar un equilibrio en las condiciones que promueven el desarrollo (Garza, 1989; Connolly, 1989). La discusión señala como causas principales la elaboración de planes sin profundidad en cuanto al conocimiento causal de los factores que promueven el desarrollo y la recurrente programación de acciones sin presupuestos asignados. En 1985 fue la crisis, y no las políticas territoriales, la que impulsó un redireccionamiento de la migración hacia ciudades más pequeñas (Garza, 2003), trasladando así las carencias y dificultades de atender este crecimiento acelerado a núcleos de población con todavía menos recursos para atender los crecientes rezagos urbanos (Connolly, 1989) y una limitada capacidad de planeación.

			Desde la óptica urbana, durante esta época varios estudios se enfocan en entender la ausencia de la planeación en los procesos de ocupación irregular del suelo, así como los grandes rezagos y marginación que de ellos resultaron (Aguilar y Olvera, 1991; Duhau, 1988; Bazant, 2010; Alegría y Ordoñez, 2006). Aunque pocos estudios hacen referencia al ejercicio de planeación en ciudades medias, sabemos que, al igual que las grandes metrópolis del país, la imposibilidad de las autoridades locales de regular el crecimiento expansivo surgía predominantemente de la irregularidad. Adicionalmente, estas ciudades presentan deficiencias históricas que limitan su capacidad para ejercer las funciones mínimas de planeación y regulación del suelo, tales como la centralización del presupuesto, la falta de autonomía, una reducida capacidad técnica, un contexto regulatorio restringido (Garza, 2003), así como la falta de continuidad tanto en el personal como en los planes y programas de los gobiernos y las instituciones de planeación.

			A finales de la década de 1980, las fallas del Estado benefactor eran evidentes. Después de la crisis de 1985, la necesidad de equilibrar las finanzas del gobierno y la apuesta en la globalización como estrategia para salir del estancamiento económico lleva a una nueva configuración del Estado (Aguilar, 1991). Por otro lado, el Estado autoritario, que había garantizado cierta estabilidad política después de la revolución mexicana, presentaba señales de deterioro que se tradujeron en una crisis de gobernabilidad y un reclamo ciudadano de democracia.

			Ante un nuevo orden global, las exigencias de los organismos internacionales y las demandas ciudadanas, la reconfiguración del Estado se dio bajo un marco de gobernanza. Este nuevo proceso de toma de decisiones buscaba reducir la relevancia de la burocracia (gobierno, servicio civil, puestos de elección pública) para dar cabida a los actores privados como: asociaciones filantrópicas, cámaras de negocios, consultorías y organizaciones no gubernamentales en la solución de problemas de orden público (da Cruz et al., 2019). Este concepto incluye a la ciudadanía como parte del proceso de toma de decisiones, de tal manera que esta funciona como mecanismo de legitimación del actuar del gobierno y como vigilante del ejercicio del recurso.

			Es así que el debate en torno a la planeación urbana en la primera parte del siglo xxi se enfoca en la dominación de los mercados y los grupos elites en las decisiones de planeación. La introducción de la planeación estratégica es interpretada como un instrumento de flexibilización que permite a los mercados desarrollar más allá de los límites normativos establecidos (González, 2019), mientras que la organización ciudadana se convierte en un mecanismo de resistencia a grandes proyectos públicos, que logran, mediante mecanismos formales e informales, incidir en la toma de decisiones (Ugalde, 2019). En estos esquemas de participación, los autores señalan la predominancia de grupos de alto poder económico, ya cuentan con las condiciones y recursos para emprender un movimiento social (Gales y Ugalde, 2019).

			Pocos estudios han reconocido los esfuerzos de las ciudades medias para generar procesos de planeación de mayor continuidad. Tal es el caso de los que abordan las instituciones de planeación que surgieron en las ciudades medias a finales de la década de 1990, instituciones promovidas desde la participación conjunta entre los sectores público y privado, y la sociedad civil. Estos institutos, conocidos como institutos municipales de planeación (o implan) surgen como una forma de mejorar la actividad de la planeación frente a municipios que se veían limitados en capacidad y recursos, y rebasados por los procesos acelerados de crecimiento que se dieron en esa década (Giottonini y Monkkonen, en preparación; Peña, 2012).

			En este contexto, con nuevos actores en la toma de decisiones sobre el territorio y de persistentes deficiencias, las ciudades medias enfrentan cada vez un panorama de mayor complejidad. Los gobiernos municipales son aún altamente dependientes del presupuesto federal y de los gobiernos estatales en turno, por lo que temas como la autonomía municipal y la planeación a largo plazo quedan como una promesa irresoluta. Esta problemática se acentúa por la falta de programas de capacitación en la planificación urbana, tanto académicos como profesionalizantes. Tal parece que el efecto concentrador de la Zona Metropolitana del Valle de México se ejerce sobre el conocimiento desarrollado en México en materia de planeación urbana. Esta marcada atención a la capital del país ha desviado la atención de las ciudades medias, de las que existen escasos estudios sobre sus procesos de planeación y desarrollo.

			Estos vacíos en el conocimiento exigen una profunda reflexión sobre las diferentes formas en que los gobiernos locales coordinan el ejercicio de planeación urbana y cómo los actores no gubernamentales (sociedad y mercados) se involucran en el andamiaje institucional para conciliar sus objetivos. Igualmente dan pauta y apertura a nuevas propuestas para analizar la planeación dentro de esta nueva conformación de gobierno. Lo que presentamos aquí se justifica en estos vacíos y la necesidad de aportar conocimiento sobre el proceso de planeación de ciudades medias.

			En la siguiente sección definimos gobernanza urbana y establecemos los criterios que son relevantes para nuestra propuesta analítica.

			Gobernanza

			Las definiciones de gobernanza son muchas y varían dependiendo del contexto en que se analice. El Institute on Governance la define como un concepto que conjunta las tradiciones, instituciones y procesos que determinan cómo se ejerce el poder, cómo se da voz a los ciudadanos y cómo se toman las decisiones sobre cuestiones de interés público (Graham, Amos y Plumptre, 2003). Cabe aclarar que la gobernanza no es sinónimo de gobierno, sino que es la forma en que los gobiernos y otras organizaciones sociales interactúan y cómo se relacionan con los ciudadanos para la toma de decisiones (Graham et al., 2003; de Vries, 2013).

			Burnell (2000) establece que, en teoría, la gobernanza se refiere a la forma en que se ejerce el poder, independientemente del sistema o régimen político en curso. Sin embargo, aclara que, en la práctica, la gobernanza deberá tomar en consideración la responsabilidad de los involucrados, la transparencia, el fortalecimiento del estado de derecho y la prevención de la corrupción (Burnell, 2000), por lo que la supuesta independencia del gobierno en curso no es tan evidente. Trabajos más recientes devuelven cierta relevancia a los gobiernos, y sostienen que estos son necesarios para visualizar objetivos de largo plazo, siempre y cuando se apeguen a los criterios de la buena gobernanza (De Vries, 2015). Stoker (2002) por su parte, aclara que la gobernanza se enfoca en el entendimiento y análisis de los procesos cambiantes del gobernar. Debido a que la gobernanza tiene en cuenta redes (networks) de participación y colaboración, nos presenta un marco óptimo para el análisis de la planeación urbana, ya que esta se puede considerar, en sí, una forma de gobernanza. 

			Es así que la gobernanza urbana nos brinda un marco de referencia para entender un sistema de redes complejo, conformado tanto por la centralidad implícita de las instituciones políticas como por otras redes y formas colaborativas de gobernar que no son menos relevantes (Rhodes, 2007; John, 2001; Pierre, 2011; Pierre, 2014; Farinós Dasí, 2005). La literatura sobre gobernanza urbana se ha referido a esta coordinación colectiva de diferentes actores que deciden actuar sobre intereses comunes, bajo el supuesto de que la autoridad o capacidad del Estado es insuficiente (Stoker, 1998; Pierre, 2014; Aguilar, 2010). De esta manera, la gobernanza vendría a fortalecer o mejorar la forma en que se toman las decisiones al agregar un factor de colaboración, sin dejar de tomar en consideración que hay poderes e intereses que tendrán más peso en la decisión de cuáles de estas acciones colectivas son prioritarias.

			Desde un punto de vista extremadamente simplificado, la gobernanza urbana cuestiona “quién controla los recursos que son críticos para gobernar, y en qué medida pueden sostener la acción colectiva” (Pierre, 2014: 867), pero sin dejar de lado que el acto de gobernar ahora implica una coacción entre el sector público y privado (Aguilar, 2010).

			Rhodes (2007) define la gobernanza como una combinación entre la 1) interdependencia entre las organizaciones, incluyendo organizaciones gubernamentales y no gubernamentales; 2) la continua interacción entre los miembros de las redes de acción, causada en parte por la necesidad de intercambiar recursos y negociar objetivos; 3) interacciones arraigadas en la confianza y que siguen un conjunto de reglas negociadas y acordadas por los mismos miembros de la red; y 4) un significativo grado de autonomía respecto al Estado (p. 4). Estos principios, aunque claros, dejan entrever la complejidad de medir o evaluar la gobernanza en general, y la gobernanza urbana en particular, y dicha complejidad se pone en evidencia con la escasez de estudios empíricos que se han dedicado a dicha labor (da Cruz, Rode y McQuarrie, 2019).

			Aun dentro de esta complejidad, es inevitable que los nuevos acuerdos en torno al espacio urbano surjan de redes complejas de actores, bajo exigencias de legalidad y legitimidad democrática. Por esta razón, consideramos que el concepto más general de la gobernanza urbana es necesario para guiar el análisis del proceso de la planeación urbana y sus efectos, a través del análisis de las instituciones, instrumentos y procesos que generan esos resultados.

			Principios normativos de la gobernanza

			El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), en el reporte de Gobernanza y desarrollo humano sustentable de 1997, estipula un grupo de cinco principios que definen lo que se considera como buena gobernanza (Graham et al., 2003). mismos que se encuentran avalados por diferentes instituciones internacionales con pocas variaciones (Iftimoaei, 2015). Estos principios son la legitimidad y la voz, dirección, desempeño de las instituciones, rendición de cuentas, y justicia y equidad, y son descritos a continuación.

			Legitimidad y voz. Este principio se refiere al derecho que tienen todos los ciudadanos a expresar y hacer valer su opinión en la toma de decisiones, ya sea directamente o a través de instituciones que los representen. Este principio incluye aspectos de participación, empoderamiento y la búsqueda por el consenso.

			Visión estratégica. Este principio se refiere al establecimiento de una visión a largo plazo y lo suficientemente amplia como para conjuntar las necesidades del desarrollo (qué se necesita hacer y cómo hacerlo). Incluye también una comprensión del contexto histórico, cultural y social en que esta visión se establece.

			Desempeño de las instituciones. Este principio se refiere a la forma en que las instituciones y los procesos responden y satisfacen las necesidades de todos los involucrados. Incluye una perspectiva de efectividad y eficiencia con la cual se producen los resultados.

			Rendición de cuentas. Todos los involucrados, ya sean los sectores público o privado, así como organizaciones de la sociedad civil, tienen un compromiso y una responsabilidad hacia los ciudadanos y hacia las instituciones involucradas. Este principio se refiere a la forma en que se define esta rendición de cuentas dependiendo de cada situación y su contexto, pero también a la forma en que la transparencia facilita o dificulta este proceso.

			Justicia y equidad. Este principio se refiere al derecho universal que tienen todos los ciudadanos a tener oportunidades que les permitan mantener o mejorar su situación para alcanzar un estado de bienestar. Incluye necesariamente una condición de estado de derecho donde los marcos legales sean justos y se apliquen de manera imparcial.

			Estos cinco principios guían la creación de nuestro entramado teórico para la evaluación del ejercicio de la planeación espacial en ciudades medias mexicanas. Aun así, hay dos condiciones que no están presentes y que consideramos son necesarias para entender los procesos de planeación. Una es la escala de atención y la otra es el análisis de los resultados que dicha planeación tiene sobre la ciudad. Hemos aclarado ya que la gobernanza, como la planeación, es un proceso y no un suceso estático. Ya que los procesos son difíciles de observar y evaluar debido a un estado de cambio constante, resultará útil delimitar y enfocarse en el sistema específico donde se lleva a cabo este proceso (Graham et al., 2003), es decir, es importante delimitar el contexto o escala de atención.

			Por otra parte, el objetivo de este trabajo es analizar los resultados directos del ejercicio de la planeación sobre el desarrollo de las ciudades, por lo que una intención primordial es saber si se mejoran las condiciones urbanas. Esta no es una tarea fácil ya que, conforme a nuestro conocimiento a la fecha, no existe una herramienta que defina lo que es una buena planeación o una buena ciudad, además de que —de manera similar a la gobernanza urbana— la planeación urbana no es un fin estático, sino un proceso por el cual se obtienen ciertos resultados que en sí mismos son cambiantes.

			Limitaciones

			Como ya lo han establecido Graham et al. (2003), los cinco principios tienen sus limitaciones, entre ellas, que en diversas ocasiones pueden traslaparse, contraponerse y superponerse, así como el hecho de que están intrínsecamente ligados a los contextos sociales locales, que su aplicación es compleja, y finalmente, que se refieren tanto a los resultados del poder como a la forma en que este se ejerce y manifiesta (p. 3). De manera similar, De Vries (2013) advierte que un enfoque orientado primordialmente a la forma en que se hacen las cosas, en vez de en los resultados de estos procesos, es conflictivo siempre que haya una inversión desproporcionada de los recursos en la mejora de los procesos a expensas de la mejora en los resultados, particularmente en contextos donde los recursos humanos y económicos son limitados.

			Es también importante mencionar que el estudio de la gobernanza, tanto como el de la planeación, es complicado y lleno de desafíos, pues para entender las relaciones entre la planificación urbana y las diferentes políticas públicas que guían el desarrollo de las ciudades es necesario tener acceso al conocimiento tácito que generalmente no se registra en los documentos, planes y leyes (Rode, 2019).

			Derecho a la ciudad

			Este estudio también se vincula al concepto central de derecho a la ciudad, no solo en el sentido de acceso a los beneficios materiales que esta ofrece o a los aspectos asociados con el bienestar de la población, sino que busca entender qué capacidad tiene la sociedad de incidir en la toma de decisiones que influyen en su bienestar.

			El discurso sobre el derecho a la ciudad, basado en la obra de Henri Lefebvre, tuvo un renacimiento en la primera década de este milenio, y ha sido utilizado como un marco de referencia para la resistencia a las políticas neoliberales a las que se les atribuyen las inequidades urbanas que han caracterizado estos años. El derecho a la ciudad es utilizado entonces como un argumento para llevar al frente del debate las demandas y aspiraciones de la mayoría de los ciudadanos (Marcuse, 2009). En el marco de gobernanza urbana, los principios de legitimidad y voz, así como el de justicia y equidad, están íntimamente ligados al concepto de derecho a la ciudad. Por una parte, el principio de legitimidad y voz busca que la participación ciudadana sea una parte íntegra e inamovible en los procesos de gobernanza, y que los mecanismos que faciliten la participación sean parte de los procesos establecidos en la toma de decisiones. Aun así, la participación no sucede de manera automática. Como hemos ya explicado bajo el principio de legitimidad y voz, un prerrequisito importante para que la participación suceda es que haya cierto nivel de credibilidad en las acciones de gobierno, es decir, que los ciudadanos confíen en que su participación será tomada en consideración y respetada, pero que además el gobierno no actúe de manera unilateral. Las prácticas de participación por parte de los ciudadanos están condicionadas por las estructuras de poder, normas y valores existentes en el contexto social donde se llevan a cabo (García, 2006), pero como lo establece Lefebvre (1996), es la vida social —la colectividad— la que tiene el poder de guiar el futuro de las ciudades, no los individuos. De esta manera, el derecho a la ciudad también evoca el principio de equidad y justicia, al contemplar una justa distribución espacial y social de las acciones urbanas a través de la ciudad, y con beneficios para todos sus habitantes.

			Propuesta analítica

			Como ya lo hemos establecido, definimos la planeación urbana como un proceso de toma de decisiones en el que determinados actores buscan organizar recursos con la finalidad de transformar una realidad para el cumplimiento de ciertos objetivos sociales. La planeación busca incidir en los mecanismos que generarán la estructura urbana, a fin de que el resultado promueva un desarrollo equilibrado para la ciudad y condiciones más equitativas para sus pobladores.

			Estos mecanismos en los que busca incidir la planeación son de naturaleza compleja, por lo que son difíciles de aprehender y modificar. La estructura urbana es un complejo entramado de condiciones estáticas (topografía, hidrología, ubicación) y procesos dinámicos (sociales, económicos y demográficos), que suceden en la ciudad. Estos procesos están territorialmente anclados y su expresión final es el patrón de poblamiento o forma urbana. Debido a que la ciudad es un sistema abierto, los procesos son influenciados por un ambiente externo (condiciones políticas y económicas nacionales y globales) que pueden estar fuera del alcance de los planificadores. Función y forma son mediadas por las reglas organizacionales, tanto formales como informales (Bourne, 1982). En una economía capitalista las reglas de mercado son especialmente relevantes, como también lo son las normas sociales, explícitas e implícitas. De tal manera que la compleja naturaleza del mecanismo urbano es una de las principales limitantes de la planeación, razón por la cual argumentamos que resulta difícil medir sus resultados en su ejercicio y evaluación.

			La figura 1 muestra nuestra conceptualización del proceso de planeación. Partimos del objeto de la planeación espacial enfocándonos en la asignación de usos de suelo y la previsión de infraestructura; ambos elementos son necesarios para dar cabida a las actividades urbanas y promover un desarrollo equilibrado. Los recursos públicos tienen un papel instrumental en garantizar que el crecimiento se dé de manera equitativa.

			Los pasos de la planeación están circunscritos a un proceso iterativo en el cual el ejercicio se retroalimenta y se adapta, para ajustarse a los cambios en las dinámicas sociales y mejorar los instrumentos existentes. El proceso se inicia estableciendo los objetivos de la planeación, que surgen de distintos ámbitos de la sociedad y reflejan las necesidades, tensiones, aspiraciones y demandas de los diferentes grupos. Estos objetivos adquieren un carácter institucional al ser traducidos en instrumentos de planeación: planes, proyectos, leyes y normatividad; para los cuales el gobierno asignará recursos y vigilará su cumplimiento. La implementación de estos instrumentos y la ejecución de las obras programadas son el eslabón crucial entre el plan y los resultados.

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Esquema analítico del proceso de planeación
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							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

			Los resultados del proceso de planeación permiten revisar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales; es a partir de estos que podemos observar si hay incidencia en los procesos que generan el patrón de crecimiento. Asimismo, un análisis de estos resultados proporcionará la información necesaria para retroalimentar el proceso de planeación y ajustar sus objetivos. Este proceso iterativo genera resultados de manera continua, mismos que se manifiestan como forma urbana.

			Como presentamos en la figura 1, consideramos que un proceso de planeación legítimo y efectivo estará guiado por los principios normativos de la gobernanza. Para esto retomamos los principios propuestos por el pnud, que son: legitimidad y voz, visión estratégica, desempeño de las instituciones, rendición de cuentas y justicia-equidad, y con ellos pretendemos guiar el análisis de los procesos de planeación, mismo que, idealmente, debería ser un proceso de toma de decisiones, en el que exista un equilibrio en el ejercicio del poder y en el que los resultados sean aceptados por los distintos actores.

			Un primer acercamiento a la operacionalización de este entramado analítico se presenta en el cuadro 1. En cada paso del proceso de planeación se establecen dimensiones observables. Algunas de estas pueden ser medidas a través de indicadores, otras deberán ser inferidas a partir de un proceso inductivo. Reconocemos que hay diferencias jerárquicas entre las distintas dimensiones observables, y algunas serán prioritarias frente a otras.

			
				
					
				
				
					
							
							Cuadro 1. Dimensiones observables en el proceso de planeación
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							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

			Conclusiones

			Presentamos aquí una propuesta de marco teórico para analizar las formas en que la planeación espacial puede contribuir a diferentes objetivos que se manifiestan en la forma urbana de la ciudad. Queremos destacar que una motivación primordial para la creación de este marco es alejarnos de un entendimiento de los productos de la planeación como fines fijos, y acercarnos a una evaluación de la planeación enfocada en el acceso ciudadano a la toma de decisiones y en la medición de resultados sociales. De esta manera, consideramos que una propuesta que permita un análisis de los procesos que llevan a la obtención de ciertos resultados (no de manera determinista) y que busque comprender cómo la planificación espacial se apega a los objetivos de distintos intereses (gobierno, empresas y sector social) puede contribuir a mejorar la comprensión de todos aquellos aspectos que limitan o favorecen la gobernanza urbana.

			Consideramos también que es crucial que se identifiquen los procesos a través de los cuales los distintos actores influyen o favorecen diferentes fines y, en consecuencia, dirigen el crecimiento urbano, a través del establecimiento de ciertos usos de suelo o de la dotación de infraestructura. Estos procesos, sin embargo, no se manifiestan en las leyes ni en los planes de desarrollo, y requieren un conocimiento más profundo de las mismas relaciones, así como del contexto local y nacional en el que se desarrollan.

			Finalmente, es necesario que dichos análisis tengan en cuenta a todos involucrados. En los procesos de planeación se fusionan muchos intereses, pero no todos los actores tienen el mismo peso. Por una parte, los mercados tienden a imponerse frente al sector público para obtener los fines económicos relevantes para su sector y, por otra, existe un sector social más empobrecido y solo parcialmente organizado, u organizado informalmente, lo que hace que su influencia política sea más débil.

			El entramado teórico que presentamos aquí forma parte de un estudio más amplio sobre la planeación y la gobernanza urbana, en el que se busca comparar las estructuras institucionales, los instrumentos y los procesos de planeación urbana entre ciudades medias mexicanas. Esto con el objetivo de identificar prácticas que restringen la gobernanza urbana, visualizar cómo los diferentes actores influyen en los procesos de crecimiento urbano y verificar si existen los mecanismos para que la sociedad ejerza un contrapeso ante las acciones del gobierno y los mercados. 
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					1 Aclaramos que no nos hemos apegado a la definición del Sistema Urbano Nacional (sun), que caracteriza como ciudades medias aquellas con una población entre 100 y 500 mil habitantes; ciudades intermedias aquellas con una población de 500 mil a un millón de habitantes, y ciudades grandes a aquellas con una población entre 1 y 5 millones de habitantes. Nuestro objetivo es analizar ciudades de relevancia a nivel nacional, excluyendo las grandes áreas metropolitanas de Guadalajara, Puebla, Monterrey y el Valle de México.

				

				
					2 Allmendinger (2002) distingue entre los enfoques teóricos endógenos, que son las teorías específicas de la planeación. Estas teorías endógenas de la planeación son parte del contexto institucional, gubernamental, que es fuertemente influenciado por el espacio y el tiempo. También reconoce que dentro de estas teorías endógenas los traslapes son comunes: cada construcción teórica comparte ciertos elementos de líneas de pensamiento con otras.
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			Contexto de la planeación metropolitana del Estado de México

			Como está previsto por la normativa desde el ámbito constitucional, la planeación es una obligación de los gobiernos en todos sus ámbitos, la cual representa una excelente oportunidad para el desarrollo del territorio, en la medida en que se adopte como mecanismo metodológico y sistemático para establecer objetivos y metas de mediano y largo plazo.

			Planear adecuadamente conlleva detectar oportunamente las necesidades, oportunidades y carencias de la población para hacerles frente y resolverlas, además de plantearse el rumbo de la administración pública, visualizar el futuro deseado y construir a partir del presente las acciones necesarias para lograrlo.

			Aunado a esto, al proceso de planeación se le debe incorporar una visión prospectiva, que implica no solo diseñar acciones para solventar los problemas actuales sino generar acciones para alcanzar un estado futuro deseado. Es decir, la planeación debe verse como una fase creativa y propositiva, generadora de cambios para alcanzar escenarios futuros y esperados, donde se genere la capacidad de prever eventualidades y contar con elementos para enfrentarlos, se promuevan esquemas de participación, coordinación y concertación, se vigile el cumplimiento del marco jurídico y se establezca la congruencia con la planeación nacional y estatal.

			En este sentido, la planeación es un proceso anticipatorio a la toma de decisiones, acciones a desarrollar y asignación explícita de recursos, mediante un proceso de reflexión sobre qué hacer para pasar de un presente conocido a un futuro deseado. Para ello se estable un curso de acción sistemático y ordenado, con esfuerzos creativos constantes para asimilar los cambios en la coyuntura.

			Para el Estado de México, la planeación es una herramienta aprovechable para legitimar las acciones de gobierno, proveer de certidumbre a su población y establecer las bases de su desarrollo. No debe contemplarse la planeación como una obligación de ley, sino como la oportunidad de vislumbrar el futuro deseado.

			La Declaratoria de Zonas Metropolitanas del Estado de México

			En el Estado de México, la población urbana equivale a 88% del total y se asienta en 81 municipios de la entidad. Se entiende como Zona Metropolitana al conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 100,000 o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el límite del municipio que originalmente la contenía, incorporando su área de influencia directa a municipios vecinos, predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de integración socioeconómica (inafed, 2017). También, se incluyen a aquellos municipios que por sus características particulares son relevantes para la planeación y políticas urbanas de las zonas metropolitanas en cuestión.

			Con base en la Encuesta intercensal 2015 y el Marco Geoestadístico 2016 del inegi, y considerando tanto las definiciones y criterios establecidos en el Capítulo I del documento Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015 (inegi/sedatu/conapo, 2018) como las proyecciones de la población de las localidades 2010-2030 del Consejo Nacional de Población (conapo), se desarrolló el ejercicio de acotar las zonas metropolitanas de México, con el propósito de identificar, en una primera fase, el universo de zonas metropolitanas por delimitar y, en la segunda, las unidades político-administrativas, demarcaciones territoriales y municipios que integran cada una de ellas.

			Actualmente el Estado de México cuenta con tres zonas metropolitanas, que integran una superficie de 9,008 km del territorio de la entidad, y 88.26% de su población vive en 81 municipios metropolitanos.

			a) Zona Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco

			Fue declarada mediante el Decreto no. 14 publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de fecha 19 de noviembre de 2009 (Poder Ejecutivo del Estado de México, 2009). La integran 59 municipios, con una superficie total de 6,294 km; su población actual es de 12,426,269 habitantes, lo que representa 73.13% de la población estatal (inegi, sedatu, conapo; 2018).

			b) Zona Metropolitana del Valle de Toluca

			Esta zona fue declarada en el Decreto no. 13, publicado en el periódico oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México, del 19 de noviembre de 2009 (Poder Ejecutivo del Estado de México, 2009), y por la reforma al Artículo Primero publicada en el Decreto no. 159, del 25 de noviembre de 2016 (Poder Ejecutivo del Estado de México, 2016). Quedó conformada por 16 municipios, con una superficie de 2,410 km; su población actual es de 2,353,924 habitantes, que representa 13.85% de la población estatal (inegi/sedatu/conapo, 2018).

			c) Zona Metropolitana de Santiago Tianguistenco

			Declarada por medio del Decreto no. 159, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México el 25 de noviembre de 2016 (Poder Ejecutivo del Estado de México, 2009). Se integra por 6 municipios, cuya superficie es de 304 km; su población actual es de 183,281 habitantes, que representa 1.07% de la población estatal (inegi/sedatu/conapo, 2018).

			Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023

			El Plan de Desarrollo del Estado de México recoge el trabajo conjunto que, de manera coordinada a través de los mecanismos e instrumentos de participación social previstos por las leyes aplicables, realizó el Gobierno del Estado, los ayuntamientos y los principales sectores de la sociedad, en estricto apego a los ordenamientos.

			Se encuentra compuesto por cuatro pilares: Social, Económico, Territorial, Seguridad; y tres ejes trasversales: Igualdad de Género, Gobierno Capaz y Responsable y Conectividad y Tecnología para el Buen Gobierno. Destaca que “la metodología, elaborada por el Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (clad), sustenta el proceso de planeación en un horizonte de corto, mediano y largo plazo, estableciendo como marco de referencia la Agenda 2030 de Naciones Unidas, además de la Gestión por Resultados para el Desarrollo que promueve una visión dinámica, flexible y a la altura de los retos y oportunidades de la entidad”.

			Así, “un elemento importante para sentar bases técnicas sólidas en materia de planeación del desarrollo y vinculación del pdem 2017-2023 con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ods), fue la firma del Convenio de Cooperación Técnica con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) que coloca al Estado de México a la vanguardia del desarrollo nacional” (Poder Ejecutivo del Estado de México, 2017).

			ods y la Nueva Agenda Urbana (nau)

			La importancia de los ods y la nau radica en que aportan un marco común relacionado con la comunidad global y adecuada a los gobiernos locales para el desarrollo urbano y territorial sostenible e integrado, y a la vez movilizan recursos financieros nacionales e internacionales para alcanzar los Objetivos del Desarrollo Sostenible desde las ciudades.

			En este contexto, se plantean los desafíos que enfrentarán las ciudades y se propone una serie de valores basados en lo que se denomina localización de los ods y la nau, en un sentido de adaptación y apropiación de estos objetivos de desarrollo, desde una perspectiva urbana territorial, pero entendiendo la integración e interconexión del modelo con otras dimensiones del desarrollo: social, económica, medioambiental, cultural y de gobernanza.

			Coordinación Metropolitana

			Derivado de la relativa juventud de la legislación en materia metropolitana en México, los esfuerzos por institucionalizar la coordinación metropolitana se dieron principalmente en forma de convenios. Un ejemplo de esto se encuentra en la Zona Metropolitana del Valle de México, donde el amplio crecimiento de la capital provocó que en la década de 1960 la mancha urbana adyacente a la ciudad se incrementara. La población asentada en este territorio creó una fuerte presión en los gobiernos del Estado de México y la Ciudad de México (Basáñez, 2020).

			Actualmente la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano da vida al Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con base en el artículo 14, el cual establece que el Consejo es una instancia de carácter consultivo, de conformación plural y de participación ciudadana, convocada por el titular de la sedatu, para la consulta, asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas nacionales en materia territorial; no limitada al fenómeno urbano o metropolitano, sino viendo al territorio como un gran sistema regional integral e interdependiente (Poder Ejecutivo Federal, 2016).

			Este Consejo tiene el poder decisorio sobre la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial al ser un órgano consultivo capaz de proponer cambios en las políticas públicas, programas y acciones que la sedatu formule en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; así como opinar sobre los convenios de las Zonas Metropolitanas y proponer los cambios estructurales necesarios en la materia (Poder Ejecutivo Federal, 2016).

			En los ámbitos municipal y estatal, para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y planeación, conforme al Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, las entidades federativas y los municipios, de acuerdo con lo que señala el artículo 19 de la citada Ley, tienen la facultad de formular:

			I. Los Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;

			II. Las Comisiones Metropolitanas y de Conurbaciones, y

			III. Los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Vivienda de ser necesarios.

			Además, los Consejos deben impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en el seguimiento, operación y evaluación de las políticas a que se refiere la fracción anterior; así como apoyar a las autoridades en la promoción, difusión y cumplimiento de los planes y programas de la materia.

			De forma sustancial, estos consejos tienen la potestad de promover la celebración de convenios con dependencias o entidades de la administración pública federal, de entidades federativas y de municipios, así como con organizaciones del sector privado, para la instrumentación de los programas relacionados con el desarrollo de las metrópolis. Esto abre oportunidades no solo al desarrollo de infraestructura metropolitana, sino al impulso de la participación ciudadana en la toma de decisiones, la implementación de programas y la evaluación de resultados, promoviendo así no solo la economía, sino el arraigo con la ciudadanía.

			Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano

			En el Estado de México, se instaló en 2019 el Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano, el cual está alineado con la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial del Estado de México, y se estructura de la siguiente forma, en coordinación con autoridades locales y federales para cumplir con los objetivos de los Planes de Desarrollo Urbano, tanto el estatal como el nacional (Basáñez, 2018b).

			Estrategia de Gobernanza Metropolitana

			La Estrategia de Gobernanza Metropolitana es una suma de esfuerzos entre los sectores público, privado y social, y se erige para impulsar el desarrollo mediante la construcción de nuevas capacidades institucionales para la planeación en las zonas metropolitanas y los municipios que las integran, con el propósito de hacer tangibles asuntos de interés concurrente, mismos que tienen soporte y fundamento en el marco jurídico general y local.

			Objetivo de la Estrategia

			La Estrategia de Gobernanza Metropolitana busca colocar a las personas en el centro de la Agenda Metropolitana y el ejercicio de su derecho a la ciudad establecido en el artículo 5º de la Constitución Política del Estado de México. Impacta en su primera etapa a 16 municipios metropolitanos donde habita cerca de 50% de los mexiquenses, se generan 1 de cada 3 empleos, hay 60% de las empresas y se reporta 70% del pib.

			A través de la Estrategia de Gobernanza Metropolitana se busca aprovechar las ventanas de oportunidad de proyectos de infraestructura de alto impacto y detonar nuevas competencias económicas en el territorio Su objetivo es generar nuevas capacidades institucionales para la planeación del desarrollo metropolitano y sostenible en las tres zonas metropolitanas del Estado de México y los municipios que las integran.

			Importancia de la Estrategia

			La ejecución de la Estrategia ayuda a mejorar la productividad y el crecimiento económico, al incorporar la planeación del desarrollo en el esquema metropolitano; así, se logra planificar y tomar decisiones de manera efectiva para la coordinación de servicios, así como la distribución de forma justa de los costos, tanto materiales como inmateriales de la Coordinación Metropolitana.

			Capacidades institucionales para la Planeación Metropolitana

			En México, cerca de 80% de la población vive en zonas urbanas, lo que confirma que las ciudades son lugares de concurrencia y convivencia social. Por ello los tomadores de decisiones deben atender los retos importantes que permitan elevar la calidad de vida; revertir la inequidad social, espacial y económica; regenerar el espacio público y apostar por la movilidad sustentable, además de alcanzar mayor cobertura en la provisión de los servicios públicos, en suma: hacer de la planeación el instrumento punta de lanza de la Gobernanza Metropolitana.

			Agenda Metropolitana

			Los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Metropolitano son instancias permanentes de participación interinstitucional y de Gobernanza Metropolitana integrantes del Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano, encabezados por los presidentes municipales, quienes son los encargados de realizar, aprobar y ejecutar la Agenda Metropolitana.

			La Agenda Metropolitana es un instrumento de política pública en el que se establecieron, a través de metodologías participativas con los funcionarios municipales nombrados por los presidentes municipales, los temas prioritarios metropolitanos y regionales.

			La sedatu ha emitido una metodología para el diseño de agendas metropolitanas a través de los programas metropolitanos. Actualmente se trabaja en el Programa Metropolitano del Valle de Toluca con los 16 municipios que conforman la Zona Metropolitana.

			A la fecha, se cuenta con 67 Consejos instalados con aprobación de los ayuntamientos y con acta de cabildo, 14 Consejos están en proceso de aprobación e instalación y se cuenta con la aprobación de cabildo de las agendas metropolitanas en 54 municipios.

			Programas Metropolitanos

			Los Programas Metropolitanos son instrumentos técnicos con una visión prospectiva de corto, mediano y largo plazo, que contribuyen al desarrollo de un modelo de ordenamiento territorial de las Zonas Metropolitanas; son un instrumento de política pública que contribuye al ordenamiento territorial, urbano y regional, además de ser un referente para la inversión y la planeación local con incidencia directa en la zona.

			Como instrumento técnico los Programas cuentan con una visión prospectiva de corto, mediano y largo plazo, la cual garantiza un marco de Gobernanza Metropolitana, por lo que a través de estos se deberá:

			1. Identificar la vocación territorial de la zona.

			2. Desarrollar un modelo de ordenamiento territorial.

			3. Trazar las estrategias para mejorar la movilidad urbana, el desarrollo de infraestructura, las áreas naturales protegidas y la consideración de riesgos ambientales.

			4. Identificar la vulnerabilidad para implementar acciones de adaptación, sustentabilidad y resiliencia, entre otras.

			Para ser parte de esta nueva cotidianidad, se ha hecho necesario reflexionar sobre los nuevos desafíos que el contexto global y el local están demandando para generar certidumbre y confianza. Se considera que solo a través del entendimiento, la coordinación y la colaboración se pueden hacer efectivas las acciones que se deriven de los Programas Metropolitanos, mismas que estamos ciertos deben ser transversales e involucrar a los actores representativos de los sectores social y privado, así como de las instituciones de educación superior como aliadas de la estrategia.

			Los Institutos Municipales de Planeación (implanes)

			Algunas figuras ya existentes se encuentran en forma de implanes, que son las instancias que ejecutan la planeación estratégica para la sociedad y el gobierno municipal, diseñando un proyecto de ciudad común para generar objetivos a largo plazo y con más amplias posibilidades de ser cumplidos.

			Así, los implanes se conciben como el espacio técnico que ayuda a orientar las decisiones con información concreta. Su naturaleza se caracteriza como institución técnica reconocida en donde no recaen los intereses políticos ni de grupo para responder a cada cuestionamiento y problemática local con enfoques metropolitanos.

			Observatorios Metropolitanos

			Como parte de las acciones a favor de la Gobernanza Metropolitana, se ha propuesto la integración de los Observatorios Mexiquenses Metropolitanos para el Desarrollo Sostenible, con lo cual se busca que las capacidades institucionales y de Gobernanza Metropolitana en las tres Zonas Metropolitanas en el estado se vean fortalecidas con el trabajo conjunto de los gobiernos municipales, las instituciones educativas, los especialistas en la materia, la iniciativa privada y del sector social.

			Se pretende que sean las universidades representativas de dichas zonas quienes, de manera conjunta con la Secretaría, instalen y operen los Observatorios como a continuación se señala:

			•LAB-MM de la Zona Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco: Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma de México.

			•LAB-MM de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca: Facultad de Planeación Urbana y Regional de la Universidad Autónoma del Estado de México.

			•LAB-MM de la Zona Metropolitana de Tianguistenco: Campus Lerma de la Universidad Autónoma Metropolitana.

			El Modelo de Gobernanza Metropolitana

			La discusión teórica sobre la Gobernanza Metropolitana es amplia. Se puede apuntar que esta es una nueva forma de gestionar el territorio coordinadamente entre los sectores público, privado y social para impulsar el ordenamiento urbano, dar consistencia al crecimiento económico, procurar el desarrollo sustentable y generar las condiciones para elevar la competitividad de las ciudades que integran las metrópolis (Basáñez, 2018).

			Debido a su naturaleza política, en la que se ven reflejados los intereses de todos los involucrados en el territorio metropolitano, la Gobernanza Metropolitana implica la concertación, coordinación y la colaboración entre actores públicos, sociales y privados, la actuación de distintas ciudades y órdenes de gobierno para lograr el desarrollo en las ciudades.

			Para garantizar la Gobernanza Metropolitana la Federación, el Estado de México y los municipios en las Zonas Metropolitanas deberán coordinarse a través de los mecanismos que se convengan, participando con voz y voto en los Consejos, Comisiones e Instancias de Gobernanza y de Planeación que se integren.

			El Modelo de Gobernanza Metropolitana que se propone para las ciudades que integran las Zonas Metropolitanas del Estado de México, se presenta como la estrategia que concretiza el derecho de las personas a la ciudad, genera verdadera coordinación en la gestión pública, eleva la prestación de los servicios, ordena el territorio e implementa instrumentos consultivos, para fortalecer el liderazgo, empoderamiento, la calidad democrática y su medición en índices de prosperidad, entre otros, se expone a continuación (Basáñez, 2018a):

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Modelo de Gobernanza Metropolitana para las Ciudades Competitivas
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			La Propuesta de Modelo de Gobernanza Metropolitana para las Ciudades Competitivas se conforma de los siguientes elementos:

			1. Temática Metropolitana: los Asuntos Metropolitanos son aquellos que afectan de forma directa a la metrópoli. Están considerados y enumerados en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

			2. Actores: se considera como tales al Sector Público, al Sector Privado y al Sector Social, los cuales procesan, de forma separada y acorde a sus intereses y visiones, la problemática metropolitana, promoviendo su postura a partir de sus recursos e intereses.

			3. Concurrencia Conjunta: las posturas de los Actores concurren en el Consejo de Desarrollo Metropolitano, el cual prioriza los temas a atender y concilia las distintas visiones e intereses involucrados.

			4. Coordinación Operativa: la Coordinación Operativa se lleva a cabo en la Gestión de los Asuntos Metropolitanos por parte de las Agencias de Servicios y con la vigilancia y seguimiento de los Laboratorios Ciudadanos. En este punto, tanto el Consejo como las Agencias y los Observatorios se encuentran en constante interacción para lograr la efectiva acción metropolitana.

			5. Acciones: el resultado de las acciones emprendidas por las Agencias, los Consejos y los Observatorios deben generar Confianza, la cual se traduce en el ejercicio del Derecho a la Ciudad, el Ordenamiento Urbano, buscado siempre impulsar el Desarrollo Sustentable, el Crecimiento económico y finamente la Competitividad.

			6. Impacto: las acciones ejecutadas impactan en las Zonas Metropolitanas transformando las metrópolis en virtud de los asuntos tratados, a la vez que retroalimentan el proceso e integran nuevos elementos de análisis e interés para los Actores, quienes repiten el proceso nuevamente.

			7. Marco Jurídico: todo el proceso se ve soportado en las bases normativas y administrativas que regulan el accionar de los Actores y de los organismos de gestión y coordinación metropolitana, mismos que se tratan en el apartado “Estrategia de Gobernanza Metropolitana” del presente trabajo.

			8. Territorio: las Zonas Metropolitanas son la expresión del territorio en el que se desenvuelve este proceso; sin embargo, la influencia de las acciones llevadas a cabo dentro de sus límites territoriales no solo afecta a las metrópolis, sino a la región debido a la correlación sistémica que guardan con su proximidad.

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Sistema de Gobernanza Metropolitana 
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							Fuente: Basáñez, 2018a.

						
					

				
			

			Por su parte los elementos que deberán necesariamente integrar el Sistema de Gobernanza Metropolitana para las Ciudades Competitivas son:

			•Ámbitos de Gobierno (Asociacionismo, Coordinación, Agencias de Servicios Metropolitanos, Consejos de Desarrollo Metropolitano).

			•Sector Privado (Cooperación, Asociaciones Público-Privadas).

			•Sector Social (Observatorios).

			•Asuntos Públicos (Gestión).

			•Desarrollo Metropolitano (Evaluación: Barómetros e Indicadores).

			Consideraciones finales

			Primera. Para hacer tangibles los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana y las Acciones de Entendimiento Intergubernamental, el Gobierno del Estado de México ha integrado la Estrategia para que los municipios de las tres Zonas Metropolitanas del estado fortalezcan sus capacidades institucionales a través de instrumentos efectivos de gobernanza.

			Segunda. Se considera que solo a través del entendimiento, la coordinación y la colaboración se pueden hacer efectivas las políticas públicas que se diseñen para el fortalecimiento institucional de los municipios y del propio gobierno estatal, mismas que deben ser transversales, e involucrar a los actores representativos de los sectores social y privado, así como de las instituciones de educación superior como aliadas de la estrategia.

			Tercera. La ciudad debe sustentarse en la planeación urbana y metropolitana integral, responsable, democrática y estratégica, con la intención de crear espacios públicos de alta calidad, toda vez que las ciudades son hechas por las personas que viven y conviven en ellas.

			Cuarta. Es necesario garantizar la intervención de los ayuntamientos para la creación de los implanes a fin de mejorar su planeación, que permita igualmente manejar información actualizada y eficiente, así como la evaluación de las acciones realizadas por la autoridad municipal que constantemente esté favoreciendo y robusteciendo un municipio cada vez más seguro, resiliente, incluyente y sostenible, y que dé lugar a una auténtica Gobernanza Metropolitana, en coordinación con otras municipalidades, con la autoridad estatal e incluso a nivel federal y que como objetivo primordial incentive la participación de la ciudadanía.

			Quinta. Los implanes tendrán como principal objetivo fortalecer y dar continuidad institucional al Sistema Municipal de Planeación, trascendiendo el corto periodo de gobierno municipal y dar continuidad a los proyectos y las acciones con visión de largo plazo; elaborar estudios y proyectos para fortalecer el proceso de toma de decisiones del ayuntamiento e incorporar la participación ciudadana en el proceso de planeación. Serán los responsorios de la Gobernanza Metropolitana desde lo local, para que la planeación sea efectiva y alinee la gestión basada en resultados con el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano, la coordinación metropolitana, la sostenibilidad de las haciendas públicas y, por supuesto, la activación de la participación ciudadana.
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			Una ciudad para los obreros: la planeación urbana y dinámicas socioespaciales de la Ciudad de México, 1920-1930

			-Regresar a Contenido-

			María Fernanda López Narváez

			Introducción

			Tras la finalización de la lucha armada y del posicionamiento de los sonorenses en el poder, una de las principales preocupaciones que guio el programa del régimen posrevolucionario fue el cumplimiento de las demandas sociales. Primordialmente, se enfocó en los sectores con los que había una “deuda”, tanto por el olvido y opresión que antes se había ejercido sobre ellos, así como por su activa participación durante la Revolución mexicana: los obreros y los campesinos (Zavala, 1977).

			En los primeros años del régimen, se consideró esencial para el desarrollo de la industria y economía del país contar con el apoyo de los obreros. Su participación, como sector de trabajo y cuerpo político, se pactó mediante asociaciones como la Confederación Regional Obrera Mexicana (crom), las cuales buscaban garantizar el cumplimiento de sus demandas, tales como la mejora de sus condiciones de trabajo y de vida. Desde esta alianza política fue que se promovió una serie de reformas urbanas que permitieran garantizar el cumplimiento de las exigencias de este sector, pero también incentivar su participación dentro de los proyectos de Estado. El propósito de este trabajo es analizar las políticas y reformas en la Ciudad de México durante la década de 1920, enfocadas en la integración del sector obrero dentro de las dinámicas socioespaciales de la urbe, sus problemáticas, así como las repercusiones que estas tuvieron en la década siguiente.

			Se parte de la consideración de que el sector obrero fue integrado a la urbe por medio de la creación de colonias exclusivas para ellos en la periferia y, posteriormente, de vías de comunicación que les permitiera una movilidad a sus centros de trabajo, debido a la relevancia de su participación en el progreso de la ciudad y la nación. Sin embargo, algunas de estas colonias y asentamientos se poblaron en años previos al ser estos los únicos lugares disponibles y accesibles a su condición, por lo que el Estado dotó a estos espacios urbanos de un sentido político acorde a la ideología imperante. A su vez, pese al discurso que se pregonaba, estas colonias se caracterizaron por su lenta urbanización, lo que llevó a un desarrollo desigual y contradictorio de la ciudad.

			El proceso de investigación consistió en cuatro etapas. A partir de una revisión historiográfica, se buscó establecer el contexto político de la década de 1920, centrado en los mandatos de Álvaro Obregón (1920-1924) y Plutarco Elías Calles (1924-1928). En especial, se buscó destacar aquellos elementos que tuvieron una repercusión directa en la administración de la capital del país, debido a que la entidad dependió directamente del Ejecutivo. Posteriormente, se analizaron las políticas urbanas aplicadas en la Ciudad de México, comprendidas como respuesta a las problemáticas por las que esta atravesó; ello se realizó con base en los decretos y reformas establecidas durante la temporalidad de estudio, lo que permitió dilucidar aquellas enfocadas en el sector obrero.

			Después, se examinaron los patrones de crecimiento urbano, es decir, los fraccionamientos autorizados durante ese periodo, así como los nuevos asentamientos que se produjeron en los límites de la municipalidad de la Ciudad de México; esto implicó comprender una serie de características urbanas, sociales y económicas de las colonias y de la población que ahí se estableció. Por último, se analizaron las dinámicas socioespaciales que se llevaron a cabo en las colonias obreras y zonas de trabajo, mismo que pudo realizarse gracias a la revisión de prensa y material fotográfico que ayudaron a contrastar el discurso oficial con las situaciones que se desarrollaban en esas áreas.

			Asimismo, a nivel teórico, se recupera la propuesta realizada por Lefebvre (2013), en especial los conceptos de “espacio social” y “organización del espacio”, bajo los cuales el espacio es concebido como un producto compuesto por prácticas sociales que posibilitan y simbolizan el desarrollo de dinámicas socioespaciales ―entendidas como cambios y rupturas―. También, sobre este mismo rubro, Low (1993) señala que el espacio construido posee una serie de subtextos políticos que constituyen la base del diseño y la planificación urbanos.

			La Ciudad de México durante la década de 1920

			A comienzos de la década de 1920, con el establecimiento del general Álvaro Obregón en la presidencia de la República, el país entró en una etapa de reconstrucción a nivel material e ideológico. Su gobierno se caracterizó por la búsqueda de estabilidad del país por medio de una política de institucionalización del poder, así como de crecimiento económico a través de la inversión extranjera, cuestión que le permitió materializar una serie de proyectos políticos y sociales. Por su parte, Plutarco Elías Calles, a fin de mantener una estabilidad, siguió las pautas marcadas por su antecesor en materia económica, política y administrativa; no obstante, hacia el final de su gestión fueron más evidentes las rupturas y contradicciones de este proyecto.

			A nivel ideológico, el nuevo régimen tuvo que hacer frente a diversos desafíos: consolidar su posición en el poder; unificar a la sociedad bajo una sola política ―que intrínsecamente trajo consigo la necesidad de construir una serie de imaginarios, símbolos e ideales―, así como configurar una nación. Por ello es que una parte de la producción arquitectónica que se desarrolló en la Ciudad de México debía responder a estos objetivos, de tal forma que se convirtió en un medio para materializar los gobiernos en la urbe.

			Asimismo, durante los primeros años del establecimiento de los gobiernos posrevolucionarios se buscó mejorar las condiciones de la población a través de la naciente industrialización, el reparto agrario, así como garantizar el acceso a la vivienda, la educación y la salud; estas tres últimas se convirtieron en los ejes sobre los que se articuló la actuación del Estado. Dicha circunstancia dejó su impronta en la capital del país, tanto a nivel urbano-arquitectónico como a nivel social. Sin embargo, la comprensión de estas empresas respondió, en parte, a una de las principales problemáticas que enfrentó la Ciudad de México durante la década de 1920, y que continuó durante los siguientes años: el aumento demográfico; lo que implicó redoblar esfuerzos para satisfacer las demandas básicas de la población, es decir, nuevos equipamientos y viviendas.

			En la parte política y administrativa, tanto Obregón como Calles buscaron solucionar la crisis que caracterizaba el gobierno del Distrito Federal y sus municipalidades. En el caso del primer mandatario, se integraron una serie de concejos municipales y se designaron nuevos regidores; además de extenderse la invitación a una participación más activa en la política local a las cámaras de Comercio y Confederación de Cámaras Industriales, se buscó a las agrupaciones obreras para este propósito (Los presidentes, 1966). Por su parte, Calles intentó zanjar esta problemática a partir del control de los gobiernos locales. La base en la cual se apoyó el Jefe Máximo de la Revolución, según lo apunta Jiménez Muñoz (2012), fue la Confederación Regional Obrera Mexicana (crom), misma que se expresaba políticamente en el Partido Laborista Mexicano (plm).

			La alianza mantenida por el Ejecutivo y los laboristas se consideró esencial a fin de evitar conflictos políticos y centrarse en la administración del territorio. Esta consistió en un compromiso de los líderes obreros ―a través de la crom y del plm― de contribuir en los proyectos e iniciativas del gobierno, especialmente aquellas en las que interviniera capital extranjero, con el propósito que estos pudieran llevarse a término sin oposiciones. Ello se vinculó a la instauración de industrias que garantizaran el crecimiento de la economía de la nación, pero también a las ganancias para los partícipes, pues algunos líderes se convirtieron en accionistas de estas compañías (Dulles, 2013).

			Sin embargo, la inestabilidad política continuó debido a las disputas partidarias por el control de la capital; la pobreza en el erario público y la falta de infraestructura y servicios adecuados eran quejas constantes de los ayuntamientos (Miranda Pacheco, 2017). Los conflictos administrativos derivaron en una serie de problemáticas en la urbanización de la ciudad. La capital del país había crecido en forma desmedida, tanto en su población como en el asentamiento urbano, sin una planificación coherente con la nueva realidad de la ciudad, lo que ocasionó falta de vivienda y una infraestructura insuficiente de los servicios básicos que las instituciones procuraban a nivel discursivo (Ugalde Andrade, 2017).

			El fraccionamiento de terrenos se caracterizó por la corrupción con la que las compañías y el gobierno operaban. En total, según lo indica Jiménez Muñoz (2012), entre 1920 y 1930 fueron creadas 32 nuevas colonias. Muchas de estas, ubicadas en la periferia de la ciudad, estuvieron destinadas al sector obrero y a la clase media, con facilidades de pago para que estos pudieran acceder a la vivienda (Serrano Estrada, 2019). No obstante, algunas no contaban con servicios básicos ni infraestructura, como se solicitaba en las regulaciones vigentes. Por otra parte, también se crearon fraccionamientos ilegales no reconocidos por los ayuntamientos que, por tanto, no recibían atención por parte de las autoridades, pero tampoco se eliminaban debido a que se encontraban habitados (Miranda Pacheco, 2008). En ambos casos, los gastos para la introducción de servicios quedaba en manos de las municipalidades, o bien, de los colonos (Miranda Pacheco, 2017).

			En consecuencia, Álvaro Obregón, en plena carrera por la presidencia, presentó a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 18 de abril de 1928 una iniciativa de ley para suprimir el Municipio Libre del Distrito Federal, y facultar al presidente de la República el gobierno de la capital, ello a través de la figura del jefe del Departamento del Distrito Federal. Entre los argumentos presentados, se destacó el hecho de que los ayuntamientos estaban imposibilitados para solucionar las problemáticas internas ―políticas, institucionales y de servicios urbanos―, debido a los conflictos administrativos que se suscitaban con el gobernador por una diferencia de intereses; he ahí la necesidad de una unidad en el mando (Davis, 1999). El 30 de julio de 1928, días después del magnicidio de Obregón, el Congreso aprobó su iniciativa, y el 20 de agosto se publicó el decreto. Esto dio paso a la creación del Departamento del Distrito Federal (Meyer, 2000).

			Una ciudad para los obreros: las dinámicas socioespaciales de la Ciudad de México

			Uno de los principales intereses de los gobiernos posrevolucionarios fue la inclusión de todos los sectores de la población partícipes y aliados de la lucha armada dentro del nuevo marco político e institucional, para que, como hace notar Ugalde Andrade (2017), el pueblo mexicano se convirtiera en una ciudadanía productiva que contribuyera al desarrollo económico y bienestar del país. Esto trajo consigo la búsqueda de integrar y unificar a la sociedad mexicana en la parte política, pero también en la parte espacial; de ahí que los programas educativos, la reforma agraria y el movimiento obrero se convirtieran en factores de integración para esta nueva sociedad (Knight, 2002). 

			La relevancia del sector obrero no solo era a nivel discursivo, sino que para poder dar una idea del peso que este sector poseía dentro de la capital es necesario mencionar el hecho de que al finalizar la década de 1920 la mayor fuerza productiva de la ciudad eran los obreros, población que según los censos de la época estaba en aumento, pues para 1929 el Distrito Federal albergaba 3,476 establecimientos fabriles con 124,831 trabajadores industriales, la mayoría pertenecientes a la Ciudad de México (inegi, 2014). Según el censo realizado en 1930, la Ciudad de México albergaba una población urbana de 1,029,068 habitantes, lo que significaba que casi 20% estaba implicado en el sector industrial. Para que esta situación pudiera imperar, era necesario dotar a la población de recursos y espacios para que pudieran cumplir con sus actividades, pero también de mejoras en el rubro social.

			Si bien desde el Porfiriato se habían establecido a las afueras de la ciudad asentamientos para los sectores bajos de la población, en su momento no se regularizaron o no se reconocieron como colonias, por lo que no se les dotó de servicios municipales (Galindo, 2011). El atractivo de estas zonas, pese a sus problemáticas de habitabilidad, era que debido a su bajo precio de suelo, o en su defecto, a su abandono, la población más desfavorecida podía acceder a estos mediante la compra u ocupación (Serrano Estrada, 2019).

			Para 1920, algunas de estas colonias y asentamientos tuvieron reformas, especialmente desde el punto de vista administrativo, pero también se autorizaron nuevos fraccionamientos ante el aumento poblacional. Este fenómeno implicó la edificación de nuevas infraestructuras para cubrir la demanda de suelo y para afrontar algunas de las promesas que el régimen posrevolucionario había hecho. Por ello se impulsaron colonias agrarias y obreras, acción que se sumó a la continuación del desarrollo de colonias de clase media y residenciales. Sobre estas, así como de los fraccionamientos establecidos que tuvieron algunas reformas durante la década de 1920, Berra Stoppa (1982) hace una clasificación de acuerdo con las características socioeconómicas de sus habitantes:

			
				
					
					
				
				
					
							
							•Colonias obreras:

							■Buenos Aires

							■Obrera-Bolívar

							■Ex Hipódromo de 
Peralvillo

							■Verónica

							■Moctezuma

							■Clavería

							■Ahuehuetes

							•Colonias clase media y alta:

							■Del Valle

							■Algarín

							■Moderna

							■Escalongo

							■Observatorio

							■Roma

							■Prolongación Roma (Roma Sur)

							■Álamos

							■Nativitas

							■Prolongación Santa María 

							■Portales

						
							
							•Colonias residenciales:

							■Ampliación Condesa

							■Chapultepec Hights

							■J. G. de la Lama

							■Reforma

							■Anzures

							■Lebrija

							•Colonias para burócratas:

							■Federal

							■Alfonso xiii

							■La Postal

							•Colonias campesinas:

							■San Simón

							■Agrícola Oriental

						
					

				
			

			En el caso de las colonias obreras, las cuales se buscan enfatizar en este estudio, cabe aclarar que las mencionadas no fueron las únicas fraccionadas para este sector en el Distrito Federal, pues además de la Ciudad de México también se realizó esta acción en las municipalidades de Guadalupe Hidalgo y Azcapotzalco. También, antes de 1920, se tenía registro de nueve colonias para trabajadores obreros, entre ellas El Rastro, Peralvillo y Atlampa; para la década de 1930 se contabilizaban 32 colonias, entre las que destacan la Obrera, Hidalgo o Doctores, Buenos Aires y Moctezuma.

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 1. Colonias obreras de la Ciudad de México hasta 1930
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							Fuente: elaboración propia; plano base OpenStreetMap (CC BY-SA 2.0).

						
					

				
			

			Por lo tanto, es posible observar que el desarrollo y regularización de este tipo de fraccionamientos ocupó un lugar importante dentro de las políticas urbanas, pero también deja en evidencia la agencia política del Estado en la producción del espacio. Según lo menciona Lefebvre (2013), el poder político es el responsable de la fragmentación de la realidad, es decir, de la dispersión, segregación, separación y localización que se aplica en el espacio; sin embargo, el autor también advierte que, dentro de la comprensión de las dinámicas sociales que le dan sentido y articulan el espacio urbano, este se “reproduce en tanto que lugar y medio de la reproducción de las relaciones (que le son confiadas)” (Lefebvre, 2013: 356).

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Casas rústicas en la colonia Obrera, ca. 1930
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							Fuente: Casasola, Fototeca Nacional (CC BY-NC 4.0).

						
					

				
			

			Ejemplo de esta situación está el hecho de que durante los gobiernos de Obregón y Calles se promovió la urbanización de colonias como el Cuartelito (actual Obrera), Hidalgo o Doctores y Buenos Aires, al sur-poniente; al norte las colonias Ex Hipódromo de Peralvillo, Clavería y La Verónica, las cuales estaban densamente pobladas, pero no poseían siquiera trazado de calles, las casas estaban construidas con materiales precarios y carecían de servicios básicos esenciales como agua, drenaje y luz. No obstante, lo interesante de esto es que, al considerar la clasificación de colonias listadas con anterioridad, se observa que en su mayoría se encontraban habitadas por obreros de algunas de las fábricas que se encontraban a las afueras de la ciudad, tales como la Compañía Industrial Veracruzana, Fábrica Francesa de Cajas de Cartón, Compañía Cigarrera, San Antonio Abad, La Aurora y la Unión (Marcial Avendaño, 2004).

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Obreros laboran con tornos en una fábrica, ca. 1925
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							Fuente: Casasola, Fototeca Nacional (CC BY-NC 4.0).

						
					

				
			

			Del mismo modo, no se puede perder de vista que estas colonias también se desarrollaron a partir de una demanda. La creación y afianzamiento de estructuras de poder como las asociaciones obreras y sindicatos posibilitaron la construcción de un discurso de identidad y la idea de su posición dentro del marco político de la época; ello, traducido en el espacio urbano, se comprende, en palabras de Bourdieu (1984), como el surgimiento de un espacio social donde a partir de la modificación de los marcos institucionales y la negociación entre las entidades o sectores se articula un discurso en que se exalta aquellos elementos en común entre un grupo o clase que permite un proceso de habitabilidad y de configuración socioespacial.

			Por otra parte, además de promoverse la urbanización de estas colonias, es decir, la introducción de servicios básicos, según menciona Obregón en su informe de gobierno de 1923, uno de los principales proyectos que se emprendieron en la Ciudad de México fue la construcción de casas para los obreros en régimen de renta por inquilinato, desde ocho hasta veinticinco pesos al mes, que se convertirían en abonos sobre el valor de las viviendas (Los presidentes, 1966). Sin embargo, los avances que se realizaron en esta materia fueron desarrollados por algunas de las compañías y sus sindicatos, más que de las acciones de gobierno; empero, se reconoce que fue en ese momento que se sentaron las bases para el desarrollo de la vivienda obrera.

			Durante el mandato de Calles, la promoción y urbanización de este tipo de terrenos para dar solución a las demandas obreras continuó; sin embargo, como se ha mencionado con anterioridad, la cercanía con este sector se estrechó y se hizo más evidente debido al pacto entre instituciones, especialmente con la crom ―que agrupaba sindicatos y otras asociaciones que buscaban garantizar el cumplimiento de demandas y protección a los trabajadores―, ya que su dirigente Luis N. Morones además ocupó el cargo de secretario de Industria, Comercio y Trabajo. De esta forma, no es azaroso que en una de las colonias obreras que se desarrollaron durante ese periodo se asentara la sede de esta Confederación, y más tarde, en 1936, de la Confederación de Trabajadores de México (ctm).

			Sin embargo, desde muy temprano se evidenció un problema fundamental: los principios de la ideología posrevolucionaria no pudieron implementarse de acuerdo con las proyecciones y planes debido a los escasos recursos y a contradicciones internas que se inclinaron por un desarrollo menos igualitario, pues es necesario enfatizar que algunas de estas colonias colindaban con otros fraccionamientos de tipo residencial, lo cual generó constantes tensiones en las distintas zonas (Ugalde, 2017). Ejemplo de ello fue la situación que se generó en las colonias obreras del sur-poniente de la Ciudad de México ―Doctores, Obrera y Buenos Aires―, mismas que están próximas con la Roma, Roma Sur, Condesa e Hipódromo Condesa.

			
				
					
				
				
					
							
							Mapa 2. Clasificación de colonias en el sur-poniente de la Ciudad de México
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							Fuente: elaboración propia; plano base OpenStreetMap (CC BY-SA 2.0).

						
					

				
			

			Estas últimas fueron fraccionadas para clases altas y medias, mismas que para la década de 1920 ya se encontraban consolidadas o estaban en proceso. Debido al sector al que estuvieron dirigidas, y ser el espacio donde se asentó la nueva élite política y social de la ciudad, los colonos ejercieron una mayor presión a las autoridades del ayuntamiento para la mejora e introducción de pavimentado, alumbrado, redes de abastecimiento de agua, alcantarillado y equipamientos, misma que se extendió a las colonias obreras. No obstante, como lo menciona Cisneros (1993), su poder adquisitivo también les posibilitó costear algunas de estas obras.

			En contraste, las capacidades del ayuntamiento de la Ciudad de México, y posteriormente del propio Departamento del Distrito Federal, para solventar las necesidades de las colonias obreras eran muy limitadas. Evidencia de estas circunstancias son palpables en las solicitudes que vecinos realizaron al presidente municipal, Celestino Gazca, referentes a la introducción de los servicios básicos, pues, como se mencionó en una de las misivas que recoge Serrano Estrada (2019) en su estudio: “Si estas [autoridades] no se interesaban por el destino de los obreros, al menos deberían mostrar interés por el bienestar de la ciudad en su conjunto”. La respuesta ofrecida por Gazca ante las demandas expuestas por los vecinos fue que se realizarían obras de saneamiento en colonias que carecían de servicios, como Peralvillo, Atlampa y Obrera.

			En cuanto al tema de movilidad, se le concedió una especial importancia debido a que el crecimiento urbano de la Ciudad de México planteó la necesidad de ampliar y modernizar las redes de comunicación a fin de facilitar la movilidad de su población para la realización de sus actividades económicas y sociales. Estaban en funcionamiento siete estaciones de ferrocarriles que conectaban la capital con otras entidades (inegi, 2014). De forma simultánea, la Ciudad de México se encontraba cruzada por varias rutas de tranvías eléctricos, que se extendían a las delegaciones exteriores ―Guadalupe-Hidalgo, Azcapotzalco, Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, San Ángel, Coyoacán e Iztacalco― y permitían conectar poblaciones más alejadas fuera de los límites del Distrito Federal como Toluca y Puebla. Dichas rutas fueron ampliadas a principios de la década de 1920 junto con el suministro de energía eléctrica (Navarro y Vidrio, 2000).

			Además, debido a que el Distrito Federal se convirtió en una de las principales zonas industriales y comerciales del país, se consideró necesario establecer servicios de transportes que permitieran acortar tiempos y distancias. Al revisar las rutas establecidas, se puede considerar que varias fueron principalmente implementadas para que los trabajadores pudieran llegar a los corredores industriales que se localizaban a las afueras del Departamento Central, en Tlalpan y San Ángel al sur, y al nororiente en la colonia Industrial, Vallejo, entre otras (Ugalde, 2017).

			La ciudad obrera en la década de 1930

			Como se ha explicado, los primeros gobiernos posrevolucionarios de la década de 1920 sentaron las bases para la construcción de un espacio social para los obreros, tanto a nivel urbano-arquitectónico como a nivel simbólico. Aunado a esto, se lograron mejoras en el bienestar social ―salud, vivienda y educación―. No obstante, frente al poco margen de acción de las municipalidades, las intervenciones en materia de mejora e introducción de equipamientos y servicios básicos fueron desiguales y lentas, pese a las necesidades de la población.

			Además de lograr un control político sobre la capital al recaer su gobernabilidad en el presidente, la reforma que permitió la creación del Departamento del Distrito Federal (ddf) también buscó modificar o eliminar aquellas instancias, sobre todo a nivel municipal, que frenaban o retrasaban algunas de las obras. Sin embargo, esto no fue el único cambio que tuvo una repercusión directa en la ciudad obrera. En 1929, el Partido Nacional Posrevolucionario (pnr) buscó proporcionar viviendas dignas e higiénicas a los trabajadores a fin de dar cumplimiento al artículo 123 de la Constitución (Yepes Rodríguez, 2016). También, en 1931 se promulgó la Ley Federal de Trabajo, lo cual coadyuvó a la consolidación de los sindicatos y a la posición de los obreros en la política posrevolucionaria.

			Desde la perspectiva arquitectónica, los marcos políticos e ideológicos del momento permitieron reflexionar sobre la vivienda adecuada, así como de la responsabilidad social de la figura del arquitecto para satisfacer las necesidades del país. En 1932, el arquitecto Carlos Obregón Santacilia y el licenciado Aarón Sáenz, jefe del ddf, convocaron a arquitectos e ingenieros para presentar un estudio técnico de las necesidades mínimas de habitación para los sectores obreros y medios o, como se le denominó, “Casa Obrera Mínima” (Yepes Rodríguez, 2016).

			El primer lugar del concurso fue otorgado a Juan Legarreta en colaboración con Justino Fernández, cuyo proyecto, desprendido de la tesis de Legarreta, consistió en una superficie construida de 54 m2 para una familia de seis integrantes; el partido se integraba por tres recámaras, un baño, comedor, cocina y un espacio para taller. Además, también se pueden destacar las propuestas realizadas por Enrique Yáñez, Carlos Tarditi, Juan O’Gorman, Álvaro Aburto, entre otros, lo cual refiere, por un lado, al cambio de paradigmas en la disciplina y del alcance de las referencias formales desarrolladas por arquitectos como Le Corbusier y, por otro, a la relevancia que la construcción de un espacio social para los obreros tuvo dentro del gremio.

			La propuesta realizada por Legarreta y Fernández fue materializada en primera instancia en la colonia Moctezuma de la Ciudad de México, lo que constituyó un primer ejercicio y experimentación de la vivienda obrera. Tras incorporarse algunos elementos de los otros proyectos, las obras fueron aplicadas en la colonia Balbuena y en San Jacinto. A su vez, se configuraron tres tipos de vivienda: tipo 1, de un nivel con 54 m2; tipo 2, dos niveles y un área para comercio o taller de 44 m2, y tipo 3, de dos niveles con 66 m2. Sobre la configuración urbana, se propuso resolver esta parte en conjuntos de 120 viviendas agrupadas en cuatro manzanas, siendo el centro de estas un área verde común que se denominó como “jardín obrero” (Ramírez y Ríos, 2021).

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. Aarón Sáenz con diputados del Distrito Federal visitando la casa mínima del obrero en la Colonia Moctezuma, 1933
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							Fuente: Casasola, Fototeca Nacional (CC BY-NC 4.0).

						
					

				
			

			Desde los esfuerzos de las compañías y sindicatos, también debe destacarse el desarrollo y regulación de la colonia Atlampa. En su momento, esta fue una de las principales zonas industriales de la ciudad, además de tener una posición ventajosa respecto a las líneas ferroviarias. Debido a esto la Compañía FF.CC. Central Mexicano buscó, con autorización del ddf, la introducción de servicios básicos, así como la construcción de viviendas para sus trabajadores.

			Conclusiones

			La década de 1920 en la capital del país significó un proceso de reconstrucción a nivel ideológico y material. Como se ha mencionado a lo largo del texto, satisfacer las demandas básicas de la población fue una de las primeras prioridades de los gobiernos posrevolucionarios, lo cual, en términos urbano-arquitectónicos, se reflejó en el fraccionamiento de nuevas colonias y su regulación, la construcción de nuevos equipamientos, la edificación de viviendas y la introducción de servicios públicos.

			No obstante, pese al discurso posrevolucionario, que pregonaba la inclusión de todos los sectores dentro de esta política y nueva etapa para el país, el cumplimiento de estas promesas a nivel socioespacial se vio afectado debido a las problemáticas y carencias económicas y administrativas, las cuales terminaron por fomentar un desarrollo desigual y contradictorio en la Ciudad de México. Ello, a un largo plazo, se evidenció en las tensiones sociales y económicas que se desarrollaron en varias áreas de la urbe.

			Asimismo, la relevancia y posicionamiento del sector obrero dentro de las políticas urbanas de la capital del país se consideraron necesarios para satisfacer las demandas económicas que exigían los nuevos proyectos. También era imperioso concretar sus exigencias en cuanto a su bienestar social, ya que la sociedad obrera se encontraba marginada; de ahí que se requiriera implementar y consolidar una estructura que permitiera su desarrollo laboral y de un estilo de vida adecuado. A su vez, se buscaba que estas transformaciones sobre el espacio reflejaran un cambio tangible en la relación entre el trabajador, el patrón y el gobierno como una mancuerna.

			De igual forma, la transformación urbano-arquitectónica de la urbe en torno a los obreros puede considerarse como un objeto de negociación y lucha, que demuestra la agencia de este sector en la conformación socioespacial de la Ciudad de México, al traspasar los planes y las acciones políticas del Estado y buscar la conformación de un espacio social propio.

			Adentrase en el estudio de los primeros pasos en el desarrollo de la urbe, en consideración de un sector de gran relevancia socioeconómico y cultural como el obrero, permite comprender los cambios acontecidos en el espacio, de las situaciones políticas y sociales que dieron pie a ello, así como del desarrollo que estas relaciones tuvieron a un mediano y largo plazo. Sin embargo, entender esta evolución nos lleva en la actualidad a establecer nuevas pautas y teorías sobre el desarrollo de la ciudad en consideración a las acciones y necesidades de su población, así como a su fuerza de trabajo.
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			Sociabilidades y configuración del espacio urbano en Santiago de Cali de 1948 a 1953

			-Regresar a Contenido-

			Erik Santiago Escandón Camacho

			Resumen

			Este trabajo abordará la temporalidad de 1948 a 1953, el cual constituye el periodo conservador y presidencial de Laureano Gómez. Este posicionamiento estuvo enmarcado por dos brechas coyunturales; la primera fue el mandato que llegó después del asesinato del caudillo liberal, Jorge Eliécer Gaitán; este suceso del 9 abril de 1948, acrecentó la violencia en Colombia (Alape, 1994). Un año después, el aspirante Gómez, como candidato único, se convertiría en presidente electo de Colombia (debido a las violentas agresiones hacia diversos integrantes del partido liberal). Por esta razón, Santiago de Cali (capital del Valle del Cauca y municipio influyente del suroccidente colombiano) se convirtió en un territorio donde arribarían diferentes comunidades, ya que, se generó un alto índice de desplazamiento a causa de la violencia (Madroñero, 2011). Cabe mencionar que, el final de este gobierno conservador acontece a causa del golpe de Estado liderado por el General Gustavo Rojas Pinilla; hecho coyuntural que contrajo consigo cambios políticos y sociales (Serpa, 1999).

			Problemática

			Para comprender las discrepancias de un periodo corto es necesario mirar las contiendas desde una óptica de larga y mediana duración. “Precisar el papel y los límites, que algunas iniciativas corren el riesgo de engrandecer abusivamente. De allí la necesidad de confrontar, también, con la idea de duración; pues de la duración dependen muy estrechamente, según mi criterio, su significación y valor explicativo” (Braudel, 1970: 58). La apropiación del suelo ha sido una problemática de una extensa duración en nuestra historiografía nacional, generando consistentes confrontaciones mediante formas de resistencia y dominio.

			El estudio de Palacios en su obra ¿De quién es la tierra? aborda las discrepancias que afronta el país en un análisis sobre la lucha política e ideológica, alrededor de la asignación de los derechos de la propiedad en Colombia. Estas disputas, de alguna manera, han sido causantes de la violencia por las inconsistencias del Estado en la implementación de políticas contundentes, las cuales, han quedado en el dicho sin trascender al hecho. Acorde a este análisis, no se han generado garantías veraces para los sectores populares; puesto que, se continúa beneficiando a las élites ofreciéndoles leyes de favorecimiento. “La falta de apoyo en las tierras ha inducido a la intervención de fenómenos violentos a causa de la inequidad y desigualdad en Colombia” (Palacios, 2011: 183). El amparo a las clases privilegiadas ha conllevado a descuidar la seguridad y economía de los sectores de clase media y baja, siendo quienes menos se han favorecido en el uso del suelo y propiedad en el país.

			La violencia ha sido otro fenómeno de larga duración. De acuerdo con Fernán González en su obra Violencia y poder en Colombia, este fenómeno ha estado presente desde la lucha y obtención de la independencia, pasando por diferentes discrepancias por razones políticas e ideológicas durante el siglo xix, hasta el siglo xx (González, 2014: 55). Sin embargo, para la temporalidad que esta propuesta desea abordar, cabe formular esta cuestión: ¿Qué clase de violencia acontecía? Alain Rouquié, en su obra América Latina: introducción al extremo occidente explica concretamente que para el caso colombiano reluciría una violencia expresiva que es un medio de participación política, una manera diferente de hacer llegar un mensaje explícito en funcionalidades del poder, a consecuencia de algunas particularidades estructurales o hechos coyunturales de los sistemas políticos.

			Por esta razón, se torna bastante complejo sustentar la violencia de las clases populares contra los dominadores. Teniendo en cuenta que las clases populares se han concebido como una amenaza desde tiempo colonial, ya que su diferencia social y étnica separa a los altos poseedores de los excluidos, forjando así un ámbito de constantes revueltas entre clases, de las cuales se desarrolla la vida política.

			Sin embargo, acorde a este mismo análisis, son mayores los disturbios ocasionados por la lucha y control de los grupos dominantes que los generados por las clases populares. Un contundente reflejo fue el “Bogotazo”, el asesinato del político liberal Jorge Eliécer Gaitán, quién abogó e incentivó a las clases media y baja contra la oligarquía nacional. Reluciendo la amplia brecha que existía entre la politiquería y la miseria de los menos favorecidos. Así pues, a partir del 9 abril de 1948, se generó de forma expresiva d un furor de violencia donde el mensaje en torno a este suceso era claro: se emplearía la violencia para hacer política (Rouquié, 1994: 118).

			Acorde a la problemática sobre el uso de la propiedad y suelo en el país, la temporalidad previamente explicada y el fenómeno de la violencia con fines políticos, nos hacen esbozar la siguiente pregunta:

			•¿Cómo influyó la violencia por razones políticas en la configuración de espacios urbanos y el desarrollo de sociabilidades en Santiago de Cali de 1948 a 1953?

			Expansión urbana en la precariedad y violencia

			Desde principios del siglo xx, multitudinarios inmigrantes de diferentes zonas del país arribarían a la capital vallecaucana para solventar o mejorar sus condiciones de vida, ya que se contemplaba como una localidad atractiva para la obtención de un mejor capital. “La puesta en funcionamiento del Ferrocarril del Pacífico; y, luego, con la consolidación de la infraestructura vial para sustentar el desenvolvimiento industrial y comercial. Asimismo, al consolidarse Buenaventura como primer puerto del país en la costa del Pacífico, el comercio de importación y exportación se orientó hacia Santiago de Cali. La dinámica que tomó la industria azucarera y el desarrollo del puerto en Buenaventura fue el fundamento del despegue económico” (Cabrera et al., 2017: 165). Aunque, este impulso económico elevó el número de población en la ciudad. Cabe mencionar que, el fenómeno de la violencia con fines políticos produciría un mayor desplazamiento de masas. Por esta razón, Santiago de Cali aumentaría su número de habitantes, pasando de tener 101,883 en 1938 a 284,186 en 1951.1 Este suceso provocaría cambios en las costumbres y hábitos de aquellas comunidades que eran desplazadas, amoldándose a las estructuras culturales que les ofrecía la ciudad; una de ellas, fue la etnia negra proveniente del pacifico colombiano.

			Al comenzar el siglo xx, 24 mil de ellos se albergarían en la capital vallecaucana Urrea y Murillo, 2012). Sin embargo, es a partir de la década de 1950 que se inicia una expansión de estas comunidades negras hacia el oriente de la ciudad en un proceso de urbanización de sectores populares. “La migración de población negra era proveniente de Buenaventura, Chocó, norte del Cauca y Costa Pacífica, aunque también se conoce de Nariño sobre el municipio de Barbacoas” (Urrea y Murillo, 2012: 5). Acorde al autor Jacques Aprile, era una época de mucha agitación social en Santiago de Cali y otras ciudades colombianas, relacionada precisamente con el fenómeno de la expansión territorial y el monopolio de las tierras alrededor de los cascos urbanos; tratándose de una cuestión de terratenientes que ambicionaban convertir predios rurales en urbanos. De este modo, las demandas por tierras fueron aprovechadas para traspasar de rentas agrarias a rentas urbanas (Aprile-Gniset, 2012).

			Aquellas etnias negras las cuales, huían de la pobreza y precariedad de su lugar de origen no fueron ajenas a las filiaciones políticas: la influencia en el oriente de la ciudad hacia el movimiento liberal, se dio incluso desde la década de 1940 con la batuta de Alfonso Barberena (representante a la Cámara y varias veces concejal de la ciudad), sin dejar de mencionar las figuras de Pedro Salas y Julio Rincón por el mismo partido político. Por esta razón, fueron partícipes de ciertas represalias por parte del movimiento opositor. En las etnias negras cuando un miembro (adulto o niño) moría por causa de la violencia, eran despedidos acorde a sus rituales ancestrales. Dentro de estos actos fúnebres, las mujeres eran quienes hacían el acto de despedida con cantos a ritmo de oraciones y plegarias; de este modo, daban el último adiós a aquellos que se iban de este mundo. Estos rituales mortuorios eran conocidos como: gualíes y alabaos (Piñeros, 2013), tradiciones practicadas en diversos sectores del suroccidente colombiano. Sin embargo, el aumento de estas comunidades hizo que estas prácticas tuvieran mayor auge en la capital vallecaucana. Las mujeres cumplían un papel esencial, asumiendo el rol de compañía para el difunto y para la familia dolorida. Los gualíes eran cantos para acompañar a los niños que fallecían. Según su costumbre, cuando un niño moría, los ángeles lo reciben en el cielo libre de todo pecado; por ello, su partida es una ceremonia alegre, entonando cantos donde suenan romances, arrullos, rondas y rimas, con la creencia de ayudarles a despedirse del mundo terrenal. Por otro lado, los alabaos eran entonaciones dedicadas a los adultos, y su canto es triste, suele ser a capela y busca ayudar al alma a pasar a la eternidad; este canto se da a varias voces durante el velorio y los días del novenario. Con esta práctica, la comunidad hace alusión a los santos y a las características del difunto, intentando aliviar el dolor que les deja la muerte (Piñeros, 2013).

			Quienes lograban sobrevivir a las agresiones partidistas buscaban, a través del empleo, mejorar sus condiciones de vida. Sin embargo, la demanda laboral para los hombres de etnia negra era bastante baja a comparación de las mujeres. Las artesanías como trabajo informal y de emprendimiento lograron tener una alta acogida en el lado femenino.

			Las actividades manufactureras para la época eran, en su mayoría de corte artesanal —con trabajadores y artesanos individuales por encargo— configuraban el segundo sector del empleo. Aquí es preciso destacar el efecto de género, ya que constituye casi 46% del empleo femenino, mientras que sólo fue 21% para el empleo masculino. Se trataba así de una organización del trabajo artesanal y una población principalmente femenina. La proletarización fabril de las mujeres en Cali estaba presente incluso desde las primeras décadas del siglo xx (VV. AA. 2012: 161).

			Las mujeres alcanzarían altas cifras de empleo, entre 1938 y 1951, la ciudad pasó de tener 4,974 trabajadoras a 8,790 con una producción mercantil bastante fructífera (VV. AA. 2012). La tradición laboral de la mujer en la confección artesanal, especialmente, de etnia negra ha sido relevante incluso desde tiempo colonial cuando Colombia hacía parte del virreinato de la Nueva Granada.

			Para esta época, la mujer de etnia negra y su labor comunitaria fue bastante destacada, siendo incentivadoras de las raíces y arraigos ancestrales.

			En la medida en que la dimensión socio-racial es un factor visible y dominante en los referentes territoriales de esta zona de la ciudad por la alta concentración de población afrocolombiana; no obstante, un intenso y variado mestizaje inter-racial, se tornó en cuenta a una ponderación cualitativa arbitraria de presencia de hogares y población afrocolombiana con las condiciones socioeconómicas del asentamiento de los barrios: Siete de Agosto, Mariano Ramos, Sardi, Manuela Beltrán, Ciudad Córdoba, El Vallado, El Pondaje y El Retiro” (Urrea y Murillo, 2005: 03).

			Estas mujeres fueron unas propulsoras de las danzas, música y folclore del pacifico colombiano como una forma de hacerle frente a la violencia y pobreza. De este modo, quienes habitaban en el casco urbano se les inculcaba hacer respetar sus tradiciones, incitando a tener un mayor sentido de pertenencia respecto a ellas. Estas manifestaciones al haberse colocado al servicio de la comunidad; configurarían el grupo de Danzas del Litoral Pacífico, labor que fue promovida con la colaboración de influyentes personalidades de la cultura municipal. Este tipo de iniciativas fueron fomentadas en muchas localidades, pero en especial en aquellos barrios ubicados en el oriente de la ciudad donde las condiciones de vida eran precarias. “La franja oriental de Cali, la más próxima al río Cauca, en su gran mayoría compuesta por terrenos con un nivel del suelo por debajo del cauce del mismo río; y por ello, una zona de antiguos terrenos inundables” (Urrea y Murillo, 2005: 5).

			Eric Hobsbawm en su obra La invención de la tradición es explícito al hacer una diferencia entre costumbres y tradición.

			Tradición en este sentido debe diferenciarse con claridad de costumbre (…). El objeto y las características de las tradiciones es el pasado al que se remite, real o inventado, imponiendo prácticas fijas, normalmente formalizadas tales como la repetición. La costumbre tiene la doble función de ser motor y guía en las sociedades tradicionales; esta no excluye la innovación y el cambio hasta cierto punto, aunque evidentemente el requerimiento de que deba aparecer compatible o hasta idéntica con sus antecedentes le sobreimpone limitaciones considerables (Hobsbawm, 2002: 2).

			La capital del Valle del Cauca se amoldaría gradualmente en una expansión cultural y urbana, siendo cada espacio un reflejo de la sociedad que lo habitaba. Por otro lado, la zona conocida en Santiago de Cali, como la ladera compuesta por los barrios Terrón Colorado, Siloé y Meléndez, continuarían respondiendo a una tradición violenta.

			El siglo xx llegó a Santiago de Cali acompañado de grandes procesos de cambio, materiales y espirituales. En las primeras décadas de dicho siglo, como consecuencia de la guerra de los mil días, se acentuó el proceso de colonización antioqueña que se venía dando en el Valle del Cauca, tanto en tierras planas como de ladera (Cabrera et al., 2017: 164).

			Muchas comunidades de origen rural provenientes de distintas regiones, venían de ser desplazados por causa de la guerra de los mil días, situándose en el norte de la región del Valle del Cauca; sin embargo, tiempo después, estas mismas replicarían la época de la violencia, lo cual, los obligaría a refugiarse en la capital vallecaucana. “Durante la fase de colonización de antioqueños, cundi-boyacenses, huilenses, tolimenses y santandereanos […], se nuclean en poblados, originándose una mezcla socio-cultural, arquitectónica y constructiva. (Aprile y Mosquera, 2006: 20). Por esta razón, no todas las familias permanecían completas, ya que muchos integrantes morían durante los despojos y acciones armadas.

			El voto como mecanismo de participación política para esta temporalidad era exclusivo de los hombres (Serpa, 1999: 28); el cual, incluía un proceso de carnetización para identificar quien pertenecía a cada partido político. Al estar totalmente identificados, pertenecer a uno de ellos, implicaba asumir un grado de riesgo o someterse a ciertas represalias (Tirado, 1989: 47). Cabe mencionar que, durante los siglos xix y xx en Colombia solamente regían los partidos conservador y liberal como movimientos tradicionales. De este modo, las muertes por causas políticas acontecerían en mayor medida para los hombres que en comparación de las mujeres (Cuadro 1).

			
				
					
				
				
					
							
							Cuadro 1. Muertes a nivel nacional
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							Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (1996).

						
					

				
			

			Indudablemente, el número de hombres fallecidos fue elevado a comparación de las mujeres. Puesto que, quienes se enfrentaban en las diversas contiendas eran en mayor medida los varones El varón cumplía una función notable en las diferentes pugnas, continuando con una tradición violenta. Cabe mencionar que, muchas prácticas utilizadas durante la guerra de los mil días, continuaron siendo ejecutadas en los posteriores años. En la guerra civil mencionada, las disputas se realizaban con machetes, bayonetas, cuchillos y otras armas blancas. (Rueda, 2019). Por esta razón, en la mayoría de los enfrentamientos permanecieron ciertas prácticas como el degollamiento, también conocido como “el corte de corbata”, convirtiéndose en una huella simbólica de la violencia partidista y de la lucha directa. Frente al elevado índice de muerte en varones, la mujer tomó un rol representativo, “sin pretender explicar un universo tan variado como puede ser el femenino, […] nos permiten reconstruir y entender, a partir de una perspectiva femenina, lo que fue el universo fundamental masculino de la violencia” (Uribe, 2015: 4). El número elevado de viudas, huérfanas y madres solteras hizo que el trabajo informal se optará como medio de sustento ante las difíciles situaciones económicas. “El desplazamiento ha significado un cambio de roles entre los hombres y las mujeres con relación al manejo espacial de la ciudad y el acceso al trabajo. […]. Las mujeres desplazadas en cambio asumen la responsabilidad de la supervivencia. Sea que estén acompañadas de sus esposos o se encuentren viudas, igualmente, jóvenes y solteras, estén o no con sus padres o hermanos, asumen la jefatura” (Motta, 2009: 63).

			Había una alta participación laboral femenina; las actividades informales de comercio, trabajo en restaurantes y las de todo tipo de oficios concentraban una gran porción. En 1951, está última se posicionó como una actividad destacable, entre 53% y 55% del empleo total femenino. De otro lado, los sectores de comercio y restaurantes concentraban el trabajo en mujeres con 32%, a comparación de los hombres con 26.5%. Estos balances mostraban un aumento notable en la tasa trabajadora femenina en Santiago de Cali (VV. AA., 2012). A pesar de ello, la violencia partidista se entremezclaría con la apropiación del suelo en el sector de la ladera, no permitiendo avanzar en gran medida, siendo un factor de continúas represalias por razones políticas. Por esta razón era recurrente que, carros fantasmas con filiaciones conservadoras pasaran disparando contra quien fuera sospechoso, de forma parte o ser simpatizante del partido liberal (Madroñero, 2019: 23).

			A estas situaciones de amenaza e intimidación, se sumaban las condiciones de precariedad por las cuales debían de pasar.

			(...) todo cambia cuando por razones como la pobreza, las dinámicas de urbanización propias de la ciudad, se ven obligados a ubicarse en la periferia de la ciudad en donde no se observa ninguna clase de desarrollo; calles empolvadas en verano e inundadas en invierno, caños de aguas residuales, casas en madera o esterilla que no se parecen en nada a los edificios que ven al llegar a la ciudad, en fin, la otra cara de la ciudad que los enfrenta a una realidad que tienen que asumir (Castrillón, 2003: 40).

			Las acciones armadas conllevaron no sólo al desasosiego, sino también generaron fracturas en los tejidos comunitarios, ya que destruían la autonomía de la estructura social. Para este lapso de tiempo, tanto las mujeres como los jóvenes eran los más afectados, por quedar viudas o huérfanos; sin dejar de mencionar, el miedo social por tener que enfrentar un espacio urbano totalmente desconocido (Motta, 2009: 48).

			A pesar de ello, la violencia se palmaba con ciertas acciones “No pueden permanecer hasta altas horas de la noche en las calles, no pueden fumar y las jovencitas no pueden llevar faldas cortas o escotes porque son satanizadas y si no cumplen las normas son rotuladas, legitimando las masacres que se cometen en nombre de la limpieza social” (Motta, 2009: 48). A estos entornos de intimidación se sumaban un número considerable de desplazados que arribaban a esta zona de ladera de forma consistente, no por elección propia sino porque no contaban con otra opción. “La presión demográfica, los problemas de vivienda, los movimientos en torno a revisión de títulos de tierras, recuperación de ejidos y organizaciones populares, dan lugar a procesos de invasiones” (Vásquez, 1990: 24).

			Expansión urbana entorno a la economía industrial

			En palabras de Edgar Vásquez, la capital vallecaucana fue para esta temporalidad una ciudad de incluidos y excluidos (Vázquez, 1990: 3). Era un contraste entre, quienes vivían en la periferia y no periferia, entre la formalidad e informalidad. Previamente se referenció, como las poblaciones de los sectores de oriente y ladera procedieron desde la precariedad e informalidad. Pero, por otra parte, el desarrollo industrial en Santiago de Cali fomentó un elevado capital; el cual, generaba moderados ingresos tanto a la élite ligada a los partidos políticos como a la clase popular que trabajaba para ellos. De este modo, las empresas ofrecieron alternativas de empleo tanto a la población local como a inmigrantes de distintas zonas del país. Cabe aclarar que, no todos lograban entrar, sumado a que eran escogidos en mayor instancia los hombres en comparación de las mujeres.

			Para 1951, los varones obtuvieron 1,084 de las vacantes, mientras que 40 de los puestos fueron ocupados por mujeres Aquellas empresas no sólo ofrecían un trabajo formal, sino que también promoverían la construcción de nuevos barrios. Aunque, este fuese un aparente beneficio, puesto que no fue gratuito ni tampoco todos disfrutaron de ello. Sin embargo, quienes lograron acogerse a estas viviendas, fomentaron la expansión de nuevos espacios en el desarrollo urbanístico local.

			Aparecen barrios como Sucre, Obrero, San Pascual (Fray Damián González) como prolongación de la plaza del Calvario, y también el barrio San Bosco. […] La ciudad creció de manera más o menos continua y compacta dentro este marco, siguiendo el trazado cuadricular de la ciudad colonial, en el cual existían algunas granjas libres especialmente en San Nicolás, y entre los barrios Sucre y Obrero” (Vásquez, 1990: 23).

			Por esta razón, entre 1947 a 1953, la ciudad pasó de 780 a 1,920 hectáreas; obteniendo, con ello, un aumento territorial de 2.5 en tan sólo seis años. De esta manera, la población crecería más de un 1.6 aproximadamente. Para la década 1950, el aumento del espacio urbano estuvo influenciado no solamente por el uso de la vivienda, sino también por la franja comercial, bancaria, vial, recreativo e institucional enlazados al desarrollo industrial (Vásquez, 1990: 22).

			Este desarrollo económico no sólo fue beneficioso para la inversión municipal, sino también para el capital nacional e internacional. De este modo, industrias como: Bavaria, Textiles de Colombia, Gaseosas Tobón Posada, Fábrica Nacional del Oxígeno, Productos Metálicos FANO, Fábrica Lloreda de clavos, alambre de púas y velas, se ubicarían en la zona conocida como la carrera octava. Por otro lado, en la carrera primera, se encontraban: la Fábrica de licores del Valle, Fábrica de Pilas Eveready, Fábrica de Bolsas y Rollo de Papel de M. Trujillo. En el barrio San Nicolás se localizarían la Compañía Colombiana de Tabaco, Compañía Frigorífica del Valle, Confecciones Stela, Fábrica Luminosos Neón y Delaware Punch. De esta manera, el centro de la ciudad comenzaba a ser ocupado por estructuras arquitectónicas acordes al desarrollo económico del momento; trayendo consigo, distinguidas edificaciones a través de nuevos sistemas de construcción como lo fueron los Edificios Garcés, Lloreda y Merchant. Finalmente, la avenida Colombia por la carrera primera se convertiría en el eje fundamental para esta década, dando vialidad automovilística hacia la salida a Palmira y las áreas industriales (Vásquez, 1990: 24). En este punto, el dominio del suelo se reflejaría en funciones de la ciudad a través del comercio empresarial. Esta forma de apropiación influiría en el sistema de dominación administrativo, mediante un conjunto de élites situadas en instancias públicas, atribuyéndose en la toma de decisiones sobre la configuración del espacio urbano en relación a estas empresas y a los barrios que se originaron gracias a ellas.

			Los sectores populares ligados a las industrias y aquellos que no pertenecían a ellas, fueron aludidos por otros entes económicos importantes e igualmente dinamizantes. Una de estas, fue la época del fútbol colombiano conocida como “El Dorado” (de 1949 hasta mediados de la década de 1950). El cual, produjo una migración elevada de deportistas a la capital vallecaucana, cuyas pagas eran provenientes de fuentes privadas tales de empresarios y comerciantes; el aporte del gobierno local se manifestó a través de la construcción de escenarios deportivos y logística de los eventos (Quitián, 2014: 3). Por otro lado, alrededor de 1951, se originaría un alto número de presentaciones musicales en el centro de la ciudad, principalmente en los teatros: Aristi, San Nicolás, Asturias y Sucre; tiempo después, se sumarían los teatros: Bolívar y Colón. De esta misma manera, se daría una proliferación de tabernas y salones de baile, siendo esta clase de eventos atractivos y de gran asistencia de masas. La gobernación departamental lucraría a través de la industria de licores del Valle; ganancia obtenida, mediante una alta distribución de bebidas embriagantes en estos sitios, especialmente a partir de la implementación de la Ordenanza No. 25 de 1945 (Vázquez, 2001: 255). Estas formas de entretenimiento estimularían un capital que favorecía los intereses económicos de las élites locales. El auspicio de los partidos políticos se ofrecía con el objetivo de dinamizar estas prácticas culturales y sociales; obteniendo, con ello, una desviación provisional de la violencia partidista de la época.

			Conclusiones

			Indudablemente, el fenómeno de la violencia por razones políticas hizo que las ciudades se acrecentaran. Por esta razón, en Colombia aumentaría el número de moradores en las ciudades; así lo demuestra las cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística las cuales indican que en 1938 30.9 % de habitantes residía en el casco urbano, cifra que ascendió a 39.6% en 1951 (Niño, 1999: 59). Por esta razón, la apropiación del suelo está ligada al número de poblaciones que arribaron a la capital vallecaucana. La distribución del espacio en cada uno de sus sectores, se convirtió en un reflejo de la sociedad que llegaba y lo habitaba. Cada comunidad poseía sus propias creencias, ritos y costumbres; transformándola en una ciudad con un entorno multicultural. Por otro lado, este fenómeno de apropiación dinamizó un monopolio de ejidos por parte de un grupo de terratenientes, además de promover la conformación de barrios invasores.

			Esta comprensión de sociedades y lógica del espacio se incentivó con el fin de traspasar predios rurales a urbanos. A causa de ello, se fomentaron ciertas contiendas individuales y colectivas. “La vigencia actuante de una tradición de lucha en torno a su dominio: la vieja práctica acaparamiento de tierras por la oligarquía local, y el muy arraigado hábito popular de protesta y resistencia” (Aprile, 2012: 87). Tras la mención de progreso y expansión urbana, se generó una incautación de tierras de manera sutil. El comercio empresarial y la alta rentabilidad económica promoverían sectores capitalistas en funciones de la ciudad. De este modo, se confirió una forma de dominio por parte de una élite, con relaciones estrechas a los partidos políticos. Por lo tanto, se configuraron nuevos espacios y se desarrollaron sociabilidades dentro de una ciudad compactada más no integrada.
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			Trabajar con las memorias de los habitantes como estrategia de reelaboración, registro y difusión del “Sentido de lugar” en la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm)

			-Regresar a Contenido-

			Enrique Ehecatl Omaña Mendoza

			Lo que el pasado deja son huellas, en las ruinas y marcas materiales, en las huellas “mnésicas” del sistema neurológico humano, en la dinámica psíquica de las personas, en el mundo simbólico. Pero  esas huellas, en sí mismas, no constituyen “memoria” a menos que sean evocadas en un marco que les dé sentido.

			Elizabeth Jelin

			Planteamiento

			Quiero comenzar con una afirmación que exprese brevemente la idea que trataré de defender a lo largo de estas páginas, en relación con la importancia de trabajar la memoria en las ciudades: no hay ciudad sin memoria, es decir, aquello que entendemos por “ciudad” no puede existir sin las representaciones sociales o imágenes del pasado que se han transmitido a lo largo del tiempo y que actualmente expresan el sentido que tiene vivir (para el caso de los habitantes de la Ciudad de México) en determinada alcaldía, colonia, pueblo originario, unidad habitacional o barrio.

			Eso quiere decir que la experiencia urbana, en sentido amplio, está siempre impregnada de memoria o que la memoria está en cada rincón de lo urbano, pues, sin su presencia los habitantes (en tanto agentes individuales y colectivos) no podrían fijarse o inscribirse temporalmente a esta forma de espacialidad tan compleja a la que llamamos “ciudad”.

			Este Primer Congreso de Estudios sobre la Ciudad (puec, unam) que, dicho sea de paso, invita explícitamente a “recuperar la ciudad” , es un esfuerzo por colocar a la memoria como una dimensión fundamental no solo del estudio de la ciudad sino también de su vivencia habitual y de sus “reelaboraciones” o transformaciones simbólicas. Lo que trataré de hacer será reflexionar críticamente sobre qué significa eso de recuperar la ciudad desde una mirada peculiar: la del reconocimiento de la multiplicidad de significados, experiencias y narrativas que los agentes urbanos han construido a lo largo del tiempo sobre esta enorme metrópoli y que, lejos de reducirse a simples pasados anecdóticos, a algunos de ellos les sirve para reensamblar y defender cotidianamente su “lugar” dentro de esta abrumadora realidad social que ya rebasó los 22 millones de personas.

			Para avanzar en dicho objetivo dividiré el texto en tres apartados: en el primero presentaré los antecedentes, resultados, alcances y limitaciones de un proyecto universitario de vinculación social e investigación llamado Historias Metropolitanas que apuesta por la construcción de memorias narrativas sobre la Ciudad de México y su zona metropolitana; que justamente es de donde emergen las reflexiones en torno a la memoria urbana (la memoria en las ciudades) que aquí tienen lugar. En el segundo apartado buscaré reconstruir brevemente las discusiones académicas (en las que convergen disciplinas como la filosofía, la sociología urbana y el urbanismo, pero que han sido particularmente relevantes para la historiografía), así como los discursos político-jurídicos (como el Derecho a la ciudad) en los que es posible inscribir esta apuesta de recuperación específica de la ciudad desde el punto de vista de la memoria de sus habitantes. Y, finalmente, trataré de desarrollar algunas líneas generales de lo que entiendo concretamente por trabajar la memoria (expresión que retomo del trabajo de Elizabeth Jelin) en el contexto específico de la zmvm y de quienes la habitan, tratando de reparar nuevamente —para dicho propósito— sobre la experiencia del proyecto Historias Metropolitanas.

			Espero que, al final, esta ruta trazada permita comprender la importancia de la memoria en el análisis, planeación, gestión y, sobre todo, dignificación de la vida urbana que necesariamente apela al reconocimiento de las diversas configuraciones simbólicas de la ciudad que están en juego, y no sólo a las que se han establecido jerárquicamente como legítimas y que usualmente provienen de una red de sistemas expertos más o menos articulada (historiadores, cronistas, intelectuales, gestores culturales, urbanistas o servidores públicos). Lo cual implica pensar el orden simbólico que prevalece en las ciudades, no sólo como una imposición unidireccional del mercado, del Estado o de los distintos “expertos” en temas urbanos, sino como un asunto susceptible de ser negociado a ras de tierra por los agentes en sus formas de representar y actuar la ciudad cotidianamente (Duhau y Giglia, 2008).

			El proyecto Historias Metropolitanas

			Este proyecto inició en 2015 por iniciativa de un grupo de profesores, alumnos y egresados de las licenciaturas y el posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Cuajimalpa (uam-c), que confluimos desde entonces en torno al Taller de Análisis Sociocultural (tasc).1 Nuestro propósito inicial era generar vínculos con el entorno sociocultural más cercano a esta sede de la universidad que son las alcaldías que componen buena parte del “poniente” de la Ciudad de México (Cuajimalpa, Álvaro Obregón y Magdalena Contreras), y nos propusimos hacerlo lanzando una convocatoria abierta a los habitantes de esta zona, cualquiera que fuera su edad, sexo, género, ocupación o nivel educativo, para participar en el “Concurso de historias de pueblos, barrios y colonias del poniente de la Ciudad de México”. En realidad la dinámica de concurso solamente era un pretexto para incentivar la participación, ya que nuestro interés siempre ha sido que las personas interesadas en contar algo de la ciudad puedan confluir en el espacio de un taller de acompañamiento en el que sus historias (y las versiones de ciudad que ellas expresan) convivan con otras y de ese modo, aunque cada quien terminará escribiendo lo suyo, el proceso de elaboración de todas esas narrativas tenga momentos de verdadera reflexión y elaboración colectiva. Lo que buscamos es generar un espacio de reflexión sobre la importancia que tiene hablar de la memoria en las ciudades y del papel de los habitantes en esos procesos de reelaboración simbólica de la urbe, además de aprovechar para brindar apoyo en la delimitación de los relatos, en la elección y manejo de fuentes de información, así como en la conformación del estilo narrativo.

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Recopilación de imágenes de los talleres de acompañamiento del proyecto Historias Metropolitanas 
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			La esencia del proyecto está justamente en el espacio de taller donde se elaboran las memorias narrativas, por lo tanto hemos tratado de ser cuidadosos en preservarlo durante estos seis años de operación, pero en el trayecto muchas cosas se han modificado y, como en todo, sólo reconstruyendo ese proceso se explica el estado actual de las cosas. Quisiera, entonces, hacer un breve recorrido de esos ajustes y modificaciones para comprender cuáles son las dimensiones actuales de la propuesta de trabajo con la memoria, que trataré de argumentar desde diferentes perspectivas en lo que resta del texto.

			Es necesario mencionar que construir memorias narrativas sobre la zmvm ha sido solamente la mitad del camino, la otra parte, lo que cierra la pinza, es que esos relatos lleguen a manos, ojos y oídos de otras personas, principal aunque no necesariamente, a otros habitantes de la ciudad que tengan algún tipo de relación de proximidad con esos espacios, acontecimientos y/o personajes relatados. Así es como desde el primer año de funcionamiento del proyecto, las historias que escriben los participantes (y que nosotros editamos tratando respetar en todo momento su manera de expresarse) se compilan en una colección llamada Memorias del poniente: historias de sus pueblos, barrios y colonias que anualmente edita la uam Cuajimalpa y que recientemente acaba de llegar a su quinto volumen. Ahí publicamos únicamente textos escritos por habitantes del poniente de la ciudad, de los distintos pueblos originarios, colonias populares y unidades habitacionales cercanos a la universidad en los que hemos podido trabajar.

			Pero el asunto no termina ahí. En 2018, y gracias al apoyo de la Rectoría General de la uam pudimos ampliar el alcance del proyecto a toda la zona metropolitana y fue en ese momento que decidimos dejar de llamarlo “concurso” para (más allá de los premios) centrarnos en lo verdaderamente importante: el acompañamiento de los relatos y su publicación impresa y electrónica. Así es como surge Historias Metropolitanas como la oportunidad de retomar el trabajo que habíamos hecho en el poniente y proyectarlo a otras latitudes de la ciudad para que habitantes de toda la zona metropolitana pudiesen participar. Lo que derivó en la necesidad de comenzar a editar una segunda colección de libros que lleva el mismo nombre del proyecto y que acaba de lanzar su segundo número.2

			En paralelo a la publicación de estas dos colecciones, ese mismo año también pudimos comenzar a darle difusión a todos estos relatos (y a la importancia de hablar sobre la memoria en la ciudad) en un programa radiofónico igualmente llamado Historias Metropolitanas que se transmite semanalmente en la estación de la universidad (uam Radio en el 94.1 de FM). En cual conversamos con las autoras y autores de los relatos sobre su contenido, sus motivaciones, experiencias y expectativas como habitantes; lo cual, en alternancia con otros programas en los que entrevistamos personas que estudian diversos temas urbanos y personas que intervienen directamente sobre problemáticas urbanas específicas, nos da pie a pensar la ciudad desde una multiplicidad perspectivas distintas.3

			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Recopilación de fotos durante las sesiones de grabación del programa Historias Metropolitanas
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			A través de estos medios, de lo impreso y lo audible, estamos tratando de visibilizar algunas narrativas sobre la ciudad que, por falta de exposición u omisión deliberada, no estaban a la luz pública y por lo tanto tampoco era posible interactuar con ellas ni incluirlas como formas de significación del pasado que contribuyan en la construcción de arraigos territoriales, identidades urbanas y en la defensa de derechos de los habitantes de la ciudad. Labor que esperamos seguir realizando en el futuro porque, sin duda, aún hay mucho que hacer en ese sentido, ya que, al hablar de promover la memoria de la ciudad las estrategias que han prevalecido tienden comúnmente a la “patrimonialización” que, como es bien sabido, pocas veces toma en consideración las significaciones del espacio urbano construidas por quienes viven y experimentan la ciudad.

			Nuestra iniciativa busca sumarse a muchas otras que, emergidas desde los ciudadanos de a pie, los colectivos culturales o artísticos, las organizaciones sociales e incluso algunas instituciones educativas o culturales, apuestan por producir narrativas urbanas (elaboradas a partir de la experiencia) que ayuden a entender los sentidos contemporáneos que tiene vivir en la zmvm. Gracias a este proyecto hemos podido conocer a muchas personas que encuentran en la memoria una herramienta política susceptible de ser usada para dar sentido a los lugares donde habitan o los rumbos por donde transitan y muchas de ellas han escrito en nuestras publicaciones. Pero, en mi opinión, aún hacen falta muchos esfuerzos de articulación para que todos esos agentes (que nos movemos bajo nuestras propias lógicas y en ámbitos de influencia específicos) podamos propiciar una especie de frente común por la memoria urbana de la Ciudad de México y su zona metropolitana.

			Por otra parte, así como estamos conscientes de los logros y de los alcances de nuestro proyecto, también hemos tratado de reconocer y reflexionar sobre nuestras limitaciones. Pero, no en un sentido paralizante, sino como percibir una serie de condiciones que influyen directamente sobre lo que esta estrategia de construcción de memorias narrativas puede producir y lo que no. En primer lugar, habría que mencionar una cuestión más que evidente: el abrumador tamaño de la zmvm. Por más que queramos, las fuerzas no alcanzan para explorar en toda la diversidad de espacios, agentes y narrativas que existen en la ciudad, por lo cual cada año nos vemos obligados a trabajar con un número limitado de personas y de relatos. Sin embargo, nuestra intención tampoco ha sido convertirnos en un proyecto totalizador ni monopolizante de la memoria, sino trabajar estratégicamente desde la pequeña escala con todas las narrativas que sean posibles y paralelamente sumarnos a los esfuerzos que ya han emprendido algunas organizaciones comunitarias en sus lugares de residencia.4

			Por otro lado, también el lugar desde donde estamos situados como proyecto y los objetos que producimos (libros) influyen definitivamente sobre las interacciones y colaboraciones que se han suscitado con los habitantes de la ciudad. Al ser representantes de una universidad pública, condición que no queremos eludir ni ocultar, e invitar a la gente a escribir un relato que podría ser publicado se producen efectos concretos en el tipo de narrativa urbana obtenida que haríamos mal en no reconocer. En primer lugar, porque quienes usualmente pueden verse atraídos por una propuesta de este tipo, gozan de algún grado de proximidad con la cultura y con la narrativa escrita; criterio que, dada la persistencia de las desigualdades sociales, muchos habitantes de la ciudad no están en condiciones de cumplir. Y no precisamente porque no sepan escribir, sino porque, por desgracia, la escritura sigue siendo una forma de expresión excluyente que se concibe al alcance solamente de unos cuantos individuos.5

			Por lo tanto, y esa quizá sea la limitación más importante de reconocer, ese marco de producción nos exige ser cuidadosos al sugerir que nuestro objetivo es “visibilizar” las narrativas de la ciudad que habían permanecido ocultas porque eso no significa que estemos rescatando “desde abajo” la memoria de los habitantes de la ciudad, sino que estamos abriendo un espacio de concentración de la narrativa urbana que consideramos valioso, pero que, como muchos ámbitos de la cultura, todavía es restringido y, de alguna forma, reproduce aquellas condiciones estructurales que limitan el acceso al reconocimiento o legitimidad de los agentes y de sus experiencias. Ante lo cual estamos en obligación de observar el lugar que ocupamos como proyecto, desde el cual actuamos y los efectos que producimos en el mundo, para buscar estrategias más incluyentes y responsables que propicien distintas formas de participación de los habitantes de la ciudad.

			Al fin y al cabo, Historias Metropolitanas es una iniciativa que también invita a repensar el lugar de la universidad pública en la sociedad, sobre todo desde los lugares de interacción directa de la comunidad universitaria con su entorno sociocultural más cercano. Por ende nosotros, más que procesos de intervención, tratamos de mirar lo que hacemos como procesos de colaboración con los habitantes de la ciudad que tienen el propósito de hacer de la memoria una forma reconocida, legítima y deseable de producir conocimiento social y de generar transformaciones sociales con sentido en el espacio urbano.

			Asideros para el trabajo con la memoria en la ciudad: academia y ciudadanía

			Hay una cosa que hace falta aclarar para avanzar en esta propuesta de trabajo con la memoria en la zmvm y es que no se trata de una idea aislada, espontánea o improvisada, sino que se inscribe al menos en un par de marcos de referencia que tienen largo tiempo desarrollándose y se mantienen vigentes como formas de reflexión social pertinentes. La primera en relación con la producción de conocimiento y la segunda en relación con la producción de lo urbano. Por un lado están los debates en el ámbito de las ciencias sociales y las humanidades que han buscado resaltar la relevancia epistemológica, teórica y metodológica de la memoria y, por el otro, las discusiones políticas y jurídicas que recientemente han tratado de impulsar el derecho a la ciudad en México y América Latina (y en las que también se puede identificar a la memoria como una dimensión importante).6 

			A propósito de lo primero, tendríamos que comenzar por decir que la memoria se ha convertido, sin duda alguna, en un tema central de discusión en las últimas décadas, tanto fuera como dentro de la academia. En esa medida, es relativamente sencillo constatar la presencia e influencia de lo que se conoce como el boom de la memoria, la cultura de la memoria o el “giro memorialista” (Huyssen, 2002) que, en resumidas cuentas, hace referencia a la relativamente reciente obsesión de las sociedades modernas por revisar los asuntos del pasado y mantenerlos presentes en la conciencia práctica y discursiva de los sujetos (contrario a la tendencia del proyecto modernizador que había privilegiado sistemáticamente el futuro, el avance, la novedad y el progreso). Así se inauguró esta pulsión memorialista a partir de la segunda mitad del siglo xx, con una gran diversidad de intencionalidades políticas: mantener viva la indignación por los grandes genocidios del siglo xx, reunificar al mundo después de la Guerra Fría o denunciar los crímenes de las dictaduras militares en América Latina, por mencionar solo algunos ejemplos paradigmáticos.

			Memoria, historia y narrativa

			Ahora, dentro de la academia, y fundamentalmente en disciplinas como la historia, las reflexiones sobre la memoria no solamente han estado presentes sino que han provocado una verdadera sacudida epistemológica, teórica y metodológica. La memoria apareció como una forma de conocimiento capaz de confrontar el acceso exclusivo y privilegiado que los historiadores habían proclamado tener sobre el pasado histórico; un pasado al que se accedía únicamente por disociación del presente. Por el contrario, el pasado que evoca la memoria es siempre un pasado resignificado desde el presente por agentes sociales concretos, ubicados en espacios y situaciones concretas, que lo utilizan para orientar sus actuaciones. En ese sentido es un pasado “vivo” y constantemente reelaborado porque depende de las necesidades, preocupaciones e intereses de las personas que vuelven a él para construir los sentidos siempre abiertos de la experiencia.

			Está abierto el camino para una historia muy diferente, ya no de determinantes, sino de sus efectos, ya no de acciones memorizadas ni siquiera conmemoradas, sino el indicio de esas acciones y el juego de esas conmemoraciones, ya no acontecimientos por sí mismos, sino su construcción en el tiempo, el borrado y el resurgimiento de sus significados, ya no el pasado tal como pasó, sino sus sucesivos nuevos usos, ya no la tradición sino la manera en que ésta se construyó y se transmitió (Nora; citado por Dosse, 2009).

			Autores como Michel de Certeau, Paul Ricoeur, Pierre Nora, Jöel Candau, entre muchos otros, identificaron la necesidad de llevar a cabo esta inflexión en la disciplina histórica para avanzar en su reflexividad y capacidad de mirar más allá de los “problemas de investigación” que sólo interesan a los especialistas, y así impulsar una fenomenología de la memoria que pudiera historizar las representaciones del pasado que tienen los actores en el presente y ya no simplemente omitirlas o imponerles una interpretación experta. Lo que quedó cuestionado, entonces, fue la suposición de que el relato histórico goza de un estatus de verdad superior a otras interpretaciones del pasado y, por lo tanto, que en su búsqueda de explicaciones ya no podía quedar excluida la memoria como forma de conocimiento.

			Y, además, a esa nueva forma de reflexionar sobre el pasado que puso a la memoria como un elemento crucial del quehacer histórico, hay que agregar un elemento más: el lenguaje o la narración. Lo que sugiere que esa construcción de significados sobre el pasado, hecha desde el presente que conocemos como memoria, solamente es posible por la mediación del lenguaje, es decir, ocurre dentro de un marco de sentido (una cultura específica) en la que los relatos de la experiencia son susceptibles de ser simultáneamente expresados y entendidos. La memoria, entonces, aparece como algo compartido, como una representación del mundo que recibimos e interiorizamos de las maneras colectivas de narrar el pasado que prevalecen en nuestro entorno y que después aparecen reflejadas en las memorias individuales, pero que no como realidades inmutables sino cambiantes que están sometidas al juego de la interpretación.

			Una propuesta de trabajo con la memoria como la que aquí presento se ubica justamente en estos dos tipos de reflexiones académicas que pueden ser resumidas de manera coloquial y llevadas al terreno de lo urbano, del siguiente modo. No hay una historia única de la Ciudad de México ni de su zona metropolitana, sino múltiples maneras de interpretar el pasado que exigen ser reconocidas en el proceso de construcción del orden simbólico que aquí prevalece. Y es que, a pesar de las continuas pretensiones de imponer un régimen de historicidad en el estudio, planeación y gestión de la ciudad, las memorias de los habitantes prevalecen como formas de interpretar y dignificar lo urbano que intervienen directa o indirectamente en los procesos de ordenamiento simbólico de la metrópoli.

			Y si entonces, como proponía Ricoeur, el tiempo no es único sino diverso, solo a partir de la capacidad de construir narrativas es que podremos percatarnos de esa multiplicidad de formas de existir del tiempo (Diez, 2018). La manera de recuperar la ciudad que esta acepción memorística propone tiene que ver no solo con reconocer sino también con construir memorias narrativas capaces de poner en circulación esas versiones de ciudad que están multisituadas en la variedad de experiencias urbanas de los habitantes de la zmvm. Ahí es donde justamente considero que trabajar con la memoria puede embonar con la premisa de este Primer Congreso de Estudios sobre la Ciudad, en donde “recuperar” adquiere el doble sentido de traer algo del pasado para reelaborarlo y transmitirlo con el propósito de orientar la acción social.

			Derecho a la ciudad y memoria

			Pero, no solamente en las discusiones académicas podemos encontrar espacio para inscribir el trabajo con la memoria de los habitantes, sino también en la coyuntura político-jurídica que sintetiza la noción del derecho a la ciudad y que recientemente ha estado muy en boga, tanto en la sociedad civil, como en las instituciones del Estado y la academia. Aunque las argumentaciones son amplias y plurales, para fines prácticos aquí únicamente recuperaré aquello que parece compartirse al pensar en la ciudad como un derecho desde todos esos ámbitos. Se trata, según se dice, de una estrategia para “[…] modificar las condiciones ‘actuales’ de producción de lo urbano, y generar condiciones que permitan un acceso equitativo o ‘justo’ […] a la ciudad y a lo que en ella ocurre” (Carrión y Dammert, 2019: 12). Planteado así, como ideal, dicho derecho aspira a brindar igualdad de oportunidades a los habitantes para vivir, disfrutar e intervenir su ciudad. Lo cual, obviamente, no ha estado exento de cuestionamientos sobre a qué ciudad se apela (en el mosaico de espacios urbanos y significaciones de los habitantes) y si en realidad dicho derecho tiene la capacidad de transformar la naturaleza profundamente desigual e injusta de las ciudades o sólo sirve a fines propagandísticos de determinados actores políticos.

			En la Ciudad de México dos antecedentes son indispensables para entender la puesta en marcha de esta estrategia. En primer lugar, la Carta por el Derecho a la Ciudad de 2011 que fue una iniciativa impulsada desde el Movimiento Urbano Popular en colaboración con un conjunto de colectivos culturales, organizaciones civiles y el gobierno de la Ciudad de México, que buscaba reconocer derechos a los habitantes de la ciudad, a partir de principios como el de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. Documento que aunque no era de carácter jurídico, sirvió de inspiración para la elaboración del artículo 12 de la Constitución Política de la Ciudad de México promulgada en el año 2017, que es el segundo y más importante referente del Derecho a la ciudad en nuestro país. Ahí se plantea como un derecho basado en el acceso equitativo a los bienes y servicios que ofrece la ciudad y como un ámbito de ejercicio de los derechos humanos. Condiciones bajo las cuales los habitantes de la ciudad pueden aspirar al registro de la memoria y sus objetos como parte del patrimonio cultural público.

			Aunque hasta la fecha se discute cuáles son las condiciones reales de exigibilidad del derecho a la ciudad, es decir, cuál es el impacto de este instrumento jurídico en la experiencia urbana de los habitantes de la Ciudad de México, mi intención no es sumarme a ese debate sino plantearlo desde un lugar distinto, el de la memoria. Para entender esto, habría que partir de la consideración de que dicho derecho no implica acceder únicamente a condiciones materiales de vida adecuadas (vivienda, infraestructura urbana, sistemas de transporte, escuelas, espacios de recreación, etc.) sino también la posibilidad de participar equitativamente en su construcción y reelaboración simbólica (Carrión y Dammert, 2019). Ahí es donde la memoria vuelve a jugar un papel crucial porque gracias a esas narrativas que nos permiten entender cómo se ha ido conformando a lo largo del tiempo la ciudad en la que vivimos, podemos encontrar puntos de referencia, identificación y arraigos por los cuales luchar o a los cuales defender. Y es que solo a partir de la memoria, es decir de las revisiones individuales y colectivas del pasado, el derecho a la ciudad puede convertirse en un medio para impulsar la agencia de los habitantes de la ciudad en defensa de sus propias significaciones y experiencias urbanas.

			La memoria viva, como forjadora de identidad urbana, sirve, pues, para que los habitantes tomen en sus propias manos la labor de apropiarse de los pueblos originarios, barrios, colonias o unidades habitacionales en las que residen y, de ese modo, percibirlos y defenderlos como lugares cargados de significados que rompan con la vivencia impersonal, desarraigada o anónima de la ciudad neoliberal.

			Lo cual, evidentemente, no está libre de contradicciones porque la memoria, así como es factor para el acceso equitativo al orden urbano, también es una especie de campo de batalla entre versiones de ciudad notablemente disímiles entre sí que, además, gozan diferencialmente de reconocimiento y legitimidad. Pero, si no evidenciamos que la ciudad no representa lo mismo para todos sus habitantes y que, por tanto, el derecho a la ciudad no puede apelar homogénea a la totalidad de personas que aquí residimos (Ramírez, 2017), entonces ¿qué ciudad vamos a recuperar? o ¿quién va a estar facultado para recuperarla?

			En suma, para estar en condiciones de abanderar el derecho a la ciudad es necesario partir del reconocimiento de la diversidad y la desigualdad de representaciones sociales sobre el pasado-presente-futuro de las comunidades, grupos e individuos que ocupan los distintos espacios urbanos.

			Trabajar con las memorias de los habitantes

			Aunque hasta ahora me he referido al trabajo con la memoria de una manera que podría parecer intuitiva, no quisiera dejar cabos sueltos, por ello, y para perfilar alguna conclusión, trataré de explicar el uso específico que este concepto puede tener en la ciudad para construir sentidos de lugar que los habitantes reconozcan como propios y sean susceptibles de ser comunicados o puestos en circulación. De aquí emerge la justificación de un proyecto como Historias Metropolitanas, que ya antes he planteado. Para avanzar en ese sentido me concentraré en la propuesta de quien, a mi gusto, mejor ha desarrollado estas ideas en el contexto latinoamericano, la socióloga argentina Elizabeth Jelin.

			En primer lugar habría que entender que al referirse a la memoria como un trabajo, en el marco de una inflexión fenoménica, hermenéutica y constructivista de la historia, se abre la posibilidad de entender el pasado como algo sobre lo que se puede intervenir y sobre lo que se puede actuar o, en otras palabras, que las personas poseen y ejercen agencia en los procesos de conformación simbólica de su mundo. Y es que, aunque la memoria aparece inicialmente como la facultad psíquica de seleccionar qué recordar y qué olvidar, pronto descubrimos que esa facultad configura también la subjetividad y la identidad individual de los sujetos, y, por lo tanto, su relación consigo mismos y con los demás.

			Por lo tanto la memoria además existe como un hecho social en la medida que construye la realidad compartida que habitan los sujetos, desde y para la cual orientan sus capacidades de agencia (Jelin, 2002).7

			Para Elizabeth Jelin, quien recupera los planteamientos de Paul Ricoeur (basados en la noción freudiana de duelo), no basta con ver a la memoria como un trabajo sino sobre todo como un trabajo elaborativo, es decir, como el acto de recordar con sentido; o recordar para impulsar la capacidad de actuar de los agentes o transformar su realidad social; en lugar de volver compulsivamente a la repetición del pasado en busca del “objeto perdido”.8

			En el plano colectivo, entonces, el desafío es superar las repeticiones, superar los olvidos y los abusos políticos, tomar distancia y al mismo tiempo promover el debate y la reflexión activa sobre el pasado y su sentido para el presente/futuro (…) Esto implica un pasaje trabajoso para la subjetividad: la toma de distancia del pasado, «aprender a recordar». Al mismo tiempo implica repensar la relación entre memoria y política, y entre memoria y justicia (Jelin, 16: 2002).

			En ese sentido, dice Jelin, hay que diferenciar entre las memorias y los olvidos patológicos y las memorias y los olvidos elaborativos, por un lado, y las memorias habituales y las memorias narrativas, por el otro. De donde resulta que el camino para la memoria elaborativa es predominante, aunque no exclusivamente narrativo (ya que hay experiencias que no encuentran modos de ser comunicadas). Esa conjunción entre memoria y narración propicia que la capacidad de recordar con sentido esté depositada en la decisión activa de los sujetos de construir relatos de su propia experiencia capaces de evitar las reiteraciones paralizantes del pasado y asignar a sus acciones en el presente el potencial de transformar la realidad social y no solo de reproducirla. En otras palabras, una manera de orientar el recuerdo hacia la “justa memoria” (Dosse, 2009) es intervenir comprometida, pero distanciadamente, sobre la significación de la propia trama de vida, que al mismo tiempo es la trama de un colectivo.

			Pero en todo ello, de nuevo, tiene que caber la sensatez porque (como reconoce la propia Jelin, apoyándose en Pierre Bourdieu) no todos los agentes tienen la misma posibilidad de expresar en palabras lo vivido y orientar sus acciones en función de esa elaboración trabajada del pasado. O, como ya había expresado arriba al referirme a las limitaciones del proyecto Historias Metropolitanas, ocurre que construir memorias narrativas sobre el pasado de la ciudad es un privilegio del que no pueden gozar todos los habitantes. Y eso hay que tenerlo siempre muy claro.

			Si no se califica lo anterior, podríamos estar frente a una perspectiva que centra la atención exclusivamente sobre el discurso, sobre la narración y el «poder de las palabras». No es esta la perspectiva que queremos adelantar. El poder de las palabras no está en las palabras mismas, sino en la autoridad que representan (Bourdieu; referido por Jelin, 2002).

			La memoria como construcción social narrativa implica el estudio de las propiedades de quien narra, de la institución que le otorga o le niega poder y lo autoriza a pronunciar las palabras, ya que, como señala Bourdieu, la eficacia del discurso performativo es proporcional a la autoridad de quien lo enuncia (Jelin, 2002).

			Conclusiones

			Historias Metropolitanas es sin duda, para todos los que ahí participamos, un trabajo elaborativo que apunta hacia sentidos diferentes pero complementarios: hacia afuera de la universidad apuesta por contribuir en la construcción de memorias narrativas que faculten a algunos habitantes de la ciudad para intervenir en los procesos de ordenamiento y transformación simbólica de la ciudad, y hacia adentro de la universidad permite pensar el papel y la responsabilidad social de este tipo de instituciones educativas en la generación de mecanismos más reflexivos e incluyentes de producción de conocimientos que, a su vez, sirvan para construir formas de relación más justas y equitativas con el entorno social del que forman parte. El carácter elaborativo es aplicable no sólo a lo que la universidad ayuda a producir sino también a la forma en la que se dispone a hacerlo; en otras palabras, la universidad también está en proceso de reelaboración en cada oportunidad que se le presenta de significar y validar sus actuaciones públicas.

				Pero esas elaboraciones narrativas, tanto externas como internas, no están exentas de obstáculos ni complicaciones. De un lado, por la reificación de los discursos sociales que desvalorizan la agencia de los habitantes de las ciudades y subordinan sus sentidos de pertenencia al cumplimiento de un orden urbano que está más preocupado por la generación de privilegios económicos, políticos y culturales al que solamente pueden acceder unos cuantos (ciudad neoliberal). Y del otro, por la reificación de otra serie de discursos que favorecen el rol de las universidades como productoras de saberes superespecializados, también restringidos, que poco o nada tienen que ver con las realidades sociales de las que supuestamente emergen.

			La reelaboración, en ese sentido, tiene que ser profundamente crítica, tanto con lo que producimos, el lugar desde el que producimos y el producto que nosotros mismos somos como integrantes de la “comunidad universitaria”.
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					1 Quisiera expresar mi gratitud a las personas que conforman el núcleo de esta iniciativa universitaria a la que hoy me siento profundamente afortunado de pertenecer; algunas fueron antes mis profesores, otras mis compañeros de carrera o posgrado; pero todos hemos logrado consolidar un grupo de trabajo que, año con año, saca adelante este proyecto y los productos que de él derivan. No puedo dejar pasar la oportunidad de mencionar a Mario Barbosa, Elizabeth Balladares, Sylvia Sosa y Akuavi Adonón como forma de reconocer el carácter colectivo de este trabajo con la memoria de los habitantes de la zmvm.

				

				
					2 Hasta ahora hemos editado 7 números entre las dos colecciones, con una suma total de 110 relatos compilados. Cabe mencionar que se trata de materiales de difusión que son de libre acceso en internet y cuyos ejemplares impresos, se distribuyen gratuitamente en bibliotecas públicas, comunitarias y universitarias de la ciudad. Los detalles del proyecto así como los libros derivados del mismo pueden consultarse en: http://dcsh.cua.uam.mx/historias-metropolitanas

				

				
					3 Tanto esta segunda colección editorial como el programa de radio han sido posibles especialmente por el apoyo del Dr. Eduardo Peñalosa Castro (rector general de la uam), así como de la Lic. María Sandra Licona Morales (directora de comunicación social), la Mtra. Sandra Fernández Alaniz (responsable del programa universitario de producción radiofónica) y el personal de uam Radio 94.1 FM que nos ha acompañado durante tres años en esta experiencia radial. Para conocer dichas emisiones se puede consultar el siguiente enlace: https://uamradio.uam.mx/index.php/12-programacion/series-historico/1057-historias-metropolitanas

				

				
					4 En ese sentido, además de todos los habitantes con los que hemos podido colaborar durante estos años, hemos tenido la oportunidad de sumarnos a lo que una diversidad de organizaciones sociales, comunitarias y culturales ya han llevado a cabo durante largo tiempo. A manera de ejemplo quisiera mencionar cuatro de ellas con las que tenemos constante contacto: El centro cultural “Chante de Todos” en San Mateo Tlaltenango (Cuajimalpa), el museo comunitario del Valle de Xico en Valle de Chalco (Estado de México), la organización vecinal “Ecoplateros” en la Unidad Habitacional Lomas de Plateros (Álvaro Obregón) y la asociación civil “Consejo Vecinal del Pueblo San Jerónimo Aculco Lídice” (Magdalena Contreras).

				

				
					5 Justamente por ese carácter excluyente de la cultura escrita es que, en un futuro, imaginamos trabajar la memoria desde formatos y dispositivos alternativos que permitan dar a conocer todas aquellas narrativas que no pueden plasmarse como palabras en un texto, pero que quizá sí puedan comunicarse de otras maneras. La radio ya es uno de ellos, pero además quisiéramos explorar otros formatos audiovisuales.

				

				
					6 Todas estas reflexiones sobre la memoria han encontrado un lugar en el seminario “Memoria urbana: experiencias, materialidades y narrativas” que forma parte del programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Humanidades de la uam Cuajimalpa, y en el que los integrantes del proyecto Historias Metropolitanas hemos tenido la oportunidad de intervenir constantemente.

				

				
					7 En la ciudad, esa facultad ha permitido que los territorios sean experimentados como lugares situados o como espacios sociales significados por las personas que los han habitado en el pasado, por las personas que los habitan en el presente y que producen, en relación con ese pasado, el marco de significación sobre el que habrán de habitarse dichos lugares en el futuro. Así es como los arraigos, las pertenencias y las identidades urbanas, asociadas a determinados territorios siguen siendo posibles en las ciudades porque aún persisten como “lugares de memoria” (Nora, 1984). Ese tránsito de lo individual a lo colectivo que ha sido fuente de innumerables reflexiones sociológicas, permite reconocer el marco de sentido en el que es posible recordar cómo era un barrio, una colonia, un pueblo originario o una unidad habitacional, y también hacen notar cuando ese lugar comienza a transformarse porque esos marcos sociales y las significaciones que producen van desvaneciéndose para convertirse en otros que nunca son completamente nuevos (Halbwhachs, 2004). Fenómeno que en Historias Metropolitanas ocurre reiteradamente, no sin cierto grado de ansiedad individual y colectiva derivada de que algún acontecimiento, tradición o personaje se olvide y, con ello, desaparezca la forma de ser de aquellos lugares urbanos.

				

				
					8 Nuevamente para el caso del trabajo con la memoria en la zmvm, no se trata de rescatar el pasado prehispánico, colonial, rural, tradicional o comunitario, para fijarlo como un instante que se busque restablecer compulsivamente, sino de reelaborar los sentidos del pasado en la experiencia presente de una ciudad que está en permanente transformación, pero que también tiene un lazo de continuidad con lo que ya pasó.
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